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SUBASTAS

~nex6 tmico. 
~

MINISTERIO DE INSTRUCCiON PU
BLICA Y BELLAS ARTES

l'ágiha. "t46 9 SeptremDre'I~27
• 1

Upo ~"l les ~stá. asi~ado por las 1'~gÓg.l~O· NacionaÍ. se comprom~te,
re:s;pe-ctivas disposiciones vigentes, a to-ID.ar .a su cargo la ~onstr~c~ón
y demás doo,(}umenLos que justifioquen de las nl.1smas con est~I~ta sUJecIón
el cumplimiento de las oblJ.gacIOnes a. l?,g e:s:presados requI~ltoS y con-
relacionadas con el régimen de re,- d'l-CIones, por l~.cantidad de ;;.
tiros obI'eros a qu~ se refiere el nú-. (Aq~í. la prOpQS~CIÓn que. se haba:
mel'O 1 de la base 3.- del artículo La adn1.lLumdo o..meJo~and1). hsa y lloa..
de,l Re3il decreLQ de.H de. Marzo de D:a'¡l~ente, el LIpa fijado. pero advl1"~
1919, quedando el contratista som.€;- J.len.dl? que sel'á desechacLa to~ pro:
:Lido de una maner.a gen-ern1 a las poSI~I6n en. qu-e.DO se. expre.,e de..

J)!RECCION GEfl!ERAL DE PRIME.. , ilisp.osicion.es de la. ley de Gontabi- teI"IDJlla.d.~te. h .can.I;ldad E:ll po",:
. , HA EN8Eil'lAliZA., ' li<lad que rig.en en ma;teria de con- setas ~y céntImos, escrIta oon letra",

traLaei6n pública, y siendo necesa- por I<~ que se. comp.romete el pro...
En ·v.irlilLd. de lo dispuesto en la: rio pres-entu'I', aeompañan-do a .10-5 popente a la eJec,:uclOn de las o~::as.

Real OO"den de esta fecha. pliegos, los recibos corI'e.S??~dH~n-1 M-l como toda aqu' 11a en que ~e ar....~
" Esta Direooión genera.l ha seña- +(!;!; que a-crediten que los llcltado- a,lguna cláusula.)
lado el día 26 del actual, ~ l~s d?-ce 1res se encuentran al corriente en. {Fe-cha y rirma d~I proponente.)]
de la. mañana, para la a~Judicaclón el pago de sus contribuciones Cl?ID'(/ • . •

~ subasta pública ele las obras ~e indust,iales además de los docu- Condic7.0nes pal'!¡c¡ilw'C8 que, odem(L&
bonsLruooión de Ilte'-.::a:;·bancos bl- meuLos ueeesarios p.a"rP, justificir 1 de lasgene1'ales{l1n'oll(1d(J~ por Real
persomtles oon desh,?-o a las 'ESi}U9- i su p.ersonalid<Ui. bi3n con la oodu~a 1 ordtm d~ide. Septiembre de !90~
las nacionales de P:rImera ensetlall- personal, si se .trata de person.as f1- que seran apl.u;~I}lcs. lw.n de reg'!,"
re y cónforme al modelo del l\'lu~eo s-icas, o medlante las escrIturas en la adqUt$'L,;¡~jnpor ,subruta d~
Pe,1agógico !tacional, hasta la su- úportunas si se 'trata de personas mesas-bancos. blp~:;onalc$.
roa toLal de 300.000 pesetas y.a los jurídicas;ilehiendo -en este caso te- , . ,. . o •

'precios máximos que se ci~n en. el· nerse en cuenta -el Real de-ér-eto de A) Laes-crIl:lra. cúrrcspon.ihen~
pliego. 1-e: conctieiones I!artlculares. :l2 de Octubre de '-1923 gODre íncom- se Qtorgará. en MM.rld. an~e el ~O~~lO;
\)aje 18:5 sigo,liente.s condklOnes: . patib1lidades.·, .qu~ se desIgna,. a qUien ~l adJuQJ~a~
. 1.~ La suba'Sta .se ceLebrará en '1' 4." En' 'él día ciLado Sfl ....-erificará tarl0 prese:ntará en el plazo de qUIn-o
.Madrid ,en ln-s términos preV'enidos la aperturn. de l-osp3.ie:gos p~en- ce.dí~, ~ contar, de la fecha de l~
po-r la' ley vigente d:e Al1ministr~';'" ta:d05,y.en. el ;oo.so.(le (pie: Nsul~n a~Judleae16n. el resgu.u.rdo del depó-.
ci6n y C.on.Labiaidad ':de 1.... de JU.IU).. dos o más pro-posiciones. i8u.al:e.s, .sito?e la ftanz,a.o..el 10. ,p~r 100 de la
de Ha! y en todo Cllanton@ -eslu- ,se pr()Cooerá. a .10 que dIspone 'el eanLJ.da-d. en que se ad'Jt:Idl.qu-e el ..s~r...
:""i~r:. mCdill".. nc.. pcr.és!a,;ccn "l'Te- ·l·~riicuio :.48 de ia h~y óe 'üon.t.a.biii- vláo, para que ;:oea copIaao en O:WB,
g~ a los prooaptos complementa.-: dgrl de·1."" !le J''!.!!io cle :1911- ,. oooument,o públiCO. Los gasto.s de ~
nos de la Instruecióp. aprobada porI S.-E1 adjUdicatario. d?~e:rá oon- ~ eserl:tura serán de cuenta .oel a<lJu...,
Real orden de n de septiemhre. <1e s ignar romo fianza. definitiva .el 1: O dH".,a,Wlo.. • ..:
1885, en e-ste MinisteriO; antem1. po,r 100 de la c:anlJ.i3;ad -en que iie le ~) . T~léaserán de cu:enta ?el
pI!e.sidellc.ia o la del func:i~)llario~nbayaadju<liea:dj)la subasta. adJudreata!lO IGsgastoo ~ mserCJól\
::rui~n delegue mis ·atribu-cio~es y. 6." . Los plazos máximos de ter- ,del anunciO .en la. ?Ac;r:r.'\ DE .MADRID
'con'asistencia del Notario desIgna- minac:iónde las mesas-oancos para yen Ws demás i't}l"'IO~ICOS ofl.cla1~ ea
do POI el Colegio N:otarial de· e.sta que de elltl.3 pu.e.d.a ha~rSa cargo el que deba insertarse ~IOh() anuncIO: del!
CorEe. de representa.cién -cel PreS1- Mini,>t.erio pOT merliaciOn de la Au- acuerdo COn lo prev1Sto en el artICU...
'dente' del Tribunal Bupremo de la toridad O 'funcionario en quien: de- 1048 de la ley <le CootabHidad d~ 1.-
Ha,clenda :pública. de un Abogado de: legue a este efecto. serán tres. ter- de Juli-o de 1~11. "
la. Aseso-rla Jnrídica -da est.eMini5-: min<mdo r.esJ)lietivamente en 27 de C) Cuandri el fematanLe no cum...,
terio: {Ie.1Jefe de la Sooción die Con- ,(}Ctubre,~ 2t de NoViembre y 1.5 de_ pliese fus .eondi-ciont's qU~ debe llet;laJ"
tab.i1tdad d-eimiSITlD, del Jef,e de la 'Diciembre 001 año actual. para la celebraúón del contrato o HIl'".
Seooión 11 de este DepartaP.lento .7." Podrán..,admilirsá. durante pidiese 'lile ~w tenga -efect-o en e¡;
inini.steria-i, 1l.-que ool"1"e$'ponde e'Ste . 10-s plazos señalados en la ooridici6n. término s~ñaIad'). se anulará el re-.
servicio, y un representante_de. la precedente, si el Ministerio así lo mate a C<.lsta del n'nmo reruat~te.
01"dcnación de Pagos por obl1ga~IO- acu-erda, enÚI"e,gas parciale3 suc-esi- Los efectos de esta deelaraciOn se-;
Th85 de e.ste MinisterlO; quedando vas por lotes Cf\le no sean Lnferio-, rán: .J
oosde esta fecha de manifiesto en res a {OO mesas-bancos. L. L.a pérdidl;l. de la guantiao d~
dioho edificio, Seeción 11, en las 80& El imporle de las mesas- pósito de la suha~ta, que de:sd~ luego
boras de diez ,a catorce, los días há- ban<:-os se abo-nará en tres parte~ a se adjudIcará al. ~t.ad;) CO~O mdem-
bit&$, un modelo de las mesas-ban- medIoo que se efecl'Ó:en la.s entre- nizacw.u del per;¡U\ClO OC~IOnad.O por;:
cos -ja. referidas y unfolletoll!1ie ,gas.a que se refier-e la eondieióng.-, la dem.ora. del servicio.
~ti1m.6 el infor:me del' Museo Pe-prev!1l.'! la-siormalíCl,a..I1es, requisitos 2.0 La. c.elebraei6n de un nuevo'~
!la.g6.gico Nacional de 29 de Abf'il y tramirtaci6n ~oc.edenteso mate bajo las minnas condieionest:p<\-
dlJ19{2, la Real orden de 30 de ~ 9.'" No podrá adjudi.carse .provi- gand(J el pr¡~; rem:l.tante la <uf&--;
ltinío· del mismo año, e:l cuadro dé sIooa.1mente la :subasta a qUIen no reMía del pl'lmerO al segundo. .. .
medidas y la fotogr-afla y'dibuj(} ju5tiffi¡ue p~ena:me;nt~ qu~ se en- 3."' No presentándo.'OO. pro-POSIClósti
~spondi:entes. Este foQHeto se cUf:ntTan cumplidas 1M dísposicio- ,admisible en el nllnro. la: Administra~
eñf,.r.e.gará. gratuitamente a. quien lo . nes svil'@el ~e!iro ob.r~N?~n. favtlr ci.m ejecutará el .s~ici? PGr su cuell:".
s{lHoíte. ' de ]OS"'as3.Ianaoo~ qu-e hayan data. o por contrataci6uthrecta, respou...

2.& En el Regi8't:r'o -g-meral del constTu.ir,U,ls' meeas-.bancos_ con- diendo ~l remat'l:lte del mayor gaste:
Ministerio. 10-5 dfas hábiles y- .bQ'ra:s forme a 10 di.spuesto en l:&Re-aJ or- . quoe OCl'!:SlOO2 eou respecto a. supropo-i
de dooo- Q trece, y -en los Gol:ne:nlos Gen de i 5 de Enero de .1.924, ¡mbU- eie.ión. . . . . . '
cf!Y~1:e$ ~ .las provinciáS se 8dmi-¡ cada en.la GA.CETA ])~ MADRID del N. D) Una. Yez.'lu~'St' baya heeho ea~ ,_
t.iraD.{l!Ie~ de~ e~ fecha h3,s.-;.., ' VaodrId, ~ de sep't.Iemm-~de 'l'9!'J. go el MiriisterlO de las mesas-banc~
ta. el Ol8.2f" de loo OOITlentes~ '.. El Direcl.or ~rol de Ilr~ra: eu- en sutotalMad s-adovolverá la fi~

3.a Las'pro.p:ooiciones se ajuiS'-' lIeñanza. P. A.• -Gonzá..lez ObveI'os. al adjudicatario, siempre ~.~oexls-
tarán 'al mortelo inserto e continua- . _ o • tan. recla:rmiclón o rcspGJlBablhdad ea
ción. -e:rán esorita:Sénpapel sella- Model() ae prOPOitCtÓll. su eontra.. ".
'dod~ sexta oIase-y se pTe~en!ft.rá.ll ~ : gún.eéC!ula E) _Q~eda obl~gado el ('.~~~tratIsta.
bajo, i>ob~ cexra.do~ acompanandO D4 .••, vecInO .de ····.setar.a.-do tfd al ctllnpl.tmientouelo ~. dbpone el
en otro abierto la ~rla de pago en pe1"So~al :n~ ...., en . '. Real decreto de 20 ~ Jun.lo de 1902,
la~ja general de- Dep.6sitos o de anunCl'Ú Pu3?~~C'@do con f~~a s" ~ expedido por la PresldenCI1'l, del 91:!n
alguna SucursvJ que acredite se ha d~ la~ COndl\;lont:,. ~r:e~~~-ónq~n sejo de Min:wo.s, sobre las COBdlClO
cooo.ignMo previamente., para ~ ~8?gen. p3.'<>a ... d .Jlasoorea .de nes que han de regular el co~t;ato en
m.'U':ynrte ~n la s-ubasta, la c!'Lntl- pub~\c.a~: m:sa.s-banoos bl":' tl'e los obreroS" Y: el COD!-I'atlSLI., ., la.
lóad' de 9.000 pesetas en ~et~hco o oo~ r1LC011 . n del d« M-t.l.SeO ~e.,,= Real _Qroen.. ("..e.~ .d~, Junm lkIi .tmsroo
:gIl efectos de 1.aD&\ldapúbllca. _~, per-:tDna ~..... mo ~ .. -'- ' , . - . - ,
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Modelo' de propiorid6n.

que deberá extenderse en papel tiBi~
orado del Estado de la clase serlay

,y al pres~nt~rse lle.,var e8c~it.o en ~
so-bre lo SIgUIente: PropoSICIón pa'"
ra optar a la subasta de ,las. obru
de construcción ,de un edIfICIO c.aJa.
destino a Casa de SOcorro. Labora...
torio municipal, Parque de bomba-,

. r08-Y Juzgado d~ primera instancia",
Don..., qüe Vl'ie. en..·., enterado de

las conlii-ciones de la sul:>asla en pú...
bEca Iicita-ci-6n para· contrntar las.
obras de consl,ru-coión de-un edifioiO.
cron. d~stjno a Gasa, d~ Soourro, .eÍo-l

en el Real decreto de 28 dil ,Juuio de 11105 casos bastanteado por alguna
191000 adicionan las siguientes dis- de los Letrado's de! Colegio de esta
posiciones, que· <,;oITes.p-uuden 1iteral- ciudad, D. Dionisia Yáñez Sánchez.
ment.econ l()$ -artíi;ulo" f3, 14 yi5 Y D. Ramón Garcfa Quijada. D. Rodal..
párrafo primero de! 17.ddRcgiam-en- fo l\1arlínez Acebal. D. Pedro Gil Ro-
Lo ~e 23 de E'ehl'uro de 19{¡.S:" yo. D. Antonio. Ganjo T;Qrres y don

Articulo 1.~ euunoo se Jlav'a cele- Eduardo Quijada Pérez, consign~r.án
brudo, .sin ofrLoncl' p6slura e propo- Ipreviamente. como fianza prOVIS¡D
slciónadmis¡ble. una sulYd..'>f.a o un . nal, la can.tidad de 5.397,36 p-esetas
concurso '!lobre m~leria reseti\'ad::.. a 1 en la Gaja general de Depósitos. o en
lapl'oouccióú' nacioual, se pod~:á M- S-uS sucursales, o' en la DepoSItaría.
Ulitir cone.iIrl-enl~ia de1<le-;.::tnt!~jera·1 municipal, acompañando a 10-5 res-:
en la seh>1.mda. 5'-1bnsta o en él SE'gllU- pedi'....os resguardos lC?s senos ~~_
do concU"_:lO que ,¡econvo{Jlt€, cun su- rrcspondicntesal arbItrIO illumCl
jeci(j.ll ai mismo piieB'o de condido- pal establecido, y el rematante la de
He;; que sir-viO-le Lc::::ú la primer-u vez. tlnHiva, equivalente al 10 piJl'. 1~O

Artículo. 2." En la se:;"llllda. Sllfrl1sla de la canti{lad en que se le a-dJudI-
ü en el segunrlo"COllCU,';O 'previstos que el remlIte;, que le será devuelta
por el .artículoarileriol', los -l'l'o-dUc- a la t.erminación del cou.trato pre
tos nacionales l:lerán prefeddo~' en via certifi-cación correspondiente. 
concil1'rencia. ~on lo~ ext.rarijeros.é\X-La subasta se celebrará el día 24 "
cluidos de la l'elaeiún v;genLe. micn- (}e~epliembre próximo, a las doce,
tras el precio 'le aqmmos /JO exct:<la en el Salón de actos de esta Casa
al oo' éiStOs:en.más dE:l :tOpor 100 del. Consistorial, bajo la presidencia del
precio Seiíafado poi- la proposidunseñor Alcalde o Tleniente en quien
más m6dica~Siernpl'eque el cOlltl'ato delegue, con las formalidades esla
compreurla proou(;tos incluidos en la Mecidas en. el artieulo 15. del Regla-
relaciónYigente y productos ql1l~ liO meriLo de 2 de Julio de 192.i. y las
lo estén. los pl"iegos de condic:ones:" prop.osic.ioue-spara la misma se pre-.
lus proposieionas '105 agru15arári' y' los senLa.rán· en la. Secretaría de este
valuará.nporsep.ú-ddo. En tales con- Ayuutamienlo. to~s.los días labora
t~'atos,. In. p.refenneia á,el pI'oelUdo hles" desde el slgUlente al en que
llacionalesta.blecitla por el párrdfo apa:.ezpa jnserLo e8t~ anllnoCio en .l~
precedente cuando éste tuera aplica GACETA DE MAD.RlD hasta el anterIOr
cable cesará si la prlJoposieiónpol' ella en que ha de verificarse, durant'EI
favorecida result...... Oller()lSa en máls del las horas de diez a catorce.
10 por 100 computado sob-r:e el menor Los pliegos de condiciones y de--

precio -de los prod'ldos no ligu:r-ddos más antecedentes relativos a est.a su..
en dicha relación anual. basta se hallarán de manifi-esto en

Artículo 3.~ En todo c.aso, las pro:- . dicha Secretaria durante las expre~
posiciones han de expresa:r íos l)re- sadas horas, todos los dias no fe...
cíos en moneda e3paiíola; eniendién- riados que medien hasta; el remate.
dose .por cuenta del p.ropl)nent~ loo En los referido-s pliegos de con..
adeudos arancelarios en. su caso. los dieiones se consigna la obligaci6~
.demá,s:impue5'tos, los transportes y que contrae el rematante de realizar
cualesquier 01.1"00 gastos que se oc~- con los obreros que ocupen la obra
sionen al efectuar la elltl'ega. segun el contrato prevenido en el Real de..,
las condiciones del conll'aw. d .J . d 1902

Artículo 4.... LnsAU10ridades y Jos cretode 20 e nmo e. • .
f uncionarios de la Adn:inislracióut'!ue El importe total de esta subas~

... será. satisfecho al rematante 0011
otorguen cualqui~r _~olltrato .para ~l cargo al presupuesto extraor<1inaril) .
servicio u obr~ públicas, deberán eUl- que _fué aprobado por .el exeelentí"'l.
dar de que""copias lite;r:alcs de .tales '~imo Ayuntamiento pleno ens-u se
contratos'sean comunicadas inmed.ia- ~ión de Ude Febrero. del comen!.&.
tamenté después de c:elelmu'los en
cualquier forma. directa. couc·urSl)- o añX~unciada. esta subasta· durante.
su1>asLa, a la Comi,.ión protectora d~ -el plaw de diez días. en ]i1 1()rm~
la industria nacional. '. . tí 1 26 d 1 Re-'

Madrid, 6 de Sepl.iBmbre de 1927;- que eslablece el ar euo e .
El J-.);."<>--~lor general, P. A.• Gonzál-ez 'glamenl.o de 2 de Julio de .192", no

• ....... se formuló contra la misma roola...
Qlivceros. S---- .maci6n alguna.

Lo que se anuncia al público par.
3U conocimie.nLo. .

Albace~. 29 de Agosto ile t,21'.~
El Alcalde, Manuel Jaén.Ar.,¡riT;'liUEN.TÓ COnSTI7UC!O

NAL DE ALBAcc.TE

El excelenJ.ísimo Ayuntamiento
pleno aeordó, en sesión de :11 de:
AgosLoúltimo. que se anuncie ~ su
ba.sta pública par.a oontratar. l~
obras d-e const..rU-f>CIÓn de un edIficIO
con' destino a Casa de Sooorro, La
boratorio municipal. Parque de bom
beros' y .Juzgado de pl'imera. in.stan
cia en esta ciudad, con S'JJP{\IÓn a
los p.liegos. de condiciones. planos y

.. presupuestos redactados al erecto,
por un importe total de 107.947,'20

. pesetas. .
Los !i-citadores, que podrán pL'e

sentarse por sí o por .,t·ra persona
o Sociedad. eon poder en est.os últi-

afo, en la que se dictan reglas para
la aplicación dei indieado Real de-
ere-to. ' . .

F) Queda también oblig¡>.do· el con~

~rlÚista a obse..rvar!as disposiciones
de la ley de 14d~ l"el>l~r() de 1907:;:0
hre proteCción:te la indm;¡;l'ta n~cio

nal y del Hegl.amcnlq P::l3'U, su' eJecu
ciónde. 23 de :Fchl'cro de 1908, que
in$crta la lista d~ los articulos en que
esuil.b1euudir- :te. la proc!licd6n ex
tranjera en los.::iervj¡."ios del E~tado.

G} .. ,·I;l)s pr~pan~[ltes' deberári teuer
pr~eX1l.eque las ltiesas","banco;¡ objeto
deestaSllb~sta. llRn de ser de cons
tru'~i6-n, fC.r111U "y' ,condicio~~' iguaies
aCmodelo qu~ se ll'!-s exhibe en el Mi
nÍsterio.y de los. ta.maiios U' que se
refiere .la. condición letra I).

H)Las mesa:;-bnll~¡)<';;.e construi
rán. de madera "éCa de haya y de mQ:"
ido qu-e tengan la solidez neee:>aria y
se evite en la pvs:l}le que se contrai
gan' o .d ilalenpoI" loseaJ.l1bios de tem
peratura.' .estarán barmzadas "Y pro-

• YI&taa cada una dl~ dos tinteros de
porcelana con t.apagir.atoria de me
taL La maGera J-P, haya deberá se'r del
pafs.conforrne se dispone en la Real
orden_de'9 <loe Di:cietnDI'e de 19M.•.. die
tada .de acuer.-do co u. lo' inforlllatlopur
la- Sección rleDcfen..:;a de la Proouc.,.
ciÓ'ri naeioaal, delC;)D3ejode la .Eeo
ilÚlll fa' l{aeiollal. . .

lLLas .dos terceros partes del nú
mero' de las' m~-bancus aeberánsf:r
<l"é J05 tipos ,corr-¿$pcllldienles a llueve
y ..onooaños, , señalados en el cu~drll

.<le medidas, y las demás do loa tIpOS

.I'es-tantes.
J} Al precio o valor de. cada n~'"

:sejnc!uirá el embalaje y comprome
~iéndose la. Casa cOIl:5t.rllcLora a poner
fra:i:l.co ae "porteeá la estaci6n de fe
JTocaI'l'il o en al puerto, en$U caso,
más pró~::imo al' pueblo en que mdr-:
que- la Escuela el nÚollero de mes~""--

bancos que Se. las destinen. '
K) El preCio de cad.'\ inf.~sa-banco

no podrá exceder de 37,94 pe:5etas las
que hayan oe enviars¡) a pueblos de
la PenÍliSula, ..,. 46A".~ pese1as lUf~ que
69 destinen 3. Escuelas que radIquen
tuera de ella,' CO:1\p¡'endido en est.e
precio el del emb,:.!aje y ga.stos a que
Be refiere la cOlldkión anterior, y el
número total que ha!:>rá de construir
.se será el que quop:i. <IcnLro de la ci
frade 300.000 pasMas, referida en
las con<liciones señaladas; enlendién
:<lose que se desLinará a El>Cuelas que
radiquen fuera de la Península el 5
por 100 de las que··.=re· construyan.

L) El MinisLe.rio se reserva el d~
recho de inspeCCHJIl3r la clase y cali
dad d~ las mesas-ba.neos para su ad
quisición o para !a adop~ión dI) las
resolUciones que proeedaa.

M} Una. vez reconocidas las ro8-'
-sas..;bancos y becha 1<1 l'eCepci6D, el
fdinisterio determinará. el lugar don
ije ·han. de ser almacenadas dtnirÚ' de
la misnia loealidad en que sean cons
truidas, y podrá, por el tiempo qua
sean.ecesar.io.y conveniente, dejar1.a.s
$lea1idaq. de" depósito e.n ·la.. Casa
com;lrueLe.:ra, H1>-res de to<lOl'Iesgo.
has:',a que- ~;.e ha.gapor la misma 9~sa
~tenvio a los p'.lcl>los que el MmlS--
t-erjo design-e. .

~B.TiGUL05 ADICION.\LES

En cumplimiento de ItJdispuesfb

~:-
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torios' pOI"'·Ia:·cant.1dad· 'de.,.• (en :I.e
,t:r:a) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.);
Sabadell, 7 de Septiemb-re de 1927.

El Alcalde presidente, E. M." Relat ..
P. A. de S. K. el Secretario; 1'. Pas-'
cual y Carolo

S-1G55
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8EOO!ON ADMINI8TR~nVA
PRIMERA ENSF-Ñl1.NZa. DE

PROVINCIA Dei LUG~
, ,

8EOOIOAf ADIVHNlSíRATIVA DE
PRIMERA ENSS:iAf1lZA ,DE .~

PR'GV!l'\Im~DE" TARF.AgONA

Destinos ,¡mmtes . que . .se· publican
en la GAC:¡¡T.A· DE MADiUD,en cumpli
mlen~o y a los cfeocLol; de h~ p.eal. or-
d<:n (l{::;.'!;i (;{' Ju~io deHJ25., .
.l.~o¡:i, }.y,!n::J.mi~ntode: i::¡~.m: .€s....,

tH"~¡" ¡;m¡l:o¡¡;¡,p:,u·~ldaellll'O;. S6a. ha~

· Destinos VaCaIl!te5 que se pu:bJic~n
~ la GACU7I'A DE ~fADRID en eumpli
mtento y a los efedos de JaReaI 01'
{fen de 26 de J'unio de' 1925.

Romariz.l ,Ayuntamiento de Alla
dín; Escuela mixta pare M.aestro;
409 habdtante.s-; vacante :el 28 de.
Julio de 1927, por resultas d.e tras
lado.

Marcoy, Ayuntamiento dé Lugo;
Escuela mixta para Maestro; 562
habitanf.e,s; vacante· el LD d-c'Sep
t:ieIT!IDI"C de i927, por resulta.s dé
traslado. ' .

S..nta María 1\fayor, Ayt:ntamien
to de Mondoñedo; Escuela mixta pa
ra Maestro; 833 habitantes; vacan
te el LOdeScptiembre de H)27,·po.~.
resultas de t:raslado.

Masma, Ayuntamiento de Mondo
ñedo: E"cue]¡) mixta p::ll'a MtLestra;
77 f "habitantes; vacarute· el ,1.0 "d~

Se-pt.ie.mbre de 1927, 'por resultas de
traslado. ,.' . .' .' ..

Lugo, 5 de SepHembre de 19?7~
Por el Di:reé tor. genex:al.,de 'Prim,~ra;
enseñanza, el Jefe de láSecci6nad-'
mlini stl'ativa, Ela,dio Pérez.

P-1483

SECC30N ADMINISTRA7IYA
PR2MERA ENS~reANZA DC:

. PROV!!'i!C8~ DE SEVIL!.A:

Destinos· 'vacar"tes que se publi&lTI"
en la GACETA DE MAOlUO en cumpli
miento y a los efectoo de la Real or
den de 26. deJ·unio dI'! 1.925_

El cÓ:rolin, Ayúntanüento d-l)
ídem; Escuela unitariac(auxiliarfa)¡
para Maestra ; 6.376 habitantes: va-'
cant-eelt." de Sep Liembre de, 1927.

·porcon<mrrso de t.raslado.
Sevi!1a: 3 de SepLiembredé 1927-:

Po.r el DirectO!' general' de Primera:
e enseñanza, ei Jefe de la: Sección ad-
•mc'i-nis.fr,ativa, FedericoSfmch-cz Cus
tañ!)T.

Jloáelo d~ proposicicin:

9 Septiembre 192 7

Los pliegás ,quc contcngrm la;;:L 0';

proposiciones de los licitadores de-. i
berán preseiJ.l.arse en la propia Seo:"
ción de Fomento y Ensanc;he de la '
Secretaría municipal, desGa' e! día
siguiente al en qu~ se puhlique el
prcgente anuncio en la GACETA DE:
MADRID, hasta el anterior nI en que

.haya de celeJ:lrarse la suba$ta, encu
'va carpeta, deb'idamente cerrada .y
. lacrada, deberá. hallarse 'escrito lo

siguient.e: "Prop-(}sición para optar
a la suba.sta pública para la adjudi
cación de las obras de .construcción
de una . Plaza.,.,l\Iercado, cubier:a. en
los terrenos limitados por las calles
de ColÓn, Corominas~ Calder6n yJo
"ellanos, de la .ciudad de SabadelI.~

SIse presentaseu doso más pro
posiciones iguales. más "Ventajosas
que las restan:tes;de acuerdo' con lo
dispuesto en la regla once "del ar
tículo 15 del ya citado Reglamento
d'e 2 'deJuliotle 1924. en "el misrno
acto de la s'uoasta, y ante la l\fesu
constituida, se verific.ará licitación
por pujas ala llana, duranteeltér
mino de quince minutos, entre sus

, autores, y :Si terminado dichop1az9
subsistiese la igualdad, se decidirá

lpormedio de sorteo la adju-dicaci6n
:provisiona.l del remate. .

1"\. ~nl mo."1"\;..o."rd·n .tln A.lpo"¡.,trl'n. .QT'I ll"T'i;'I;c..n I
del;m;~;d~·;;;¡s¡;e~n~i;~.'Ei~v~~sr:C~;:
cejal. ).3, de.signado al afecto, el día
des,pu~sdel. vigésimo de publicado
este edicto en la GAC"E'rA.DE MADRID,
a las onoe v media, o el inmediato
siguiente la:t.orable .si aquél resulta
re festivo, de cUYo. acto dará fe un
señor Notario de la.localidadl.

Las proposfciones ~ebe.r~n esta~
suscritas por el propJO lIcItador o
por persona que legalmente le re
presente .por medio de poder, decla
rado bastante por el señor Letrado
Decano del Col.egio de Abog¡¡dos de
la presente; D. Gabriel Casals Pena,
extendidas en pape.! s~nado -de la
clase octava y ajut:>tadas al modelo
inserLo al final; debiéndose acompa
ñar a cada una de ellas la cédula
pers'Ünal del licitador y, además, el

'resguardo acreditativo de haber
constituido en la Tesorería munici
pal' o en la Caja general de Depósi
tos la suma de 49.623,27 pesetas,
como fianza provisional, para poJer
tomar part~ en la subasta, la cual
deberá ampliar el adjudicatari·o has
ta el 10 por iOOdeI remate, dentro
de los diez dfasde ser requerido pa-
ra cll~ .

AYVr:TtU~IEN;ro CONSTRTUCtO-
. NAl. DE SABADEt..L

l' • P' . 8Af.leXQ .unlCO. -. aglna .' 14 ..
J

En virtud de lo acordado por el
preno. de este Ayunt.a.mieptó ~n se..:.
.ón -(le 12 de Agosto últImo, y ha
roéndose cumplido con lo dispuesto
en' el nrt,ículo 26 del vigent.e R.egla
menLo de 2 de Julio de 1924 para la
contratación de obras y servicios
IDllnicipales, s.in que háyase produ
cido tf;c.lamación alguna, se anuncia
sUbasta pública para la adjudicaoión
de ,las obras de construcción dé una
Pma Mercado,cu:Jierta. ~n los t~.;.

rrellOS limitados por las calles de
CQl(ia, Caraminas, Calderón y Jove- .
l};nJer)1l. cuyo proyecto ha sido for
wul~{!o por el señÜ'r Arquitecto mu
meinal.as.cendiendo el presupuesto

,d:e'. -ionL.rala a la. suma tuíal de pe
setás 9g2.4;>5,.li6,o sea el que se se-
fiala eomo tipo de s~basta. .

. Los pagos de dic.ho servicio.se V8
r:i:!tearán en la forma prevellldae.n
elarl.iculo85 del pliego de condI
ciones, qU~, junto .con los pla,po.s y
demás' documentos acompap,a.tórlOs,
hállase de manifiesto en la Sección
de''!!Iomento y Ensanchedoe esta Se
crelariamunicipal, durante·lasho-

· ra.s- ,deofieina.. . .
El .contratista deberá realizar un

eDl'1Jrat.o con los obreros que hayan
cl.c'f)ctlparse en las obras. según lo
dÍ:$,puestoen el Real decreto ,de 20
deJ'uIlio de 1902 y, además, l1eberá.
dar ,exacto cumplimiento con lo que
pl'ewle-ne la ley de U., de Febrero de
t.$01 y Reglamentodicta®para su
eje.aución~ de 23 de ¡Ü's p:OplOS mes
y año. y adicion-esposíerwres <1e 23

, .(1eFebrero de 1.908,1.2 de M.arzo de
49G9 y 22 deJuniocle 19!O. . .

.aegirán en esta subasta .13:.s dis
; flosicionesdel Esta.tuto m.umclpalde
· •. de Mano de i 924 Y el R<3gmmento
~Ct para la contratacJ;JI:(deobras

;S' sel':\'ici.os .munidpales,apr_o])ado
· FOf'Iteál decreto de. 2. de JUllO del
: .~Jlio año de 1924:. .. ' .'
i'r.as"obrasde que se:trata.,dQMr.án.
~ezarse dentro·de·los qU.Jnc~dlas

: t!.ii;uientes al de la. formahzaClóp. y
'~n:m de .1acorrespondienLe escrltu
.,'Y. en virtud de ello, eom1lnicará D014 ..• vecino de...• habi!.a.:nteen
el .1Wlltrati1Ota,pore:scritc' <!lexc~-. la calle de...; número.. ~, bien ente
!ePtfsim1:lA)1.lntamienl-o y a "la Dl- .rado del pliego'decondi-ciones facul-.
ne..ei6n 'de la contrata,_ la fecha en ; taíivas y económic3.S. presupu:esto
~e!as' empi,cce;, debiendo dejarlas y pl~!!-os qüehan de regir en la cons
tet'm-maoas en el, plazo oo·catl)rCe trucción den. .1iaza.,.Mer.eud.IJ, ,-cu
~es, a partir deIdía énquehaya. bi-erta.' q!.le ~-:;I"oi.yeda .Je..va.nt¡ir. en
.~nprincipio a:' ellas, pudiendo la lam¡mzana~?'..:!iÍtailaIJorlas calles
(krt"por<1ciÓn,·.mUIíicipal.imponerIe. de Colón, COf,Qminas,.Calderón Y Jo-

· muitas de 200 pe:sctas:.;pÚ't,cada~fa vellanos,.asic.omo las obraS de ur...;
~erelrasodespués de traTJSC'l1rrl~O' bantzo.ci6ri, desagüe, (;.¡inalización.
~U~ho'pJazo sin dejaJ,·lti~ lotalmenl.~,i!uminaeión;Duestos íÍoJ vrnta, e.leé-
.&.- ., • ~tera, e.te.;. to4aslus. cuales se .c0rn-..,;;rfl?;m<ioaS, .. . ..

"La sri.ba:&l-a 00 ·'Vel'ificéU'á enesiM.I:8 •])romeie;l.l;.0Il~lru1r'. COll sUJC¡;W,l.l ~z
C&.~~Gonsist.0:r:iai~.s,b~i.? lawef5I~:; l' l.ricia '~I re.!t1'lllo Jlhq;ücc 1'(I1".ll."ú
~ia':del muy' }1l]~tl''' ~~uiJrA~e-al~- DQe; 'pr~~ujiu.~~.y '¡¡-fomo!sa.colnpa-

oot~~- ~te :ulu.n~i~d3 en lt= GACETA
D~:;IIADr:Jo" .cort'espoll{Hent~ al día ...
eotifiOI'Íne en un todo con las mis-

, f.l,tp.s.,se. compromete a tom~r a su
- ~ ca-J::.gcodichas obras con es.t~lcta Sl~
, j.eclón a eHas, por... (aqUl. la cantI

d~td., en letra y. número, p.or pese
t ..wf).

. !~~ll:a y firma 'del proponente.)
8--1654
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r,J.70S,
tJ.9iO,
[..{)$;2,

hi,tun'Íes; va,cante el 31 de .A~csto de
1927 por reslJUas del cuarto turno.
. TaIT~gona, 1. de Sepii:embre de 'l.927.
Por .el F.>i:rcctor gen<lral de Primera
enscñfinzu, el' Jefe de laSoocil5n ad-

-rninJslrativa, Ilodolfo Roca·
P-1475

st:ü:mofIJ ADMlrlISTRAT!'YA DE
PR;iIJ1ERA ENSE~ANZA. DE LA

p,f:{n¡,n¿mAD¡;::VA~EC'3crA'

. Destinos .vnc¡inte-s- que se p:i.lhlican
-en. la GACETA DE MADlún, en cumpli-

-miento y a los efectos de ]a .Real or-
den de 26 de "JüuÍode lJ.l25. . .... '. -

Collado de Alpuent.e, Ayunt~·m.ieritó
df~ Alpuent-e;Escuelauurtaria. para;
1!aestra; 359. habitantes; vae.n.nte el1
de Septiemibré de fll?7, .po~ traslado,

CRrlet; Ayunt_~míento de f<fem:Di
~'r"fl:6n graduada para Maestra;-.5.88·5
~d:i~_nt-es: creada .el. f.O> de Septiem-
~:;~'del927. . ..

C,!rlet, Ayuntamiento de ídem; See
;'-'ngraduada . para :?>Iaest.ra; 5.885

.'lahitnntes; creada el L" de Septíem
. '"." de 1927.

C;ir!et, }.yuntam;.enlode ídem; Sec
¡·hin· "graduada par:! Maestra; 5.885
hahitantes; creada el f." de Septiem-
bre de f!}27.. . .1

"V.a.iencia, 2 d~ Septiembre d'e 1927. I
Por el Director ·general de Primera
enseñanz?, el Jefe de. la. Sección ad
ministI'ativa, Julián Amo.

. P-1476 Y 1477

-_.......-~ •• -_::!I.

AYUNTAMIENTO CON$"r!TUCIO
CaQNAL DE SAN SEBASTIAiV

Estando en proyecto la. completa
munid'palizaci6n del servicio" de pom
pas fúnwres, se "'dvieI't.:e al público
en general y a losinteref>ad<{IS sin
gularmente, que, cumpliendo lo dis
puesto en el párrafo cuarto del punto
segundo del artículo 171!d E,;\,alU.,.
to municipal vigent-c, ,a~1embI'ia' e~

tut:iiando el aspecte' : '!.;•.li30, financie
1'0 y juridico-soci<Ll l~1 ~~n:icicy los
demás datos cst;¡dh~i\~!),::; nV\i"Ífmtts a
la cuestión; psl:.'lrán. :I~ 'nr.n!fi'''trl. t
8 la disposición de todos en la Secre
taría de esl:e Ayuntamiento hasta que
1'ccaiga la resolución óefiniLiva.
. Los datos más .interesantesconsig

nados en la ciLada M~moria son los
siguientes; At:audes que han sido uti
lizados en los cuatro años pasados:
1.201, en 1923; f.185,\ en 19-2-.i.; 1.i93,
en 1.925, y 1.098, en 1926; totaL 4.684,
() sea un término medio (\~ Li71
ataudes p(Jr .año.. Los ingresos bru
tos obtenidos en los mismos años han
sido los sigu·ient'es: en 1923, pese
t;u;."470.81>5,23;;.en- .192'4. 462.029.05;
~n 1925, 435.197,.v, en 1.·926. 442.718;13,.
yi~,i.Iti1id.a~!ls··W5.S'Í",qiij'en ·1923;
iS9,21(),50, .en 1924;172.121,25. en
:f.925.y i77~9!H,25,cn{926,resultan-

,00 un términomr.dio de. 452.GA9.85
pesetas de Ingr-e.sos brutos y 1$3.824,45
~ utilidádes.· El inventario del ma
terial. ne-cesario {)ara la f~xplotac)6D
liel .MJVieio· & .Jl-ompa" rúnebreg ~!l

el, siguiente: Mobiliario. 15:l28 pese
tas; instalación ena~macén, 14~75;

arcas y féretros, 45.476; C<:fonns,
adornos y telas, 39_552.20 \' taNas
y otros efectos de ainmeén: :1"0.815,73;
en t(l-!.nl, 125.847,95 veselas.

San SebastÍán, 2ii{l~ Agosto. de
fOO7.-EI Alcal-de-Pr-;~sidem;e. José

Antonio Beguirtstain. .
X-316S

UNWN ESPAIiIOLÁ DE: EXPLOSI
vas

ÚLTll1IO DIVID&",<DO PAsIVO

Entrega,de títu.los.

Se recuerda a los señores acdonis-"
·ta's que, según anuncio de 6 01') Di
ci.embr~ último, el Cans~Jo de Admi
llIstraclIm de esta Socied'ad ,;efhd6 para
el pago del ier-ceroy último <!ividl·n
do pasivo correspondiente a las <J.ccio
ms números ~OO.OOO a 600.000, {!el 30
por iOO, o sea 30 pesetas por .uc~iún,

los días del 10 a.l 15 del mes de Octu
bre próximo.

Al ser satisfe-eho el dividendo por
los señores accionis!as F-Fltai'án a su
disposid6n en el fhnJiciJio 8or:ialy
contra entrega de·las títulos provi
sionales nomimti\;(';g los títulos de
finitivos al· portador.' .

Biloao, 9 de ScpLi1:'m"bre de 1927.
El Presidente del Consejo de Admi-
·nislración, A. Thi('baut. .'

X-3178

comp§l~iiA DE. LOS FE~e:;:OO.~Rm
LES· Ar.J!:UU;.UC¡:;S

ReC.mbolso de H50 obligaciones .1.'t1.da
ltl,ces 4 y 1/2 por 10-0 (B. A.), amar

. tizadas en el sorieódel 1.0 dcA~os

lo de 1927.

Las 150 obligaciones, cuya lista
fi¡n.lrao a eontinuacíón. s-e l'eemoolsa-

· rán, con el cupón :>número 29. unido,
a partir del día Lo de Odubre de
f927, en:"

Madrid, en el J311n'Co Español de Cré
dilo.

Barceloná. p.n el Bane-o Español del
Rio ere la Pla1.a. .

Bilbao, e.n el Banco de Bilhao: ,.,._
.Santander, en el Banoe ·de Santan

der..
Máktga, en la Caja Central de .la

CODipañ fa, a raz6n de -peset::u¡ 500,
con ded'llcdón de impuestos, o· se~ pe-

· Retas. 4!JO,87. líquido, Ilorúhligaei6n.
304, 349. 468. U){ili. 2.788. 2.S~0.

2.877, 3.020, 3:Z7!í, 3..491. 3.551, 3.563~
· 3_837, 4.076, -4.23S,-4.657, 4.959, 5.076,

5.1 95. 5.409, 5.000,5.(}54, 5.80',[, 5.R79.
5.ml4. 6.M8, 6.557, 6.770, 7.580, 7.347,
7.957, 8.371. R3ú1. 9.383, 9.470; 9.55-5,
9.577,9.578, 10.051, 1O.34f, 10.535,
10.548, H1.5067. 10.558. 1.1.323, 11.690,
11.740, i2.ff4,f2226, 12.737, 1.2.9!W,
13.711, 13.954, U.OS9, {4.33!, 15.416,
15.877, f5.989, t6.203~ i6.685,.16.757,
17.062, f7.415, 17.956. 18.454, 18.795,
i9.036, 19.195, 19.713. 19.7t7, 20.135,
20.47t. 20.823, 22.139, 22.364, 22.839.
22.878, 22.920, 23.003, 23.ü84., 23.190,
23.326, 23.91-6, 2U5ó. 24..213,24..342,
2.L51i3, 24,685, 25.020, 2S.996, 26.193,
M.326, 26.561, 27.286, .27.307, 27.38i,.
27.-4:;{j, 27.fiJ,¡7. 27.722, 27.738.' 27.923~

28.i8:J, 2S.~2o-, 29.096, 29.416, 29~5()-O.

29.693, 30Jj59, 30:081, 30.226, 30.324•
30.527. 31.742, 31.907, 31.960, 32.281·
32.576, 33.16'-5, 33.269, :h3.2SS, 33.741:
34.0cr2, 34;040, 34.393,. 34.755, 35.289,
35.'161., 35.-i89, 35.6&8, 35.!J72, 35.116 j

316.639, 36.812, 37.23-4, 37.880, 38.724,'
38.8,'51, 38.893, 40.,396, 40.604, 40.792,·
41.112, U.i97, 41.996, 43.i97, 43.668,
44.020. 44.276, 44.490, 4Ii.9H7.

El interés cesa a nadir del dia en
que la obligación es- recrnroLsable. ':

Núrnem de las obligacione,<: AndaZu..
Ces 4 11 i/2 por 100 (H. A.) amorti...
:;~das en sorteos pn:ceden.tes, pen-'
dte'l'ltcs de ,'ccmbol.so con deducci6n
de los cupones. indebidamente' co
brados:

AMORTIz....CroN DE f921 (SORTEO DEL 16'
DE AGOSTO DE 1921)

OhIigaciones reembolsables a 'p~... ,
Las 490,18 líquido.- Cup6n. núm~ra

. i 7. Vencimiento 1..° de Abril de 1922·
. unido.

9.769

AMORTIZACro", DE 1922 (SORTEO DEL 10
¡ DE AGOSTO DE" 192.2.)

Ob-Eg-aciones reembolsnbles a pese
tas 487,70, líquido. - Cupón número
19. VencimienLo 1.0 de Abril de 1923
unido.

3.943

AMORTIz.....crON DE i924 (SORTI:O DEL 11
DE AGOSTO DE 1~24)

Obligacione.s reembolsables a pe.<;e..
Las 489,37, liquido. - Cupón número
23. Vencimiento 1." de Abril (j-r 1925
unido. -

f7.St9

AMORTIzACIO);' DE f 926 (SORTEq . JL 10
DE AGOSTO DE 1926)

Ol>ligaciQDeS reembolsables ,) pew...
tas 489,58, liquido.- Cupón l~:rnero
27. Vencimiento :1." de Abril H¡. 1927
unido.

3.0Q7, f5.663, 15.667, 16.544,
17.027, 18.931, f9.233, 22.052,
30.377, 37.2H, 37.435. 39.453,
H.062; 44J122, 44.598.

Madrid, 9 de Sep-tiembre de 1927•
. El secretario general, Alfredo de .Al..
buquerquc,

SOmi:DADMADRILEfilA DE ntAN
\HAS

De cünformidad floJn lo prevenido
en el artículo 10 de ~us EstaLulosr
se convoca. a Junt:a geDp.l'ul ('rdinaria
de señores acc·jonÍ:slas de esta Soeie-'
dad para el día 26 de Septiembre
actual, en el domicilio social, caHIl de
MagaIlanes, número 3, Mad'rid. a 1M
once horas, con objeto de aprobar- e'~
balance anual y la ge5ti6n· del Conse·
jo -durante el- séptimo ejercicio so
cial. y de acordar h. correspcndienW
distribución de ben~ficios. _

Los sefiores_. accionislas que d€!;E'en .
concurrir deberán te!.l":~ deposit:Hlas
sus ac.ciones antes del dh.21 de <;;ep
tiembre, y ·hadendo. c!:nslarq\l"~ ¡as
poseen con anterioridad al. :10 ua J\l-
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.JUZGADO DE PRlmENA INSTAN':"
elA DE: SEGORBE .

Don Salvador Bernabé y Herrero,·
Juez de primera instancia. de Se-
gorbe. .

Hago saber: Que eu' este Juzgad-o
poenden autolO 4e juicio univer·sal d~
abinlestat.o d-e la difunta doña Pe
tra B8;I'ón Morro, natural y vecina:
de 8egorbe, donde t.ieoo 8US bienes,'
hija de Leandro yde Josefa.·Ia cual
falleCió. en Sagunto el dia 1.0. de No
viembre de i 92.5 en el Asilo de an~

ci.anos desam.par~doo. él. la ~dad ~
setenta}' cuatro años, en estado do
Ca.500aoonD~ Antonio Fernández.
sin dejar désceild'ientes, y habiendo fa
llecido sU$asoon~enLes;yen la pie-:
za separada sobre doolaracloo de he
reder.os abintestato. ~nprÜ'veído da
hoy. acordé. c-omo ro h·ago. anune1nr.
la muerle,sin testar, .de la. Petra Bao..
rón Morro,.y que reolaman Su he...
rancia susherm.anos de·doble víncu....
lo doña Maria del Pilar, doña Anto..
ni:l, dofia Manuela y. doña Josefa..
Trini4"1.d Barón MOI'T:a. y sus sobri..
nes Eduardo. Julián, Lean<l.ro y Al.,.
mei'inda Valero :Bar6n.. hijos de 1&
tlnada. Leonor Bar6n. r.Iorro. harmar'"
na de. la causante; Concepción y .ro-.:
sefa Barón Soria. h,ijas del finade.
José Ba.rón. Morro, hermano que Iuó
de dicha ca.usante, y se llamn. aloa,
que ~ecre.an. con. jgm,l) o mejur de.-o .
recho para que compa.:rezcan en cs
te Juzgado a rOOlü.nHirl0 ·dentro de.
treinta dias. bajoa..pel'Cibimiento
que de no. veri.ficar:lo les parará. e!.
perjulcio que haya lugar' en dere,-,
cho. .".

Dado en Segorbe,' u 31 00 AgostO.
de. 1927.-El .Juez, S. Bernabe.-EI
SCf;rctario judiiJ.i~l, Ricardo. Bláz~

qucz·.

JUZGADO DE PRJMEIlA INSTAN..
ClIl DE!. DJSTRlTO DE LA 1:Z~

QUIEFiDA, DE CORDOBA

. Cum'Pli-endo lo man.d;~do po-r el
señor Juez de p~imera instan~ia d&l
distrito .de la Iz.quier{!,a, de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dictada
en autas juicio de.clarativo de ma
YOor cuanlfa. a :nsl,ancia de doña Do- .
lores Iglesias Fernández~c-oníra don:.
Anlonio Romero Blías, de ochenta. y
dos añüs, boy ensad,o con la' doña·
Dolore::s IgI,esias. nat,ural de. Orense
y ·avecindado últimame-ntee.n CÓl-
. dopa, de ofLdo guard"acósta,. 'súbdi
to de la j ur¡sdj.c~ión castrense, llijo
de Jo-sé'y de Josefa, natuI'aJes de
Orense yüarbaUino de Orense. suos
herederos y causababienteS desccmo
oidos, Y- el ,Ministerio fiscal,' sobí·e.
presl1nción de muerte del D. Anto
nio Romero Elias;por lapres·eilte
se emplaza a és-t.e y a sus here,deI'003
y callsahabientes,. cuyo domicilio. se
ignora, para 9.11e, dentro ·del té:::m~-.

no improrrogable de nueve días.
comparezcan ~n los auto.s. personan
dose· en forma; y se l-es previene
que si no lo verifican les :¡>ararfL el
perjuicio· a, que haya lugnI'..

Oórdoba. 29 da Agosto de 1921.
El 8xr"ctv..tiü. P. It, Tomás" Guti~-

rre.z_. X~317Z

AVISO

OOMPAlllll ARREr-dDATARJA DE
LAS '. ~INl\S DE TOR!!EV!~A

La Junta de gobierno de eSta.
Compañía acordó convocar. como
pGr .el presente anuncio se convo
ca, la Junta general para celebrar
su sesión ordinaria de este año, la
que tendrá lugar el día 26 del co
rriente mes, a las frIi.-ee de la maña
na, en el local que ocu.pan las ofici
nas de di-eba So.ciedad. ca.Ile de Pa
lacio, número 49. de esta ciudad, de
biendo los señores accionistas .que

.deseen concurrir a ella haber hecho

.el depósito de 5115 títulos en la. Caja
de esta Compañía anles. del día 24.
de.ipresente mes. .

Palma. 1.. de Sep-tiembre de 1927.
El Vicepresidente segunda· (ilegi
ble.) .-El secretario sustituto. Ma.
nuel Mora'4-317l)

El Presidente, Manuel García Atnnee.
El SecreL'ario, José Pel:icz,

. X-317D

U.USTRE. COLEGIO !!o.TARlAL
c,~ CACERES

A lo-s efectos determinados en el
_3rtículo 84 del Reglamc:1.tO vig~nte
·del·Notariado, se anuncia que ha
biéndose solicitado la cancelación
·d~ ~a fianz~c.ons.titu.ída para el ejCf"7
CHno del (',ara-0 de Notario del fina
do D. J\Ianue1 ReboBo Gutiél'rez, el

.cual desempeñó laN.otada de Santa
l\'l:arla <le los Barros y antes la de
Gran<l:dilla y Montehermoso, en este
Coleg.IO, se fi.ia el plazo de ~m mes,
contado desde la InseNión de este
anuncio e:n, l.a GACETA DE MA.DH.IDY
Boletín Ofu:tql de la provincia de·
Baá.ajoz, para q!1ien tuviera que oo-

· dUClr alguna reclamación la fórmu
- le nnt~ 1<. Jqnta uircotiva .de este
· Go-legio. . .....

Cáceres, a 6 d~ Scp.tiembre de
1927.-El Decano, Gabriel Alvarez.

. X--3i74

'"

BASES:

Primera.. Losconcursnnt'*l han da
¡rmI'1enecer al Cuerpo _\u::riliar· de De-
Yneantcs de Obns públicas. ..

segunda. Los aspirantes pl'esenla
2án. sus in.o"tancias debtdamente re
Integradas en la $ec~ta1'Ía' d~csta
emele-ntísima. DiputaeMn pl'oYinCial

'en e.l. té-rmino de lreinta dias hábiles.
a contar desde el. sigu;,}ute 11 la pu
blicación .de est& anuncio en la GA
CETA Dll M.illFun.

frcrcera. Las·solicitu~~s deberán
r'enir acompanadas de lo,> si¡;uientes
documentos; .

(:ez:tifl.caeioo de uacim;onl:::>, para
n<a".edHar ser mayor ~ edad, ..
. ,Certillca:eión de buena. I'Cndneta. .,

Eertificaeión OenO ~ener ¡.n1.ece
dentes penales. .

Ceriifica.ción facultati'/& qu~ justi
fIque ilarecer de defeeto fisieo que le
inhabilite para el ejercicio del cargo.

Titulo profesional o cerl;ilIcaciún en En. el juicio univ.e.rsal de quiebra.
forma de' final de can'2r3. o ce e.5- necesaria. de. n.Félix Moreno 80-
·ludios. . 'brino, comerciante de Madrid, que

Relación dl\ ·los méritos y séi'tieios tuvoestablecimi-ento E'n la calle Ma
~iaIes que mida .~on;;ur;:tl.me pos~a .yor, númef'o 2i.4ramitado en al Juz
.con los documentos o cp.rtilicados ene gadO de. primera in5t,atl"~¡a del dis:
lf.irvan de c()mprob~i6n. doaquélios. trito de Chamberí, deest& Corte. se- .

. fudiue de dooumenl;:)5.... . _ ... ...., cratar!" deDo Ant.on io AguiJar: !Wr-.
E¡i:.ctxm!Plimíerito.f:elo dii'!ptlti~~'1m' .provideneia de 30 de Agosto p~'ú-xi

;el.articulo" 153· delE,,~nt¡jto ¡>rcvin- mo .pasado se ha. señal·ado para la.
~iai~relaeión cen,e! .~ &1 n:p.~!a- primera Junta gen~ral aa30rcedo
meJlW.de Funci()nari,osrespeetivo. se res (el-ección de Sf::l(¡i~s)el día 24
,omputarán. oomo méritos.,.,.. Mnidos del· actual mes -de Septiembre, a las·
preferenLes lossiguien:.es: cuatro de la tarde.. Junta que se ce-

8), Ib:ber prestado s~rvicio al Rs- ·le.hrará en la Sala audi.enciade di
tado;'Provincia () Munneipio en cargos choJuzgado, silo eD]a C"'.l.He del Ge
de plantilla igua·les o ..imilares, sin ¡'n-el'al Castaños,.númeroi, Madrid.
1l:Il)ta desfavorahl~.. . . '. y flgurn.ndo usted· en la relación

b) Haber df"::',em~iilldo C(l,;::1~ei(l.n:es 1 deaC1'eedores. del indicado quebra
0. servicios ~:';:Ll·:Wi"J¡~.'::.t"lCS.' ,rei:líi'\\.o-S 1 do, ..oomo Comisario de l&.qUi.ebra. le
ti. l~. pr:c¡f<?si.ún.. pGr ~l,i.mta de ~!guna cito pm-. la. presente pai'a dicha Jun-
entw<lr} oficIal. "' . . .' Ita,prcviniéndoll) ,que de noconcu- ,

.e} Gualqdii!" ol.ra clase d:! méI7i- rrir podrá P?rarle. J?-erjuicio. .
tos n<lf!JlGn,crUílOs y <].U\l.a.b91:e:l laca-o '. }1~(kl·J. 2 d-e Sepltembce de [921.
?a~ld¡'\!i t&:nÍl:a.qe~os.(·?;1l~~tH·Sl&ltCs~·'IElComisai·iode-hquiehra.L. ·Dí~~·
as! C{¡InO su ee!-o 'Y l~ht.)rlO;;:G:l-d~ l' Fi:li'lu~a. .

Guadalaju.ra,.26 J!,e .. , .:,uliu ~~~ t~7w ~ '.: . X-31'¡~

niQ rl~ ~Q21, en !a Cl!.ja social~ en
alguno de los BaJlcos:;;jguientRs :
Baneo. U!I'qÜ.ijo, Banco de B,Hbao y
Banco Jtspaiiol de Créilito de Madrid,
t Banque de París el des Pays-Bas.,
j3anque de Bl'uxelIes. y Banque In.
.dustrli'lIa Belge de :Brnselas. Con los
r-esguardos de depósito a la vista se
les -proveerá en las oll'~inas .de e-sta.
Sociedad de las tarj~tas¿e. aslsteJ).
(¡ia qlre le~ correspondau.

M3drid. 3 de Seplie...\1Ibrede.i927.
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Yalentín- Rub.: Senén.

. . x-sra

DlilUTAClom PROVlftCi~L
DE GUADAUJARA

c. l N c.u R S 1)

:. La Comisión provincial. en sl?Si6n
.00 20 del a{ltual,ha <lcordadosacar

JI. concurso ¡POI' término de t¡'einla
Was hábiles, a c.ontax df!sde (>1 si
guíenl:.e a la publicación ·de este anun
cío en 1!4. GACETA DE :M..o\DRlD.de una
Plaza de Delineante de la S!"Cci6n de
.Vías y Obras provinciales dot:Hla con.
el sueldo anual de4 000 pesetas. con
~g10 a las siguientes



3.593

..

970i.

9708
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3.603

3.602

3.601

3.300

:FERN~mEZ, Rosa;· maqra de la
joven AnHa· F-ernAnd:ez Fernáilliez, da·
once años de edad, de profesión su
sexo; domidliada últimamente en··
Carl.agen~cane del Pozo; compareee
rá deIlLro dei lérmino. de diez: días au
te el Juzgado de instrucción del oj~

tito de San Juan, de Murcia, el objelo .
de. preslar declaración en el ~ !.'llario
instruídopor dicl10 Juzgad! jOn.el
número U2 del año ÜI27 por í ~ Gelito
de abusos deshonesÚls.

FEItNANDEZ, . José. {}onoci<io por:
"Pepe la Loca"; amante deRosaFer~
nández, de cuarenta .alias de erl'ad, gi-:
tano; domieEiado últimnrnlmw - ~n .
Carfagena, call~ del Pozo; comparecerá'
denlro del término de: aiez dias ante ~
·.el Juz,gadode jnstrucc1ón del JistriLG
de San Juan, de Mureia,al objelo d'e
presta.r deelarac ión· en el sumario ins
truiuo por dicho Juzgado con el nú
mero 142 del año 1927 por el delito d~

abusos deshonestos.

FERNANDEZ CA.MPILLO,~mlngo~
d~ diez y siete años lf.e edad, soltero.
jornal.ero. domi-ciliado última1t}(\11te e.

- Murcia, Llano de Brujas;' cOILl':".,recerá
en término de diez días ante .~ 1uzga.
do de instrrn;ci6n de MuJa, ",ra set
rec-onocido por dos Médicos y .jlLrle la
sanida<l y hacerle el ofrecimiento que
determillll: el arUculo f09 de la ley de
Enjui-eiami<enl0 criminal ~ el suma...
rio número 2.5 de 1927 sobre legiones,
con 8fjareibímienw que de no eompll.-;
rec-er le parará el perjuieío a que ha~
ya lugar en de;reebo.

1
·casado,-jornalero; domiciliado Ú-IÚma

mente e.l\ Ceuta, calle de Linares, nú-.
mero' 2; comparec~ráen. t~;r'mino de

¡diez días ante eiJuzga<io de instruc
ción· deCant.a, para ampliarle su de-
claración en caUSlt pot lesiones al
mismo, instruída~oIl el. número 142 .,
de 1926 contra Jase. -Arratia Menda,
previniéndole que de no comp·arecel"
le parará el perjui.cioa que h:fj'R lu-
gar. _. 9001
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3.598

3.591·.

3.594·

. 3.595
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FER.!'{ANDEZ FERi'l"ANDEZ, Anill'f;¡
bija-de M~nuel y de Rosa, 00 (letea !

VILA QA.R.R.EBAS. ¡osé; domi<:iUá.-. años d~ edad, de estado· f;oltera, pro
~o últimamente en Madrid,caHe de la fesión su sexo; domiciliada ultima
Boisa, f2, segundo; comparec~rá en. mente en Cartagena, calle de las HlIer.
término de eineo días ante el Juzgado. las o calle del Pozu; comparcerá den..
de instrucción del distl'iLo de Palacio, tra del término de di~z días nnl.P. el.
de esta Corte, secretaría del Sr. Infan- Juzgado de instru~ión del distrH.o. &
te,. pa-l'a devolverle una fianza de..dos San Juan. de Murcia., al: objelo de pres,...
mil pesetas en Cllusa por ~ta.fa. 1llS- lar declar~ión en el sumario insiruíde -
kuída pOI' dicho Juzgado con el nú- por dicho .Tnzgado con el número Vi2
mero 533 de 1923. oel aiío 1927 por el delito. de abu?Os

3.599 9630 1oeshonestos. -3.60.\. 071,7

AR.·Tn~T\ .....~.. PIZARRO Franf.¡sco· HUERTAS GONZALF2, J.)~:.í,; do-.
u..I,lüJV~U...., , '. 'l'nA "L' 1 l' ',.,.1 .1'de cincuenta 'T. <ma1.N aú_~ ~e ~¿ ~lOl ~o Ui ¡11~\!llell·e '';. .•. ~ ... j , •

:V.ALDESPlNO, Julia; domiciliada
l1itimamente en Valladolid, Maria de
Molina. 13; comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de ins
t:nxeión deldístrito de la Plaza. de
Valladolid secretaría del Licenciadl)
Río para'ofreeerlae1 procedimiento
en •causa por muerte de su ma~ido,
Mariano González, in~lruída· por dlCho
Juzgado bajo el númerO 180 de 1927,

. 95S!}

3.595

RODRIGUEZ BER:\fEJO LCPEZ,
Ricardo; domiciliado úllÍlnamente en
Madrid. calle de López d~ HOYOS,DÚ
mero 72; comparecerá ~ll término de
cinco dias ante '31 Juzgado de inst.ruc.:
ción del distrito de Buenavi:>ta, de es
ta Corte, Secretada del Sr. Fnzueta,
para practicar llila diligencia en cau
sa por estafa, instruida· per dicho
Juzgado con el núm. 720 de 1926.

. 9620

N. RDESCONvClDO; se cita. y lla
ma a un indiv;·jllo desc(lnoeído que
el día 17 de JrnlÍo d., é3t~ af¡{j "stu\'~

en Santofa hahlanoo con Beruardó
Salvatierra Arana. procesado por ro-.
bo a fin de que dentro de diez días
co:n,parez.ca ante el Juzgado de dicha
villa, con objeLo de· presl;;,l.r d·~~lara-·

ció-n, bajo los a.percil;wniento~.icgales
Si llQ ~mpareci~re. ,

GONZALEZ TORllOSCO, Manuel;
vecino que fué ;le A!hatar¡"'",;{lh; com
pa1'"~erá anLe la Ilma. Audien,::l3. pro
vincial de Lérida p.ldí.a6deSepf.iem
bre, a las onca hora~;··coli.el fin de
asistir en conoeptQ de ~t?'Stigo· a Juicio
oral de la calliir\ que ~. siguió en el
Juzgado de instrucCülu de Balaguer
con el núm. 76 de 1.925,S(lhre<l.efrau
oaeión, contra Emilio ]i!orera Bo::cll,
bajo los apercibimientos'legales_.

. . ~52

pone el articulo Hi9· 00 la ley de En
juiciamiento ciri,m!!1al p!1ra eZ; causa
borescándalo PUbllCO, .Uli>trUld.a por
dicho Juzgado cou el núm, 31 tie1927,
en la que aparfJce r.:'.:~lO· ~fen.dida .su
estV\s\l. Isabel Ramos \,larma.

J:!~ ..•• . 9568

3.59B

3,,591

._jD lOl apfrcibini~ento' ~roce¡(eJ'lte8
'- .~ derech.o .e :::ita ~ empllUCJ par IIJ'

¡Mece, D Tribunales rupeCU¡;OI CI
. l4u per,ona.. que Q contlfllolf.lCIÓn se
~zpré,WI, para que cCJmp(lr~ltAn eL
ata que le In ,ern.le, (,1 dentro .tel
término que le fIJe, CI conla. tJ.t~¡je-

J« lecha d, la p~blieación ad amen
ao 'n utf! periódico oficial. con
~..,.eglo al artkldo #7& de 41 te¡ lie
:EnjuiCIamiento crlminat, :80 del
CÓdIgO de Jtutici« miLitar y i3 d~~

,•• ~arina.

. F AUSTINO Al\IBROSlO, Rafael; re
~tor que fué del períó~ico "El Día",
lle Alicante, donde vivió Úlfjmara~.ntc

~ioho individuo, pl !'fUe se supon.e se
balh." en Carlagena, de unos veintisie
te a.ños de eOOd, soH-cro, afeitado, co
Jor blanco, cara redonda, e¡.;tatura re
SUlar, algo l'egord<"'te, habla aeento
tandaluz y con mucba fac'¡¡¡dad; viste
Junerlcana negra. pantalón claro, za
patos y sombrero (le paja; eompare
~:rá ante el Juzgado de instrucción
~e Monóvar dentro de quint.o aía, al
J)bjeto de responOOr a los cargos que
le resultan en el sumario num, 59 de
11927, por estafa.; bajo apercilJimi~nto

~e pararle el ~rjuieio a que haya lu
gar en oore.eho, interesándose al pro
pio tiempo de las Autoridades y Po
Jieía judicial la busca y captura de
Wcho j..'ldividl1o, poni6udolo a di$po-
~.iqD. «le diho Juzgado, 9577:

~.592

! Gll., VictorianO; cuyo domicilio se
ignora; comparecerá dentro Q~l tér~
IDino da diez díaa ante la· Sección se-
gunda de la Audienc.ia de Madrid, Re
¡atoría~retaría del Liceneiado don
Bamón Alvares Valdéa, a manifestar
)5i se opone o no ll. la solicitud de in
kk1lto deducida por e~ penado Leopol- .
P.o Pérez Gonzalo, condenado por le
~oneg en causa. 3cguida en el Juzgado

. ~cl Hospicio, de (~ta. Corte.
~ 9657
F

';;'"--

C!TAOIOPtU

~ ... CANO CAMPARO, Antonio; lañador
fimbuJante, natun.1 de Hucho; eom- .
pa.reoorá en téItrlino. de diez días ante
~ Juzgad\) de inst.ncc:1ón de San Ro
que a fin de pre'31 ar dedaraci"in ~n
;;a.u.sa nú!ll(lro 149 (le 1927 contra Ra
fael Jiménez Cerro y otta> ¡;úbrehur-.
Jo de una ca.ball~da.:

~ 9~84

pateta de ·Maarid.-N'úrri. 252

:fJ]}MINISTRAClON-DE JUSTICIA

-,
¡,
~~' C-QMEZ SEGURA, AgusÚn.; domi....
~U.iado últimamente eL Zcirgena; ('om
parooeráen té':"Illino d~. diez d.ías ;Jnte
~l Juzgado de 11l5truecwn de Hu~~cal
Overa- para recibil."'le. deeJamclOu.y
~rrecerle el procedimIento CI'Jmo dis.,

-~~~

¡...
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.,
'comparecerá en término de diez días
..ante el JuzJ::,rado d!l instrucei6n de Ge~
tafe para ser reconocido por lps Mé..,
dicos, en causa por lesiones del mJs
mo instruida por dicho Juzgado, baje)
apercibimiento de pararl~- el perju!""
cio a que. ha.ya ,.Jugar." 96g1:

3.60'5

MA..'"'l'RIQUE Y TURRION, José; doé
veintidós au{)s de edad, dmnicHiado
últimamente e.n Ei!bao, calle de se
:rranos, núm. i2; compu.¡~ecerá en tér
mino de diez dáas ante, el Juzgado d;¡}
jnS'trucciún de v-mena para recihjrle
declaracioo en causa por estafa, ins...
truída por denuncia del Sr.•Jef~, de la
estacién de La Fillcina, bajo aperci
bimiento -de qu~ en caso contraxio le
parará el perjuiciQ a que hay::.. lugar
'n derecho. . 973á

3.G06

,PEREZ GARCL\" Manuel; de cua
renta. y ocho años, vecino que fué de
Antequera, con domicilio en la Ba
rriada CasLabajal, cu~·o acLual p~¡),
tfero se ignora; wmparecerá en umón
de $U esposa o de la mujer que le
RCom.pañaua la noche do autos, ::.~te

el JuzgXdo {lHmstr'..IcciÓ.nae Aguilar
de la Ifrontera para prestar deelaraclón
en el sumario que Se sigue COn el nú

.mero 87 del COrriente año" conLra Luis
Muñoz Moreno, por hurto de prendas
y efectos de la propiedad' de aquél.
cometido en el !érrnino de Puoente Ge
ni! Ia.noche d-el 22 al 23 d-e Junio úl
timo, y en <manlQ al primero, pa:¡;a
que además acredite en legal forma.
la preexistencia de Iohurlado y ha
cerle el ofrecimi3ato del sumanOCQn
instrucción del. derecho que le conce
de el artículo 109 de la ley de Enjui
!:iamie-nLo criminal, ape~ibiéndole
;¡ue de no baeedo l!l parará ~l consi,-
gu!ep;~ perju,icjo. 9661

3.607.

ü-N INDIVIDuO que "iste amel'jcR
na azul y sombrero de paño. :!l¡>gro,
el cual el dia 24 de Ago.,o;to tomó'
un billete de tercera clase para el tren
6H, corren-de Badajoz, hasta Puerto
llano; comparecerá ante el Juzga40
de instrucción. de Almadén en el tér~

" mino de diez díll.5 para prestar d('cla
- ción en el 5U)Ilffi'iQ 89 lÍe j.927, pOI:
h~.' '.' . " .~"

REQUlSITORI~a

!lajo ajierCibimiento de $é'r. declarad04
- , rebelde! y de incurrir en Uu demá8

responsabtlidatie! legales, de no l'Te
-,entarsfO los procuados que a CQ1lfi
lluaeióll u eXIJ'Teson en eL pla::.o que"$ fifl1. a C07ttar desde el dil1 de
la _pub'lícacittn .de! anrmcio en· ~ste
penódico o(ic'la'l ti ante. el Jue: o
:7'Mbunal que se ~cñala. se les cita,
llama, !J empl<ua, e1U'!lrgdndose el

,todas las Auto~", 11 Agente.s de
I-a PrJtiCfa. judicial procedan a la
bJ¿.~.-a, .'I1'[J(lIfU y c:onduccitm de

aauéllos. '1ioniéndozos a disposición
dé dicft,o juez o Tribunal. con arTe
glo alru: articules 512 'Y 838 de la ley
de Ell}uicialmento criJ?¡,in~l; 644 del
Códigu de Ju.st~cia militar y 367 de
la ley de E~ljuiciatn.icnt¡¡ mil!lar de
Marina.

7.896

:A.LEMAN MARREROt Migt1~l; de
yeintiLrés años de edad, estado $<lIte
ro profesión chófer. vecino de Las
pálroas; compar-aeerá. ante el Juzgado
de instrucción d~1 distrito de Triana
(Canarias) dentro del término G.-e diez

~r~e~~t~~sl:e~~;~Ai~~r~~~~~1;
Bolctín 0ticWJ, de la pro,-:incia,c~n

Ü'bjeLo de ingresa;:- en las carc_ele.s Gel
partido, pues asl se hana dIspuesto
en el sumario núm. 179 de 1927, que
contra el mismo se instruye por e~la

fa, y como comprendido en el núme
ro 1.° del arlíc:.Llo 835 de la ley !loe En
j u~c!amiento criminaL

__ nhn.

1.I1V~

nAENA CASTILW; Antonio; solW:
ro, elarista, vecino de Granada,_ do~
miciliado última."I}i}ule C3n -la mIsma,
calle de Cuen-ca, núm. 13, natural de

• dích:l .apita!, hijo Ge ~"'rancisco y de

Purificación, de treinta y cincó años
de edad; procesado en causa por ~,t

delito de rapto, bajo el núm. 178 doei
1927; compal'eca1'á ante eI'Juzgado de
instrucción del uistrito del Sagrario"
de Granada., Plai!la Nueva, núm. 20,
~n el téI"lllino' de diez días, a !-espon...
del' de los cargQ5 que le resultan en:
dicha causa, bajo apercibimient-o de
ser declarad-o re1}elde si no lo verifica.

9561

7.901

BLAt~CO MAR'I'lfNEZ, J3enjamiu;,
naLural ,de San Martino (Oviedo), hijO'
de Rosend{) y de nasa, de. veillLÍcmCQ
afias, solLcrq, .:.aI"i'el'O, domiciliado úl..,
timaroente en el hal'rio de Elllrevía~"
pozo del tio Raimundo (Puente de Va~
lle-cas); :pr-ocE,gado en causa por estafa,,
número 495 de 1927; comparecerá.·
dentro del Lérmino de diez· días antei
el Juzgado de instrucción dl}l dí~trit()
de Chamberí, da esta Corte, Secre,.¡
taria del Sr. Sánúhez yMal'línez,par:a
notificarle el auto decretando su PrI
sión y llevar aef~cto la' misma en la;:
Cárcel· celular, a;.crcibido que. de no,
verificarlo será. rledara<lo rebelde y le.
parará el perjuicio ,que hubiere l1:gar.

. 9623

1.9ü2-

QARMONA LOZA, María; naLUI:al. de.
ATchidona. provincia de-.Mál<,.ga, .~e:
estado viuda, pl'lJfesi6n su sexo,. d~
setenta, años, ,ilija <le Rafael y de Inés(
domiciliada últiillamenle eUGleba ca..,
,pilal; procc;:;,adaen causa por hurto,
número 534 de 1926; com,pare-eerá en:
término de diez días ante el' Juzgado,
de insLrucción del digltito de la Ala""5,
meda, de ~~álaga. bajo ape.rcibhniento;
de se¡' d;::c¡arada rebeJde. - :

, ' . ,9376

7.003

CARMON.'\.· rvIUÑOZ, Daniel; dorn~-;

ciliadoúltimami?nl.-e en Ciempozuelo~
y procesado por hurlo; compa,recerá,.
en término 00 di-ez días, ante el .luz""\
o-ad(l de instrucción de Gel.afejpaxa '
~er redue-ido a ·.prJ~!.ón. , '

. 9-504·

7.904

. CAR1\iONA MU~OZ, Fermin; natu~·
del TornellosQ lCiudud Real). de es~a-<!~ _
casado, profesión churret:0'. ~ ,veln~...
siete añQoS de edad. 'domICIlIado úllI_-l,
mamenle en San Martín de la Vega 1t
procesado 'por hurto; comparecerá, en:
término de diez dias, ante el Juzgadil
de inLrucciÓD de Getafe para set: r~,,;

ducido a pr~si9n. ...;
9M3

7.905

CRUZ María de los Dolol'e.!l de la;
de UDOS' treinta y cinco :año~ de eda~
git.ana. alta,. de ,~ios castanos, nan'
corta, tvec; ·'pequcut1, pelo !..r)~Y negTOc
coiór moreIlQ y prooesada por ~eneJl-4
ciad-e anrlas; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de LaIJn, bajQ ,

1aperéibimientr. d~ ~er declarada ~
1bel<le.
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.; ,

LINIAIRES, Vfut.or; natural de Va
lencia, de es1ad-o casado, de treinta
y 'OCbo años de ed'ad, domíciiiado úi
tiIIJ<Ulltent:e en la calle del Arzobispo
Mayoral, p-ensrón Petit Lardy; proce
sado en causa número 193 de 1927
por el de·lito de est.afa, seguida en el
Juzgado de instruooión del distrito d~
l.'a:n Vicente, de Valcn:cia, como com
prendido e'O el llúmero primero d.cl
artliculo 835 de la ley de "Ejuiciamien- .
t6 criminal; compaI'ecení. en el tér
mino de diez días ant.e el expresado
Juzgado para constituirse en· prisi6n
en las cá.rc~les de dicha dudad y re5
pCJlnder de los cargos que le resulten.
bajo rupercibimiento d'tl ser declsl'adó
rebelde y pararle" el "perjuicio a que
haya lugar.

7.916

GRA.DrA. !L~.RDDELLO, Fe...1'!!!f!!.: na.
tural de zaragoza, de estado Súltero
p~?fesión hornero, de veintitrés años:
1}IJ? de José y de Benita; dbmiciliado
ultlmamente en Zaragoza; procesado
por robo ;en causa número 106 de 1921
comparecerá eil. término d.e diez día~
aD:w el Juzgado de inst:ruccián del dis
trito de San Pablo, de Zaragoza, para
constituirse en prisión, decretada eo.
la causa que se .indica.

.';,

7.920 J

LOPEZ OR.OO~EZ, Modesto; hijo
de ManuEl· y de &egund-a, ~atural· de
Madrid de' estadosolLero, profesión
y¡¡quero; de.. veintioc:bo aüos de edad,
d'Ümioiliaño últimamente en Madrid,
calle del Es.pírittl S2<lto, núnier~ 1S,
procesauó por hurto cn sumario nú
mero 430 de 1922; t'CIThIHl.rCcerá..cn el
término 02· diez días ante el JUz.g:d0
de instrucei6n del dislrito del Cen tro,
de est.'lGo:i'Le, y Secretarfa de D. Ra
fa~l LÓ'p€z de Pand.o! 'con objetó de .
[wti.~cár1e 'el auto·· de prisi6n co:ntra

, HURTADO BARRIGA, Manuel; COno...
cido también por l\ínnuel Antonio Ro
sado (a) Arturo; cU)"3.S demás eir-'
.cunst.ancias se ign~ran; procesadO.
por el Juzgado de iwirooción de Ba
dajoz en causa número 183 de 1927
sobre robos; compoar'ecerá ante dicho
Juzgado dootro del t.érmino de diez
días1?ara s-erindagado y. reducida
a priSIón, bajo 3Jp~1"Ci]).imi€nto de ser
<iJoolarado re'l1e:lde.
:::;<" ..,- ... 9600

7.918

LOPEZ y GAROIA-RAMOS, l\Ia,l'ce
lo; natural de Ba:rgas (Toledo), de eS
tado soltero, profe.sió-T¡ jornalero, de
treinta. años de edad domiciliado
úilimamente eTI :B:}.r~~sl protesado po!'

.. robo fl1JS¡trodo; COfID]}al'ecé~á en 'el
término de diez días ante el Juzgado
de i'Ilslruoci6n de Getafe para ser
reducido a prisión.

7.913

9592

7.911

'FVERTF-S . NAV'AR..ltO, .. José; de
veint.inueve años, solLero, de 'profee;i6n
]):trbero, hijo. d13 José y deT:i:'inidad,
natural de Allcante y '¡myo aot..al pa:..
radero se ignora; compai'e.cerá dentro'
del término d-e diez días ante el Juz
gado de instrucción d~l dis-trito del Pi
lar. de Zaragoza, al ohj.eto de consti-;
tuirle en prisi6n y llevar a: cabo las
demás d"ilig-cncias acordad'as en causa
que Se le sigue por tentativa de robo.

.. .~. 9651

FUERTES NAVARnO, ,T<lsé; natural
de Alicante, dp. estado soltero, pmfc
sión barher'o, deveintisieLe años,hijo
de José y de Trinidad; domiciliado úl
timamente en Zaragoza;'p;:'(lcsadn por
robo en causa número 10ó de 1.927;
comiPaTecerá. en término d.e diez d fas
en el Juz¡;a<jode instrucción del l:1is
tr'ito de San pa;blo, de Zar¡¡,goza, para
conS'tituirse en la prisión, decretada
en he causa e)q)resa:da.

7.914

GONZALEZ· BARP..ET{}, Salvador;
hijo de Juan y de SoJia. d:e veintiséis
años de edad. de estado soltero, pro
fesión ning~a, natural .de Las Pal
mas y veeino de la misma; compare
c~rá ante el Juezcfe' instrucción del
distri to de Triana, de Canarias, dentro
del término de diez días, contados des
de la inserción de la Dresente en la
Gú:::¡rr,\ DE M..!"DRID Y floletín Oficiar,
-de la provincia, con objeto da ingre
sar en las cároeles del parUdo, pues
así se h&lln dispuesto en el sumario
nú.mero 223 de 1927 que contra el mis
mo se instruye por estafa, como. eom
pT'l~ndi.ao en l"el número prirriero del
artículo 835 de la ley Procesal.

9618

GALI.JARDO JEREZ, Francisca; hi_
j3. de P-etl.....ro .y rr~ Francisra, natural
de Cuevas de Vera, (AlmE'I'Ía.), de e5
tadQcasada. profesión lahores, de
veintidós años; domiciliada últirr..a
mente en Barcelona, pasaje Oriente,
número 24, Dajos; procesada: en causa
número 683 de 1926 sobre robo; com
parecerá en tétJl)jn-o de diez días ante
el Juzgado dA:! inStrucci6n del distrito
del Norte, oe Barcelona, secretaría de
D. Arturo Clavería, bajo ap.ereibi
miento de ser declarada re-oolde. "'"

!l553

9lH.5

7.909

7.910

.FEiRNA1~DO. José; igIlQrándose ~l.

Segundo apellido, de diez y siet.eaños
'dJ'l edad,. hijo de Gonzalo y ,ja·Marete
lina, natural de Buenos Aires, dom!..,
ciliada últimamente en Qui:oo y pro
cesado en la causa número 66 de 01'
~n del año acLualpor robo; compare
íCerá ·anle el Juzgndo d.e. Villafl'anca
~lel Bieno; en términ~ die diez días, a
ser indagado y eon.,titllirse enp"!i
5i6n. bajo rupereibimientD de que si
no lo verifi.ca ~erá declarado rehelde
y loe parará e.l peT'juicioa que hubit"1'le
lugar en dJeTecho.

9607

7.906 1
DA1~.ER.Y LUNA, Manuel; cuyas de- I

~~ ClI'(;UI~~Lanc¡a.s S-e ignor:m,. dO'mi~
Clhado úlLlmamenLe en Cádiz y 1'10
c.esa~o ~or ootafa; compa-recflrá, en
~rrrpmo d:e diezma", en. la Cál'cel;de
dil,?h?- caplt.al para ser constituídoen
prlslón -preventiva por virtud del m-o
maria número 331 d-e 1927;

7.WS

ESCOBEDO .M.ARTIN, Antonjú; na
.turalde Salooreña, soUero, jornalero
git·ano, •de .veintiocho años de edad'
domiciliado. últimamente en Albuñlle':
las, cuyo paradero se ignora, indicán
dose que Soea .éste. en Granada ú Pinos
Puente y procesado en causa núme
ro 1'19 de 1~26 pO,r desaCato; compaI'e
c~J'á, en términ-o de diez días, unte el
Juzgado de instrucción de Orgiva
para ser con.stitufdo en prisión, s-ebÚn
¡o acordado por la Superioridad.

. !l6M

. .
FERNA..J.'iDEZ :MACINEm.M3, Anto

ilio;' naturald'e Madrid, d-e estado sol
teró; profesión pinLor, de diez y nue
:ve .años,. hijo· de Antonio y de· Anto_

.nia; d-omiciHado últimamente en Ma-
crio, Trihulete, 1.0; procesado por hur- 7.9'15
to;comparecerá en términ{) de diez
!días ante el Juz",úado de instrucci-n GRACL>\ MA..."tlCUELLO. Fermín; c1e
cel distrito de la Inclusa, de es~ Gor- veintitrés años, de esta.do solt.e~. de
te, Secretaría: de D. José Torres San- profcs~ón bracero, hijo de José y de
los, con elftn de nol\ilcarIe el, auto de B~nita, natural de Zaragoza y cuyo .
ia Superioridad por el que se decreta ·actUal parad~ro se ignora; compare-
la prisión, ~percibioo que de no com- cerá dentro del término de diez días
}?arecer St'~rá .declarado l'ebeldey po- antü el.Juzgado de ircStrucd6ndcl dis-
fuá. pararle el perjuido a qu-ahaya. l. trito del Pilar, de Zaragoza, al o1J.jeto

. l~r, y 'se encarga. a. todas las :\:':1to-·1 <le constituirle en prisi6n y lI~var a
r.·..~.a~deessa.dola.•• bU.SCa. y' c.aptura. de. dlC~O...cabo las' <femás diligen.cias aeorfln.rIas
:r::LVV en causa que se le sigue po'!, tentativa

. 9626· de robb, .. 9550
.~ :

Caceta de Madrid.-NÚlTI. 25'2

EXPOSITO MEDINA, Rdael; natu
ral de Arjona, d~ esLado casado, pro
fesión jornalero. de treinta y un años·
de edad, bijo de MaoulJl y de Fran-

. cisc·a, dómiciliado. últimamente epAr
¡:na. y procesado por hurto; compare
cerá, en ténnino de diez díus. ante el

,Juz"o-ado .de Andújar paTa &el- consti
tufdo en prisión. apercibido que de no
verificarlo. será declarado rebel:.fu.

. 959G

,

I
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I
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7JJ.22

7.925

el mi.smJ, dictado, por la Sup,erioridad,
pajo apercihimiento de ser-declarado
reb-elde' y -para.r:le el perju_iciQ a qu~

hubiere lugar.

7.933.

ROPRIGUEZ BURGOS, Luis; hijq
de José y 'de Ana, natural de Máiagái,
de estado soltero, profesión carpjnte,~
o,de veintiséis años dee·dad, dorrnle~
lia<lo últimamente en Málaga.-y pro~
sadil por estafa en causa 467·de 1926~
compareoorá en término de' diez dfai
ante el JUZigado de instrucción -deld~
trito de la AJam9da, de Má.laoo-a. Se4
cretatía. d-e He1'll~dcz, b<ljo aperc~b!4
m~.ent() d1erebe-ldía. A

9ó;~3. j

7.931'

7.932

R..-\l\WS, Frane:sco; de Umo; cuureu-i:
ta y cinco años, alto grueso, no ma~:
parecido, más bien colo::, blanco, ojo~:
gran<les, .cejas pOfrladas, algo afem!,'¡;
.nado, viste traje dril list.ado, con go~

ITa oscura y alpargatas nE:gras, dnml~.
eilíano última.:rnenle ~n Alicante; pro~,

cesado por estafa, sumario núm. 95;"
de 1927; compareeerá en tértlilllo q~;
diez días ante ~l Juzgado, de ~n3trU~.,;¡

ción de Alicante-Sur.

RODRIGUEZ BURGOS, Luis; hija,
de José y Ana, naLut;al de Málaga, pro_.:?
vincia de ídem, de (;stado sollero, prQ.;f
fe.sión carpintero, <loni1cilir:~ úlLim~
mente en Málaga.; proc8&l.do pO!' es~( •

I tara causa n'~~l' ,,"u .-l... ~Q9h' I'nm''';:

paricerá en ~m'ir~~dedi~~ días.-;ñt~'
~l Juzgado de instrucción c.el di:slritit,
de la. Alameda, de, -Málaga, Secretl"Í~

de HernáIidez, bajo ~cibimicnto d~~
rebeldía. ' 9532; _~

,
I diez dí~s ,ante el Juzgade de ln,,;!rue·~

ción. de Cañew (Cuenca) a r:ons1 iluir4'
s'e en prisión~reventiYa, decretad~

por la Audiencia provincial de di~h~
oapital en el sumario núm. 21 d-el año"
actual, que oontm el mismo Sesigu:d:
sobre uso de a.r;:nas sin liceneia. ;1

o-55t1· J
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9631

S/324

. .-
9 Septiembre 1"927

7.935 _

"1' '" "ROQUE, Luis;, dO'!Ilicm~\do 1l'lImá"!
, n"\~;¡C,U.ES <JrrrEG.i\, Emilio; hi- m~nte en BaI"C~lona.-t'alIe delalndll~~
jo ,ti:: ~~¡¡JrkH!_o 'l~enrrneiit, de tr,e}ut.a I tr1a,baI7?, y ?rocesado, en . nll~~

y OO.'.S a.' .ik.'S. d.. e.' ,~.r].a. G..' n;.ltu~.J•... (.1.. e B1IJ)~.o, "1 númer-o. o Nii det927 Sobore.. atu..$t;.. ~ li~S~.de ""LadO' eüs:ado. dt l)r{}fe;;lén capa,i.3Z btlIl~os; eompaN~rá. en el téL"ll1l~
demÍI:ofC1s; que. vist¡.: traje de rl1ccá-óe di.ez dias ?'ll~ el;~~~do 00 in...~
nioo, domiciliado úlUmamenteen' truccl6n cel rl¡st,1'ltü ~el Nr.rte. d~J3a.J.!!
Sandenele; cómp:J.rec~rá.en térninQ de ~lon(1,. S€Cretarla de D. Arturo 1,.¡¡:ll.v:.!5

NOVOA, ManneI;élomicílin.do últi
mamente en l\Iat::rid, calle de 0hire1,
número G" -BeHas VisLas; procesado
por estafa, sumario 480, de H)26; com
Darecerá en téI"Dlin::. de diez días ante
el Juzgad.!)' de ¡nsLru~ióD. del d.i&t.rito
de la Universidad, de esta .Qode,Se
trataría del. SI". Suár-el,. con objeto <le
notificarle u.n auLq decretando su pri
sión ~. ser reducido a la Gál'Cel, baj~
apercibimiento d~ que si nO lo ver:!...
fica será declando, reileld'J..

7.~6

NAVAl'lRO ML~O, Mig1,lel; hijo de
Antonio y de Ana, n3.t'llral de Sevilla,
de estad:o so-ltero, profesión' carna:re..:
re, de veintisiete aftas de: edad, domi
ciliado últimam:mte en Barcelona;
procesado por el delito cie uso de nom
bre supuesto, sumario núm. 152 de:
19-2-6; camlla:rooerá en térm1J10 de diez
días rolte la. Cárcel de CádJ.z para cons'"
tl.t$5e en prisión. 9555

1.927

liada últimamonte en r.fadridt, e~lle

del /Tesoro; núm. ,11, prooos~da por:
eldelit:o de hur~o; comparecerá en
l;.S...rmino de diez días ante el Juzgado
de instruccitSn del distrito de] Hospí-'
eío, de esta Corte, .Secrelaria del Li
eenciado D.Pedl'o :I'aracena. Jontoya,
como comprendida' en el número :pri
mero del artículo 835 de la· ley de En
jniejamiento, r;t'imjnaL

PAZOS RODRIGUEZ, Jacobo; Datú...
-mI de Vigo, de estado soltero, pro
fesión jornalero. de .veintiocho aüos
de edad, poca estatura, moreno,. sin
bigote, tiene tabaje en brazo izquier
do represcntanda uni joven; se llev6
consigo, el 6 del aclnaJ, 825 pesetns,

'importe de la venta de una -vaca que
sustrajQ, domieHilldó últimamenLe en

. Gijón, ,. proeesadb porhu:rto d~ dich,a
vaca; comparecerá en término de diez
días ante el Juz"'n.do de Gijón-Orien- .
te., para ser ind'agarlo y eonstituirse
en pr~::;ián. . 956-5

, 7;929

7.934,

ROl\fERO GIL, Manuel; hijo de .-\l~
j!lD.dro y. de Mic~~a. uatural y veciIiCl
de Alcu.éscar, soltero, b.raeero,. de di~

PEREZPEREZ. Julio.,' de tieirJ.a, y Y ocho año:; de edad. domidlíado últ~?
mamell'te en Aku~ar y proce$dq

l
ocho añüs, hijo de Nicolás 'r de Pau- por el deHto de l'obo; compareoe¡'á ~

, '.i.!l:'l. n?lur-...".,. d.eBIJ.r:r:.bihr.e. 'Veeino (ie el término de diez d.ías~ Cflmo ;i¡)~Ul'S<t
Barcelona. domi~Hiado últlrll3;mente en el caso tercero del artículo 835 d'E\
en Ocmde Asalto. 14, cuarto, de pro- la lev rl.e Enjaieiamientü C'rimi~

t fesión' Jahrador; o¡·0t\3sado en causa. aRte el Juzgado de instrl1eciÓll de Mon-i
¡ mimero 337 de i 926, sobre tentativatánchez., para ?.er,~!lStituido en prI!I
i dee.slafa; comp3!'cv::' i oú en término de' 1 si6n deeretadaen elsnmario nún~;l
; srisdía;; ante '~l Juzgado de in",truc- o} -,
,¡ ciún del ..dislrib de Jú Lonja, de Bar- ro.! 4 tI; 1926, a~rcibj,dl) que (e nQ
1 ." S A' I'D 7'["'omás R¡-"r" verIficarto~. de.clarft:d& rebelde. :;l. ce,úna. eere<ar.,<1; Ge • '" _ o;- .... !':-¡-" ¡

I YS~ns, bajo ape~ibimiento de se~.t de-I c!ar:<1n rehelde. , %04

7.930

~22 '-,

:MUriOZ SORIANO, María; cm,furcl
de :YllOOlillos, pl'ovlnci.a de ToledQ,
bija 'de Juan yGe Albel'ia .de yeínti-:
tuatrc aii(}S de edad, de es-tacto· solte
'~ ~~ p~ofe5jón .sus l:illore;;, doolÍci-

MUÑOZ CAMACnO. Rafael; natural
de CortéS de BaZa, \-ivía en Don,Diego
(Granada), de tre~ulay cuatro a trein
ta y cinco años; apodado E"l '"fúa",
$oltcro, gitano, hijo de LUi!3 y Encar
nación, hacía vida marital c~ Emilia
l;{al'lL"lez Amadúr, pintado de virue
las, denVin, sin b:gote. color muy mo
:reno, sin ir.5tr;J~c¡ón, vi~te panl.al{in
de pana color' :i,{;(Jite, alpargatas sin
c:::.lcelines, soml}~'f:rtl 'deaJa oscura,
chaleco y chuqud.:l, procesado en cau
sa sobrehomic¡'Uo;- comp3.rl~cerá .foIl
término di! diez~lias ante el Juzgado
de ínstru«.fón .de .Cazorla, '. ha;O' <:per
tibimiento de .sar" declarado :rei1€!de,
intm--csándosea la' ~e.z' SU '.~..lSea y i:':lp-
:&ura. '' ' ' !l51JS,

7223

MORENO, Alejan.drino; RosaIfa.Cres
po-, y Josefa Bianeo ExpóSíto; de 'se
senta y uno, veintisiete yveihtinue-ve
aiíos, rcs'pectivarne111~. naturales de'
Avi!a, Poba y León. domiciliados' úl~
tim::unente en Palencia el primero,
y la última y ~egunda en Vanadolid,
'luincalleros :J.mbtd:wles; C{)Dlpar~e
nn en .el Juzgado de inst.rucción de
Villalpando en' término ,!le diez días.
"para implia:r indagatoria en causanú
mero 28.' por hurto, apercihidos· da
que en oLro caso seriin deelal'ados re-
beldes. 9647

7.92lro

7.921.

lIAR.GO, An{h'és, y Margarita POllÓ';
):onY-Jg"'w/ e.uyas d€más circunstan":
~iaay actual :p:a1'3Jdero, se ignoran,
'rlomi.ciliados últimaJIlenteen Zarago
la; comparecerán 00 el término doe
diez días ante el Juzgado de instruc
lli6n del distrito die San Pablo 'de
didla ca¡pital, a fin de ;notifi1}!:rles aut,ó

, rl:-e prO>'~esaIlÜe'Jlto y constituirse en'
'p~iSió'n. 'dero;'~·tada. en. causa qu~ se
les sigue, D.:'l.jo- ~l n.úmP..r~ 290. de 1926
.8O"bre estafa.

9653

MAR.TlNEZ, Domingo; natural de
,Madí'ilt, de estaJo-,c8.:>--ado, proíeEi6n

- iQrnalero, de'. treinta y. un aí!os de
edad, d(lrni.ciliadn últimamente en Za
ragoza, proc~sado por el delito de es
taf~;,.comp:irooeráentérmino de diez
41fa-'5.en 1>.1 Jll7Al3.dode instrucción del
distrito .' deSañ.Pablo, de Zaragoza,
al obje(ilde. prestar declaración in-

,dagatoria. ycom(ituirse en priíOión,.
en el sumario nú..rnero 283 de 1927.

9652



9733

!}'103

96~O

_9734

7.950

7.948

7.94J9.

FLOBES MORENO, Ramón; cuyig
circunstaneias no constan; procesado.:
por delito de hurto en sumal'ion~

merq 101 de 1927; eumParecerá~
término de diez días ante el Juzgado.
de instnlJOOión de Villacarrillo, con.~J
fin de constituirse en prisión' y prM-i>
tiéar las diligencias que se: estimen ne~
cesariá.....

I

.'~

FLORES HE.'C!..1'{ÁJ."'IDEZ, Ju¡¡,n; {lUvas:'
cL.-cUo1SLancias núconstan; proce.~
pOl" delito de hurto en sumarlQ mí::;,:
mero :1 0:1 de 1'927; comparecer:í en:
téI'mino de diez dMS ante el JUf:gad~

. da instrueei15n de Vi:I1acarrílIo, con ~
fin. & constituirse en prisión'Y prat~
ti.car ~a.s dilí~ias ifUe se esti,men na::'
~ias.

".946

ESTER.R.Ic:H BaaMs; natural (:lj'
Castell d(l Gas-tcl1,. .de estado ~1).Itero~

. de profesión "Vendediil'L", .de v.eúttiü;ii'
~ños de edad, domí-ciliado última:med'~'
te. en Valencia. procesado en: ca:us"~'

. numero 250 de 1~7 por el doeIíto. d~
hurt.os, seguida. en el Juzgado dEiÍíl1s-;
truceiÓll del distrito 001 Mercado, d~
Valen-cia, como comp.rendido- en el
número primero d.eI arl:fculo 835 (fe.
la. léY de Enjwefa.miento criminar;'

,comparecerá eln. el té:rmin(J de diez
, días ante. el €~resadO Juzgado-. pal'lii

constituirse en prisi6n en las carc'a':::
les de dicha. ciudad y 1"e'spMder O:~:
los'cargos que I~ resulten, bajo aper4¡
cibimiento de ser ~larado reb€:'~.
y v,ararle: el p-erjuieio a que haya ló.'!j'
gar. . 973() .

7.947
I •. '
FEP.1U.TJANS· :MA.GR.~!\TER, Jaime]?

natural de Palma de Mallorca, de est#;
do soltero, proí-esióu jornalero, de di~
y siete años; domiciliado úmroameil:~
te en Bacelona, calle Mediodía, n'úm.e:,:,-;
ro 10; procesalo por hurto en sumo:~:
ríO; número 14 de 1926; compat-ecerór.
en. término de diez días, desde la; púti
blica~i6n de la presente en. la GA~Ai
;os MA>DRIU, ante el Juzga.d'o de ing.;t
'1.ruci6n de :M:at.ar6, para constituiT@i
en. prisión, que le ha sido decret&G¡¡¡:
PO-I' la ~upel'iorídad.

962f

'1.943

7.941

'I.9'U
"".....

GEBADA 05Tm'EROS, Eduvi ''';
hija de Jos~ y de Ramo'Da, natuI'al~e-
San Fernando, de estadq "';uda, -pro
fesión doméstica,. d~ seten{!a y cnatro.
años de edad,doroi~iliada'6.1ti:mamell

te .en Cádiz. sin domiciliO' oonooidO,
procesada pQ.r hurto en sumario nú-

. mero 210 de 1926; comparecerá. en el
término de diez días ante la cál'c€'l
de Cádi~, Dara. (;CEstit.uirr,e en Pl-'i-
sii5ln. 9676

. ;vERA. VEGA,. Jua.n;. natural de Mil-
drid, de. estado soltero, profesión jo-r- .
nalero-, de :ve:inte a. veintidós aiíos de
.edad:, hilO' de J1·a.rn6.1Z. ,y da Vfcenla,
domi.ciliado úlUmamen;Le en Mad.!'íd,

, paseo de las Acacias, ~úmero :r, PtD
cesado llar hurto frustl"!!iioen lJausa
númem 655 de 1925' compárecerú. en
el término (le diez días ante el Juz....
gado <Te i.Tlstrlli:-eí6n del distrito d-el
Hospita}, de esta e,orte, ¡para notifl
darle .cle.rta. resoIUlC16n y ser reduci~

do a prisfón. en la' c~e.l c-elular. ..
~Q25

.:vALDES VIDAL, Rieard-o; natrrraJ.
~ Madrid, de estado c~ad{l', pro'fe
s:.Ón d~!.ooroerd(l, de treinta y sfete
8.Il{)$ die edad, domiciliadir úItimamen.,
te en MatiFid,C'alle de HÚ'rtaleza·· uú-

: !llero 2, Hotel CalerC'f, procesado' por
estafa en ~·o número 5-5-6 de

.:!9f!,7; e-om;PaTccerá en el téImi!nO' de
d~ez días. ante el Juzgade de ín$trÜc
c16n del distrito del Centro: de esta
Corte. S€'Cr~~arfa de D. Raf~el López
Qe Pa.nd-o, con. obleto de responder a
.los cargos que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimi.ento de. ser
d~lara<Io rebelooy ¡p-a.raile el :perju~..,
C!O' a .qu-e hubiere lug3,l".

9ú23

7.94G

7.939

7.9'38

. StUfCHEZ .!AGUE, Martín; de trein..;
~ y .ochoQ años de edad, liijo, de Feli..¡
pe y de Joaquina, so-ltero, natural de
Garra~-Aoíz. -jo.rna!('ro~ vecino de
Pamplona., .dom¡~mado nItim:amellte
en .1.'1 casa número 20 de la. c~ne de
San Francisco, y actualmente en igno...l
!<leO paradero; .compareccI"á ante el
Juzgado de !I).Strocci6n de. Pamplana,
dentro deol término (fe diez <lías. p<JI'a:.
ooDstitu'irse en p?isión decr~tada por
auto de hoy en causa qu~ cD'lltra el; GAJ.'\'JJB SERETA, ISabel' híja. de
mismo se instruye por €'5tafa bajo. e1. Jaiirie y de Cecilia, natural deBell~
número 1-51 de 1927, aperctbiéndole. vfs (Lérida) , de ~tado soltera pro....
que si no comparece será declarado fesiÓ'll sus labore; de veinticin~ años
I'ebeld.e y Le parará .el ¡perJuicioCún.-; de.eda-d,· domfeil.iada. últimamenLeen
siguiente. • fa' calle de la DLputacioo, númeró 106

9581:1.°" 4.°; pI"OOesíilia. por oo.rrupción d-é
una. IP.enor en causa número 440 de
1927; 'eomparecerá en el término d:e
diez días ante e;l,Juzgado de iDstruc-

SERRANO MARTOS. Jo~uina;. de' ci6n. doel distrito de la Universidad,
enare-nta y siete a:tíos iÍ~ ed".ad, Ilija ~ . dé Bamelona, 8ec.retarla de D. Anto
Vieente y de- Manuela, natural y V'e~ ni~ ...,GodoI'IÚu, por tener decreftada su
~ina de Jaén, dom~cUi1fda. úllima-men... prI~.6n. . .
te .en la calle Ro-rna de los Negros, y 9m'O
prooesa:d'a d :musa número '36.( de
~25 sobre robo; eomparece.rá-o'Ulte al'
;Tuzgado d-e in.~troooiiín de J~Ii, sP~

eretaria del Sr. GaIicía Barsala, pili-a
ser co~ '1m prisión, bajo apeT"
lifuimiel:ltO que dé n~ verií1c3íI'lo sea-á
ijee.larada ~belde Y le: parará e-l 'Pe-r...;
j;me.~ io a que haya lugar.,

. ~7Q

7.937

SAN JUAN LOPE~:EllI'íque· natu
ral draMáiaga, híjod~ José y dé Isa..;
be.l. de. e-stadQ soltero, proJes.ión pana-.
dero, de. di'ez. y OCl1'J añ05 de edad do...
miciliad-o últimamente en Málaga: Ca
rrera de Cltpu¡:.híllOS, 18, y procesado
por. hurto en 511mnrio- número 653: de
192'0; c'omi'l:lfeoel'á en término de di cz
dí¡¡s ante e·l Juzgado de in.'>lroci:ión de·)
distrito de la Litill11, de ~.ta Corte;
S€creLarfa «:Lel Sr. I-live3, para llev.ar a
ef~to su prisión.

SUniA~"{SU.A, J'oaq'..!·(n';' d~

~tioohQdoS de edad, hijo de Ro""
lbo$tiano y de Ü4ln<';epei6~ de eaLado
3IJltiero', na;tUl'al de 'Va.Ie!ncia, o{lm~~

't!lIiad60 'Ú1timlllDl'eIliá e.n BarD-axa, 11Ú....,
~q. 2~.. ~"-1.(>.. prooesadO. en ca'!1Sa
~. 33:1 de i-9U SObre tentativa.

,de est8íh; eOlIlip~rá en. el f.ét:¡niM
, '. .
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ria, bajo alJercib i m¡t'nt'Ü efe ser cW'~la t d .. • df' t . .,.. I '.
i'ado .cbeI,de. .. - . . ,....., .... e. .S-e!,SM. a:p. e .e..1 JUZ.~.do d.~ ;m.s- jo de Juan y de Angela, dom,iclliaM
.. .' !l6QS' f.ru.e{llO~ del., dIst~:~t? -de ~a. L~a.,. ~e ~~Hmame:'-te en ~adrjd, paseo de loi

. . '.. .. , . B.arceIoo.la, ::;oore~<Ul~ _~, p .. TOIDc1S ~lmos, .I!lUIlltTO iC, procesado por le:iI
. 7.936 RIera y Sans, baJo .~J:c~b:im,lento.de SlOiles; eomparecerá en el término 1:1:e

ser declarado rcMlo.e. d~ez día3 ante el Juzgadb: de instroc",
9603 clón de Geta.fe-, para. ingresar rol· l'á'

cárcel, ~ fin. de cUllllP'lir- la pena: Gu$.
l~ ha sid? Impuesta por la Supe1"io*
ndad, baJo a¡p-eremimi'eD.to de serde~
elara-do rebelde.' . -

RPSA!?O. M~~ Antonio; cono'CÍ
dI} tambrélt POl"o Manuel Hurtado Be-
rruga (a~ f'Octa",:o", cuyas demás oir
c:unstancnas se~gnt)ran y pTocesád-o
pO::" el Juzgado a.e imtrllcción de Ba
dajoz en caUsa. pt>r hurto núinero 184
de :I.927;eoIDparer-....erá anLedicno ·Juz~·.

.gado, <len~odel .término de diez días;
Ra:a sermdagado yred.uc¡ooa pri.,
s~on. ,.¡

• _'o •.•. 9&.)9, '-~.
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7.960

MARTIN ROMERO, ]lIaría; nat.ural
de Salamanca, de treinta y seis años
de edad, soltera, aUl~bu!ante, cuyo úl
timo domidHo!\1 tUYO -en Mucíenl,cs
(Yallad(l.lid), cuyas demás. circu.3l <ln
cia.spersonales 8'~ ignoran,. proce:::ada.
e-n sumario núm~c() 23 del :lña nelnal .
por hurto de pi~h{}nes; comparooet'á
en término de 'dip,z d!ao, ante~¡ Juz~a

do 00 instrucción d~ ~1!edina ~te Río
seco para' notificarl43cl .auto de p.r-o- ,
c.e.:;.amiento, recibii'l~ indagatoria y !'er
reducida a prisi&:J., bajo a.percibhmen...
t9 de que si uo 10 verifica será decla
rada rebelde.

. 9713

7.982'

MON.TOYA CARUASCO.Manuel; na
tural de Villarrasa: (Huelva), hijo de .
Manuel y Salud, de treinta aiios' de
edad, de profesión tratante, de estado.
soltero, sin instrucc.ión y vecino de
Sevilla, en el Puente de RarinIa. pro
cesado por el delito de lesiones, se
l?resentará en el término de ~illCO
oías ante el Juzgad0 de instrucción
del distrito de San R;)mán, de dicha
caúital de Sevilh. tl ,::,e e01l3lituirá en
'la' Prisión de la misma, ape;rcibidci
que de no ve~'ificarlo será declarado
rebelde. . 9721

. 7.963

NUÑEZ UGAJ.'1TE, Fel"lllín;' de trein.ol
ta y doos años, hijo de Mariano y Pau
la, natural di} Lezaun, soltero, obrero;
con última resldenci{l. en Olazagutía,
y cuyo Mtual paradera s-e ignora;
compareoerá. en término r..'e diez días
ante el Juzgado de· instrucción de
Pamploua, al objeto de notificarle el
auto de procesarnienw y ser r~cido
a prisión, decretada .conlra. el mlSmQ
en la causa núm. 150 del corritmte
año, que se iIl:5truye sobre resistencia
e ;n.sultos a los Ag.entesde la Auto
rida<1; p:revi.n.iénüole que si D() lo hace
será dtoolarooo rebelde y le pa~á el
.perjuicio a qu-e haya. lugar con sa:r~e-
glo a la ~v., 971",

~736

7.957

7.958

MAllIO, André'3; cuyas demás eir
c'\1nstaneias se ignoran; eOIr...oparecerá
ante el Juzgado de il)..~tmecióndeldis-'
trito de San Pablo, de Zamgoza, de·n
t1'o del término de diez d,ías, ¡;.Qn
ohjeto de Dotifiearle el anto oe proce
samiento, 1"ooibirle indagatoria. y cons
tituirse en prisión si no. ¡prcs1a la
fianza señalada p.nl:1 causa Dt1mero
290 de 192'6 sobre estafa.

7,959

MAHTIN RmlERO, María; natural
..de SaIamnnca, de treinta y seis años
de edad, soltera, ambula1Jtie, cU,/c úl
timo domicilio }o tuvo en Mucienf!!'iS
(yalladolid), CUyas demás CircUDstan~

CiM J?ersonales $~jgnoran, prOOP.sad;a,

La gitana c(}fi')cida por Pilar a So
ledad, de unos trf:linta y ~eis años d-e
edad, de estatura regular, más bien
gruesa, coJormoI'eno, easaJa con el
gilllDj) Juan BanzPrecia<kl,fuyo ac
t.ual· paradero ~e ignorn; .comparec.e.rá
en el término de diez días ante el

· Juzgado de instrucción d€ TaJaBa al
O'b.ielo de constituirse en p,;:;j(;:l, ~o-l ~ 0"1
t 'fi 1 1 . '. ¡.,,~I1 ear e e amo ae prOc.esamli'nto y .
Tooibirle dool:u'aeión ind.flfatoria. e:n.l M.OUNE GODU, Eu&cbio; hijo de
la eausa ,que Clll}tra la mIsma :,e m~- Agustín y de iHltQni~, de t'uarenla y
truye baJD el nU'!1cro 99 ~cl }no a<,?- . dos años, natura!" de Barcelona, de es
~al :pí>F .los delttos de,; e~tUJ.a: ' ba~o tado casado, profesión jornalero,' do
..pcI'Clblrnl·Ci1to de que ~. no r.,1:np,,- miciliado últimarnenle en ealle Ama
rece ser4 9'~la.ad:. ¡epe.de, pa:ranoo- Ua, 5, tercero; pl"'Jcesado en causa nú-,
le e-l perJulclO con"lgulr.nte, mero 631 de· 1923, sob-re ro-bo; COlU-

9724' parece-:-á en térm;no de diez días ante
el Juzgado qe in.;trucción del dislrit.o
de' la Uníversid:ld. de :B&.1'Celona,· Se
cretaría de D. R:l.fael Clav'ería. bajo
apercibimiento ne ser dee1aradore...
belde. . ~67t

MA.RTIN ROMERO, :María;· natural
de Salamanca, de treinta y seis áños
de edad. SOU~ ambulante, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Mueientes
ryalladolid),. cuyas demás circ_uns~
Olas personaLes se ,ignoran, prooe.sada.
en sumario núm.ero 21 del añoactua1
por hurto de trigo; comparecerá en.
tór:mino de diez días a.nte el Juzgado

· de instru-eei6n da Medina de .llioseco
pua notiíkarl-e el au.to da procesa
miento, recibirle ifldagatoriay ser re
ducida a prisión, bajo aperuU}imicnlo

· de. que si. no lo verifica $erlÍ, declarada
rehelcTe. . .

. 97i5

9700

7.951

7.952

7.954

T . ,

:na.t~f.aldde, g~ñam:res .(Cuen{':u); do- sidad, die Barc~loJ.la., Secretaria de dOD ¡,·cn.sumariO nÚl:HBro22 dei aciuai sfiü
ID1Cl la () u lmam.~te en el Puente R;a~at;!. Claverla Llovet, bajo aper- por burto d€ patatas pichones; com
~e Va~lecas, cuyo adual parad'er:o se clblffilellto de ~r d-e,c·tarado rebelde.. . .parecerá en término ae diez dfa5 al,! e ..
&~~~:~~E;:r~erkJ~~J·e d:l Juzgado '.' . 9673 : €l. Juzgad-o de in<;trucoipll de Metil;1a

• .. :-...... . .,a . eD~res, ,.. de Río$'Cco. para n0tifie:lrl~ el auto de
a ser !lotIfi~ado d: la ~entencl~ dlc~: 1,9-55. procesamiento, ["et)ibirle índagntoria y
oa en causa: qu-e ",e le ha segUido .pv. ser reducida a i.}risión, bajo apercibi-
a~ntad'o con el número 108 de 192!5, JUAN AUIVEN, Joesús Jo.sé· d~ miento de qUP"~i !.lO lo.\'crifica será.
e mgresar en la cárcel para cum.phr veintitrés aüo¿; .rle edad, de profcsión declarada rebeldo ,....
Ja condena que le ha sido impuesLfr. lampista, domiciliado ultimamenteen " ~ v.

9663 . Barcelona, Mw.iildía, 9, primero' pri-
mera, ~' procesado en causa número.
631 de 1923 sobre robo; comparecerá
~n término· de diez di.as al1Le -el JUl.
gado de- instrur:.ción del distrito de la
Universidad, ole BafC.t~loDa, SecreLaria
de D. Ra.fael Gl9.vt~ria, bajo a.percibi-
miento de se.l' declarado rebelde. .

~6i2

. GONZALEZ. EmiÚo (a) "El Charb
táll."; de profesión vendedO'l'" :lÍl1ibu~

lante; domiciliadof.ltimamenle en
Murcia,. calle San Isidro, número 31;
procesado eu. causa. núme~ 114 de
1927 'po!" el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instruodón del dIs
trito de san Juan, de .l\lmeia, como
comprendido en el núm-ero primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparMerá en tér
mino de. diez días anLeel expresado
Juz",.-.ado para constituirse en pris,ión
en la cárcel del parUdo.

GONZALEZ .SA,1~.CHEZ, José; hijo de
Francisco y de JQsefa, natural de Car
tagena, de estado sollero, de cuarenta
años de edad, se cree pueda hallarse
en Barrelona; domiciliado últimamen
te en C:lrtagena; procesado por el Juz
gado de. Cartagc.na; comparecerá en
témino de diez días ante el mismo, a
:fIn de cumplir la cond-eDa que le· ha
sido impuest.a en el sumario número
"158 del año 1a16 por lesiones; apei'ci
bido que' de no oompareeer le parará
el .perjuicio a que hubiere lugar..

9680

IGLESIAS DIAZ, José ?>Iaría; hijo
(le Hig:inio y d.e ~i1ia, de veinLidiós
años de edad, nc.tural. de Santander,
de' profesióD contad.)r, domiciliaOO úl
timamente en Barcelona, calle. Areo
~ Teatro, número 20, segnnDo, y
prooosado en í;.am,a.número .631 da
:1923 sobre rob'J; comparecerá P.iltér
mino de diez dh<j ante. e-lJ'Llzga<lo de
~truccióIl. del @;tr!~ de la tin:!ver~

7.953

GO~Z.:\LF...z SA.1'IlTIAGO, Manuel;
natural de Catarroja, de estado 5Ql~

TO, profesión fundidor, de veinte años
de .. ednil.; domi~.jliadoúltim:lmente en
la lrave~ia de Moncad"a, número 17,
piso primero; procesado en causa nú
mero 4.33 de i926 por el delito de
hurtb, seguida en el Juzgado de ins
1rucción del distrito del .Mar, de Va
),encia, corno. comprendido en el ar.;
tículo 335 de la ley de EDjuiciamiento

. criminal; comparecerá en término de
diez días ante. ele:q¡resado JuzgadQ,
para c-cmsliLuirse enpris~ón en las
cárceles de dicha' ciudad y responder
de los cargos. ql,1c le resulten, bajo
ILpercibi,miento de ser declarado re
belde y pararle el perjuidl> a que ha-
ya hJ.gp.r. . 97211
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9732

9(}94

JO-9&C'~

.7.964 .
PEREZ GA.nCH, J~1all José; natu

ral de Pue:::to d-e 'Santa María, de es
tado casado, profesión comisionista,
ce veintItrés añ05, lujo de Juan José
y ~e Francisca, .. domiciliado úItima
.mente en Sant.ahder; procesado por
estafa, núm. 121 de 1927; com¡mre
cerá e':1 término de ~·iez días ante el
Juzga<io de instrucción del Este, oe
santander, oen la Cárcel ,del paTUdo,
a constituirse en prisi6n.

9719

7.96~

. PEREZ GARCIA., Juali José; natu
ral de p.uerlo de Santa Maria, de es
tado casad-o, profesi;6n comisionista,
di! v-eintítrés aEos, hijo deJUlan José
;y de Francisca, dOIDiciliado última
mente en Santander; procesado por
estafa, núm~ 137 de 1927;cilmpare
eerá en término de diel': días ante el
,J'uzgaoo de instrucción, del E$1.e, ~:le

Santander, .o en. i.n. Carcel del partido,
a. constituirse en prisión. .

U'BS

'i ..~.itJU

RAM:OS D1AZ TOSÓ' ..ln,.,.,;"ma-do úL
timarnenté en ~~~aci6:n.~d~"Sm Roqu~,
!lijo de Antonio y Ana, de cuareuta
años, ca:."'1Ldo, jornalero, cuyoa(;tual
paradero se ignlJ:U; .procesado en cau
.sa sobre infracción de' la ley de Caza,
número 241 de 19.00; comparecer ante
el Juzgado de instrucción de San Ro
que,Secretaría, del Sr. Fuertes, en
término de diez días, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimie-nto de
ser declarado rebelde. ,

9717

7.967

RIOS ·ROllIER0,. Raimundo; hijo de
Raimundo y de María, n;.tural de ~an
Fernando, de estado soltero, profesIón
jornalero, de veinticuatro añoo de

. edad, domicili&l.o últimamente en Cá
diz. calle de San Rafael, número 51;
procesado por hurto, en sumario nú
mero 224 de 19~6; cOU1parf/;cri en

.término d'e diez días .ante la Cárcel
:Oe Cádiz para. constituirse en prisión.

9678

7.968

SANGRO GUERRERO, Francisco;.
natural·· de Mazarambrós Orgaz, de
:estado soltero, prof€SIón zapatero, de'
treinta.y siete años de edad, hijo de
Salus!'iano y Dominga, domiciliado úl
timamente en Madrid, Trafalgar, 25,
proce.s.ado por robo frustrad-o~compa

recerá en término de diez días ante
eJ. Juzgado de lnstrueci6n de Vigo,
para constituirse en prisión y practi
car.Je otras djligencJas.

7.969

SEC.A:DUR.A.. S.WGHEZ, Juan José;
hijo de Juan y Ramona, natural de
Linares, de estad'Ü, S'(}ltero, profesión
:pintor, de diecinueve años de edad,
domieiliMto últimamente en Gádi7.,.
;ó.zyce.salU) t){)~ hU!~,~2.a~~ J:!:*.m-eto

278 de 1fr27; comparecerá en término
de diez día.s ante ·la cárcel de OMi?;
para que se constituya en prisión,
apercibido de ser declarado rebelde.

9677

7.970

SOTO PEREZ, Juan; natura.l de se
villa, de estado soltero, de profesión
pintor, de veintiséis afias de edaJi, d-o
miciliado últimamente en Sevilla,
pnoJC8S&<Io en sumario por abu:Nis;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de inlStruooión del
distrito de San Román, de dicha ea
pital, Secretaria. de D. José Ro-da Ro
dríguez•

9722
7.971

TEIXlDOR '.:.ARBONELL, ~'e:man

do; hijo d~ Francisco y de Engraeia,
natural de Flli.pinas, de cuarenta y
dos años de edad, casado; del comer
cio, residente úJtimarl-ente en IVIadrl<l.
y cuyo actuaJ. :péLt""'Si:-ero ~ ignora;
comp~en el término d:e diez
días ante el Ju.zgad'Ü de instrucción
de Aren¡ys de Mar, a fín de llevar a
oumpHmiento ela:uto de ·prisión dic
tad'Ü 'CO'Iltra el mismo, en el sumar'¡o
sobre estafa. núrnero55 d-e:J. año Re
tual; bajo apercibimiento qu~, de. nO
yeri.fj.caI"Io, será declarado r~belde.

96()l:).

7.972

TARROS BUSQUETS, José; natural'
de Mol1erusa, de estado soltero. nro
.f.es.ión j-ornalero, de veintiún años de
edad; hijo de Juan y de Concepción,
dB 1)350 metr'Üs de estatura, domioi
liadq últimamente en Mollerusa; pro
cesado por el delito de hurto, sumario

'1lúmer'Ü M} de 1927; comp~rá. en
. término de diez días a responder de

sus cargos; previniéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde, parán
dole el perjuici{) lJ.ue en derecho haya
lugar.

7.973
~¡.

Un tal M.ai!l'lle-l, de ignorados ape
llidOS, d-omicilia.do últimamente en
Yecla; c-ompareoorá en térmIno de
quince ,días ante el Juzgado de ins
trucción de TOl'rente para serredu
cido a prisión, en causa por hurto
instruida por el mísm'Ü Juzgado.

9721

7.974

VELILLA CONDE, José Ma.ría~ d-e
einc:ucnta 'Y cineo años de edad, hijo
d'e Runno y de Angeles, de estado ca
sado, natural de Bilbao, pl'ovineia d~
Vizcaya, que yh'1B de sus rentas, con
instru-ecián ~ sin antecedentes, do
micíliado últImamente en BUb3lO, y
cuyo a{ltual parad-ero 00 ignora; com
parooerá en término de diez días en
la Audiencia de B8ta. villa, según lo
aeoI'dad-o p-or la misma, en 'causa nú
IIliCro 2 del año 1921, por delito de
estafa;. aper~ibiéndole qm, de· no
COlDiParecer, será deeJarodo rebelde y
le parará~J perjuicil) a que haya lu"",
gar. . .

;'UZGADOS DE PRIMtRA INI-
... .aft••
r~"'••"'."-

ALMADEN
t

.D. Benigno del Campo zamora, Juez
munichpal de. esta eiruiM en fún.-ei(lones
de instrucción.

Por el presente se ruega a todas las
. Autoridades y encarga a los Agentes
de la Policía judicial procedan 1Il la
busca y rescate de un mulo de tres
años, raza españoLa, alzada 1,18 me
tros, CIlLero, capa castaña clara, mar
ca de la Socieda.<f La A,,<>ricola Esp1:t
fiola Em la nalga derecha, con las le
tras T r, crin y CUlatro patas bajas
más obscuras que la capa, desapáreci_
do al vOOin-o de Chillón Eulalio Tejero
Castillo de una cerca del téI'Ilbino de
Ohillón el dí31 21 del actual, po~é~
dolo,caso de ser habido, a dk"'P'osioión
de es~e Juzgado, pues usise h:üln dis
pu-esto. {',r; e~ ~~:TIario qlle instruyo ba-
jo el número 85 de 1927. .

Almadén, 27 de Agosl.o de i027.-EI
Juez, Benigno del" Campo.-Por¡SU
manc'ato (ilegible).

JO-9547 ,

D. Benigno del Campo Zamora, Jue1.
mUl1Íciilál de esta ciüUad en f..m,ci'O!:les
de! instrucción. . .

Por el presente se ru~ga y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la: Po!kía judidal la busca y rescat.e
re una mula raza del· paí$, de tves '
años y m:edio, alwda 1,34 metros, C<L- c

p::l. neg-ra:, y d'e' etra de i.gual raza, edad
y eapa. alzada 1,34 metros, con el hie;", .
frQ anIDas de La Mundial Aoo-rari~ en .
las nalgas, desaparecidas, COn S1!S )));(1'- '

n-eD.s de hierro, en la nQ'l}he· del 22 al •.
23 del actual del quinto Navarredond'a•.
término d~ Chillón, al :vecíno de Ala~'

millQ Eugenio Calvo CanLer-o, poni~ .
dalas, cuso de ser habidas, a disposi
ción de este Juzgad'o, con sus ilugíti
mos .poseedores, pues así lo tengo di5- .
puesto en el sumario número ,85
de 19'27.

Almadén, 29 de Agosto de 1927.-El
Jue7., Benign-o del Campo.~Por- su
mandatO. (Hegible).

ALMEl'l"'DRALEJO
D. Juan Gar.efa Murga, Ju~z de ~ns_

lrucción de est.e parúido.
Por el presente edicto se cita y 113.

~a a:l wIl-rfu'Ctor y ocupantes del auto
móyil número 50.053, pruetba, de la'
matricula de Badajoz, que el día 25
d:e Julio últimó ale·anzó y cauSó lesiQ
nes a la niña Olalla Rodríguez Hozas,
en la carretera de ViIlafranca de los
Barros al Campillo, pr6,;imo a Puebla.
del Prior, para que dentro del térmi
nQ de Cl<cho dfas eomparew<:.Il anttl este
Juzgado, con el fin de que presten de
claración en el sumario que se indru
ye con motivo del e::.:presado hecho,
bajo apercibimiento que de TIO hacer.....
lo les parará el perjuieio :J: que haya.
lugur.

AIm·:nGralejo, 27 de Agosto de 1927.
El Juez, Juan Garcia l\1urg-a.-Ante.
llÚ, P. .R., ¡~arcis-o G~\l'Cfa.

J0-9549
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. CAROL¡N~~ (LA)'

ñan,. hurtadas al v'-ec-jn~ daUfUIO de .1
Aguas Rafael Pér-ez Pér-ez el día. iS
del actual roes de sudomí¡¡ilici, y caso
de ser ha.bWasse'3.D. puestas a dispo-'
sición de est-e· Juzgádo con sus tene,...
dores' ilegitimos.

.Por 'el presente Sf: hacesaher a
(()das las Auta,ddades e individuos
de. la Policía judicial de la Naci6n~
que queda sin efecto lasrequ·isüo....
rías aue s~ Ol1hlicaron. en· la G,...c"(;:TJ\

. DE ~L\DlUD y BoletínO{icial d.e·estai
. Objetos. robadOs. . . proyiIlcia d.e Córdoba; con fechas 2--¡de Febyero y: 18 de Enero de este.

Un traj-e- oom¡p~to de pa:na en. buen año, rectificadas despíl.és po.r o~tas.
USO' de caballero. .. insertas. anlos. mismos periód.i>:os"

Una boina azul llueva. 1 oficiales (fe lí¡)s .días 4 de. Mayo y 13
Una bufanda nneva la; &uadrO$ ops- ¡ de Abril últimos, por las que se bus..

t
Cul-o'S' pt}l' un lado y azu... les.. po!.'" el caba al proce..~ado satu.,ri Q l\;Ivralc.da:

. o1ro~' Román,.eonoCldo por Joaqum, en ¡a;

. .. Dos pare's de alpltrgatas,. unas !D.e- causa nÚ:.m"Íro· 50 de 1926, .seguida
gras de caballero v otras blaneas de por el nusmo- pfrr estafa,enraz,ón a
seiíora.· , haberse presentado elreíerid:o pro...;

ll'la arnf3ricana y un pal1talónde : cesado ~estc .Juzgad? COn esla.f~'"
lanilla azul rayado de caballero. .. c~a. y decretMasu libertad prm'l-!

otro panLalón de hilo- de verano. $.1C'ooL·
Un trOZI) 'rle iaxrlón de unos cinco I!,ado en Caka ~ 27. de ~~gos~od~

kilos. 192 i .---:-El S0c.:retano. Antomo Gomez~
Dado· en Arnw'Ci, a SO de- Agosto _JO-SUO:)"

de i927.-:"El Jl1ez imt.ruclo.r, Fran-
''6. ' T'Io...

e.lSCO r-Ulz..

Don Pedro'Canó-Manuel y Auha
i'ede, Juez de instrucc.i6n de esta
ciudad.
. - En virtud del presente se cita y lla
;m.a 8. D. M. L6pez.que se dicesel'
:vecino de Córdoba; Y: coosignata-:r-io de
Ja expedición 3.456 de Vllehes para
dicha capital, pura qUe de'nt!'0' d-el
término de diez días eomparezca. ante
este Juzgado. al obj.eto- de reeiliirle
(loolarilei6n en el sumarío' que, bajo
el número f.3fl de 19'27, se .instrllye
en éSte Juzgado sobre i&...endio de di...:
c!l.aexpedieJ6n.·y otras. .

Al. propio tiempo y ¡poor medió del
prese'.llte se: ofrece a aquél el proce
dimiento a wnor @ lo preceptuado'
-en el artí-culo 109' <fe .la ley de En-
jrril}iamientO' erlminaL '.-

Dado en Andújar, a 27 -de Ac<l'()slo
de 1927.-El SeeTetario,Tsi<lro DQ
rrifuguez.-:-EI Jüezde instrúcdón. Pe

. 'dra -Cano-::ñ'a~u.el.. . Jü-wn:

. Don Francisco Ruiz Jarabo, Jllet
de instmce~ÓD del partido de Arneuo.

Por la.present-e 00 interesa. d~ to
(}as' las Autoridades. y. Agente~.da fa
PolÍ(:fa joolC,ial la bnscay ocupación
~ las pren(fus gu~ al final se reSe-

J0-955O

BADAJOZ

D. José Berna.béfi Nicols, Juez. rou..,
nroipa:l en funcisnes de instC1.llCCión;
del pa.rtid().

Por el presente ruego y' encargo a¡
todas las Autoridades. y Agentes d,~
la Po1iefa j~icia.! proceaoo a .la bus..¡
ea y rescate de un mulo caPÓn de!
seis años. de :1,64 !Miros· de -alzadJa,;,¡

J)(m Julio- de la Cue:va y Donoso. c3lpa negra, :raza españo-Ja, pelos blan.,; .
Juez de instruooi6n d~ este partido. ces diseminados costillar izquierd<:lt

Por el presente edicto mandado lltrLaT blaneo]OOo derooho del tirO,¡
lihrar en el sumario número. 226 da booi.:-rubio, bebe en negro. atiende!
1~27, por burto.. r:uego y encargo a p01' "Coczo", hie:::;:u Fénix Agrlc.ola ca-.
toda~ las Autorida.des y Agentes. de dera izquierda; otro mulo· tapó.o. @
Ia.Poli~ia judicial. practiquen ges- cinco:IDos. alzada un.rnetro 5-6 millm~
tinGes pata la bnsea .'1, :rescate Qe tros, capa east&úa,. 1"3lZa· ~ño1a,. ~
una blusa. que eom.eníatIJ:l.a. ~taca, ios b}¡weos -en el tiro. eu.eHo- o jja:¡f,
una na"Va.ja, uB!I)ooher9Y 30 o $¡;; ·derech(), boeirmbio, bebe en ~r~
p&setas. pro:f)iedad d~ José Dfa.z Ro- ati-ell:lie pól" ...~tonterin.o·\ igua.l biem)
driguez.snstra:kta la mañana de hoy cooera izqufe:rd:a; de l8. propiedati da

'en ·Ia P}aza· Alta, de esta capital,. y Anton.io Navarrete Ló.pez~ que le fu~
e!!:....~!!e ser!!abMa.. sean pues.t-D-s: a hurtado en término -d'8 VilOO.es lQ
disposici6n Ere- este Jn:zg--d.<1o con Ea.s neche del d:i~i..~éis al diecisiete ~
personas en Cl1YO poder se encuen- actual; y a·la, det.eneion de: los lliUtM
tren si no acreditan ro IegíLima. 00- res del hecho !V' p~nas que· jlegiU~
quisil)iÓ1l. . :namente· K) pOOean. ..' .

B.aaajoz, 29 de. A.g&s.. to de f 927.- ¡. La {:aroJJ.na. 25 de Agosto &: f91.27.m secretario, Enrique G. de la Rosa. El Juez- ,.José Bemabéu.-El. SooTe.~
El Juez. Julio' M I;¡t. Cueva. . rio, P. :H., Rafae.\ C:!ima:ra MqrenQ. .

JQ-9602 .. ~"'-' - , - . ~~,

Don 'Jos&· Bel'uabeu NIcola, Jn-e~
municipal en fU!lc.ion.'8s d~ instr.uc-;
ción de este partido. ,_

Don Julio 'de la Cueva y'Donoso, Por el presente ruego y enc,arg~_

T ... --'- '..o-..l ~ <'... I alatO.pdao,sli.-CI.afaS. Aj1.-Ultdoi-.l'cii~.ala.l,depS·rYo·ce-A..~~d·e
a

:!2nte..a::. ([la.e,:.l.· tlU-€:Z u€ilIli:l¡.r11CCiUlr u€i. ¡;s..e p-aToi'Uv. - ~

PDT el pl"P.-sente edict() mandado
librar en el- sumario número 224 de busca y rescate de U.na yegua, de Coua-.
19-27. por hurtQ, ruego y encargo a tro afios, alzada 1,41. metros, .pelol
todas las Autoridades y Agen.tes (jc tordo izquierdo, en la paletilla iz....
la Policía judicia.l, practiquen ges- quierda· el hierro pe I~Compañía;
tiones pa!'a la bu&Ca y res,cate de. . la Agrícola Española, de la propie--!
una burra negra, castaña. de 1,18 dad de l\fatíasAgu.do GutiélT'eZ, que,
metros de alzada, COD. el Mer.ro de. le fué hudada del sitio Esta~al Bu..,
la. Compa.i'iía "La Mundial Agra,ga", quesa. el 17 del actual,. térmmo de;
sustraída la noehe del 26 3.11 24 del Bailén; y a la detención d-e- los aU-r
actual. de la. finca Pesque.rO. Verde. . tares del hecho y persoria.sque He..;
de este. término, la cual estaba a.ta- gítimamente la posean.
da con UIl.a soga de esparto de. unos Dado en La GaroUna a 23 de Ago.s¿
díez meúo.s. que f.am]}íén ha sido to de 1927.-_-EI Juez, José Bernn1:leu",
susLl'aída. Pl'Op.iedad ~e Ta-má.::> Ma- El Se.cretarlO. P. H., Ra,fael .Cáma,ra;
riMa! Santa, veefu.o de.Alhu.rquer- t. Moreno..

, q1J,e. y c.aso.. de ser b.allf.da sea puesta JO-fl611
a disposici-6n de este Juzf;ado con, . .
las personas en cuyo poder se en- .
euenLren si no acreditan su -legfti..,
ma a4quisici6n. .

13aaajoz, 29 de Agosto de 1927.
ElSecrelario, En.riqu~ G. dtlla Rosa.
El. Juez,. Julio de la, Ou;eva.

JO-9'6U.1

DaD: Félix :Vázquez de SOla,.. Juez
(le instreedón .' de esta ciudad y ~u
p<l.rtido. . .

En virlud dle1presente- ruE'g'() y en
cargo a tadaslas 'Auiori<iaOOs,. tanto

-civiles como militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, ]!rocedan
a. la buséa yooUlPat.wn de un billete
de 1.000p-e.setas- que en la madrugada
del- día 25. del aclual le rué robado
al v.eeinO' ~eéstá. D. Juan Casado Es
camilla de su·domicilio cane de Ca
rrera. de esf.a. población. el que. casO
de ser habido. será puesto-. a disposi
cilinde este Xuzgad:<J con. Jos auto
res del hecho 'y paseedGl'es ilegítimos.

Dado en Arehidona,a 26 de Agos
to- de 1927.-EI Juez instructor" Félix
Vázq,uez. de. Sola.

ARCHIDONA

Don ·Félix Váxquez: de, sola, .Juez de
i~strucci6n de esl-a .~iudad y su p:lr-

. ~~. .
. En vi:rtl!Jd d~l presente rue~~ y en
cargo a. todás. las A:utorida.des~ tanrO'
eivilescomo militares, y demás Agen
tes de. la Policía judicial, proceda:o.
a la busca y oeupaei6n de un sacl)
<fe café crudo con 35 kilos v. otro de
azú.car cOT1 601, robados a.Ivecino d-e
ésta. Higinio Caro Smtos., de. su do
~ili6, sI".o en la. Estación. de esta
ciudad·, heeh(). ocurrido en. la madru
gada del <l.ía2l de los cOrrie.n.t~s, los
que., e-oU caso de ser habIdoS. se:r:'iír
pu~stos a disposieián- de es.w Juzga
do ~,on los autores del hecoo y 'Po-
seooor:e5 ilegitillW'S..

Dad()en Archidoua. a. 26.· de AgoS'
10 .de i!l27.---ElJn~ instruclol".. Félix
Vá.zquez de Sola-.

ARNEDO



J 0-00O9
"ECIJA

DOLORES
'.1

El Sr. Juez, en la causa núm. 67 ~
1927, sobre eslafa, ha acordado iiecH '
te de comparecencia ante esLe Juzg::l;':t
do, dentro óc! t ér-miuo de diez diat,
siguientes a la publicación de la PI'e'~
sente cédUla en la' GACETA DE M.utRlD~
a fin ,de ser oid.o como denunciado e:o;
dicha causa. bajo los apercibimientO.
legales" a Bienvenido Buendfa, Solera~
vecino que fué <le Valencia, ,en caUtr
de San Francisco Samper, letra F.; e!t
la actualidad se ignora sup<lrndero.

Dolores, 29 de Ac:,<TDsto de HJ27.-~
Secretario judic,Ial, Licenciado In-da.~
lecio Cas.sínello. . .

. .
. D. Eduardo' Pérez Sánchez, Juez 'd:~
lp;slruceión del ;jistr~to. de la IzquierJ,
da; de esta capjtal. ' ,'. 'j

Por el pres-ente se cita v llama, no~
término de diez dias a contar d~~

" ·ti l ' ~¡su Jnse~CIon.&!- a GACETb- DE !vlADRIlf
Y BOletln Of'lClal de esta provincia:, aJ.
un individuú oouoci<lo pOI" el ' "Qui~
qui", Y a dos hermanos conocidos poi,t
l~s "Revertes", cuyas señas ydemát
cJI'CUI:lStanc.ias se ignora, que se cr~

eran vecino~ dl3 esta. ~api~al, para quí\'.
dentro de diCho térrruno eOf11parezc~

ante este Juzgado, situado en la calItt.:
, de G6tngora, sin número, c.on el fuil

de recibirles declataclún, en sumarin:
que se si911e por hurto de :plomo ~
la. casa numero, 21. ~j-:!l Gran Ca'P!t~·

contra Rafael Moreno Molina y oLroSi
bajo aperciblmieont.o de que si no I(~
verifican les parará el perjujc.iQ a quJ
haya lugar. . ' ,

Dado en Córdoba a 20 de Agosto ~
1927.-EI Secretario, Eusebio ~Iuél~
no.-El Juez, Ed:.Jurdo Pérez. ::¡

'J0-%59.J

JO-'J557

OEBREROS

CASTELLON DE LA pj'.u\.NA

D. Francis'Co AvinenL Gimeno, Abo
gado, R-egente Juez de instIueción de
este parLido de Gaste1l6Jl. de la Plana.
~ En virtud de lo acordado en el su
m~rio que me hallQ instruyt!UQO sobre
hallazgo del cadáver de un, homb'r.e en
!a orilla del mar y sitiQ de fa. playa
ae Las v.íl1as de Renica.-<:ún, en la tar
'lie del 22, del éúrriente mes, el que-no
ha l.l0didoser i.n<lentiflcado, el r.mal
representaba unos sesenta y cinco a
setenta años de edad, de barlJa cree}....
da~ -pelo sin oortar, ojos azules, setos
y vidriosos, con la conjuntiv{L inyec...
tada; vestía chaqueta y pantalón 0.0
paño negro. calcetines color' nl<U'r6n;
alpaT'gatas eerradas blancas, camisa
col~r eaquL camiseta Y{l~n'Cillos de
punto "inglésblaneos, 5eha~ púiblico
per e! presenle y gen~a a las per
sonas que pueda!!. aportar- algún antc
(Y~d'entere.speetoa quién pueda: ser el
sujeto de cuyo cadáver Se trata, o a
quienes 'se crean con algún parentc3
co con el mimo, ti fin de que lo pa:t"-'
ticiJ}i'J'n' en la forina que estil'l'*m más,
procedente o ppl' conducto del 'Juzga;....
gado d~l pueblo de su domicilio, yco- '
nooioo, en su -easo. por este de ins
trucción,procederse aaCC'fdar Jo con
du()ent~ y ()umplirse eon los preceptos
que dispone el artículo 1.00 de la lev
de Enjuiciamiento criminal." •

Al prOlpl0 tiem-po se J"Uega a. todas
las .Autorida(l!es·y ~l:;'entes de la PÚ'li
cía judic.ial se pr<lctiquen activas gr~s-.
tíonu encam1na&.sa averiguar si dl:.l
sus resJ?€ctivas demurcaciones se ha 1
obse'I'V'ado la ~esapaMcj6n o falta de
algún indviuu-o que sus serias eoinci...
dan ,'oon las del que se tratn, 'Y. en sil
caso,se comunique a este Jazgalo,
con todos los anwemIentes necesarios.
en el que 'obran deqlooita<las las des":'
eritas ropa.<; y otrasenoontr.l.das que
se sllpor.e perteneei~ al mismo, pa
ra.; en todo 'e8-<;(l, pooer-ser ¡;eoooDcida.s
y HevaI'Se a efecto "1a inden~ífien,~ión:

d'e aquél.,
-Gaste1l6n. 2S de, Agosto de 1927.

Et Juez. F1'ID1cisco Avíncnt..-El se...
cretario jU'dicia1, P. B., Raf.ael ES-
tnda, '

D. Luis Díaz ,Muñoz, Juez' deins
trncción de 'C$f.a :villa de Cebl'eros y
su parli-do.

Po-r el pl'e~ente bago saber: Que en
est.e JU7~dosesigue causa criminal
por hurto de la- caballería de las señas
que se dirán al final, de la propiedad
de M3nueI Sánc:h-ez González. 1"ecino de
Navarredondilla. ocurrido en el pue- D. Antonio Cnl"!1O\'ÚnPaseual, Jue~
blode,. E.IBarraco, jurisdi~~iQn de di- Ide instrucción .j(l1 pn.rt.ido de,' Ecija,'..
eb,o puebl-o.. Por el presente edicto w cita a 10J

Ensuv-:irtud"rueg'o a, toda.., las Au- I parientes más pró~imosde Valle GO~
, toridades y mm:g1j> ll, IQS Mentes de la zá,lez 'Méndez, de setenta y cuatro añ..,. ~ '--.' -', . -- .-.- .. . ' .. ~'-.. _.""-''' .. _'. ~-,-.... _..

9 SepHem~!~J92~ Anexo líni"co. -''Pá'gina' "¡59

·~~' ~=~ ~~~~O~eQ ~~~;tt:¡s 'J~ l' ~co¿~~~<: j.~~íeu}!.~l'l~r~~~._8:}~ ~sC~.:.;
h

h ~ ......~ ---'-" ..... ...- .::S'~ll.rUV~t::jll~; Jt ~
00 o y personas qne !legith:oo.ment~ de ser hallado, sea puesto a la d.isp64

la posean. . -6 d t d '
La Ca...-oHna, 23 :ct1;.! Ag{)stc:id~ 1927. SICI n,' e es e Juzga o, en unión de la-

El Juez, José Bernabéu.-:-El secret3J-' personas en cuyo poder se hallar.e '
,1'io, P. H., Rafael CárnaT{',Moreno. en el aeto no U'Cl'editan: 511 legítiro:Jo.__OO16'prCl..'Cedeucia. "

Señas del semoviente.
. ~

Caballo capón',. castalid, de ~
afio.;;, de 1,40 metros de alzada, ca.lzai{
do de amibas paías, ,est:r~el1a corrida el1
la frenw, con hierro de la OQmpañíjf
La: Previsora, Hispalense. -

1

Señas ael 8upuestosujet6 a11for. élei
hecho.

r
.A.lt.o, ~elgado, bizco- y corto ae vi-sLa}

"VJste ,pa.ntalón de paño Claro en m1l,\
uso, blusa azul larga, alpargatas ~,
rraoas y gorra clara. .

Cebreros, 29 de Agosto de 19"27.-Bl
Ju.ez, Luis Diaz Muñoz.-EI secre~
rio (ilegible). " . ~

JO-9558 1

OORDOBA--IZQUIERDA

D. ;rosé Bernabéu .Niooln., Ju-ez mu
DioCjpa~, en i'uncio.nes deinstrocci6n
&1 'partido. e, •

Por' el·,'p~e .ruego Y, encargo a
lMas las AutOl"I<lades y Ag~ntesde

la 'Poli~Ía', .~ndicfhl procedan g la bus
ea y rescate de umi yegua dedíez
años, alzada. de .1.51 metros. negra,
raza. e"Spmlola. cWezl\ martillo, bebe
con el' superior ligeramente, pelos'
bJ~oo hl,lesO ·palf.\t3 izquierda. y en

Iari:alga,derecha· el bi.erro Qel FénIX
, A.g:r.1cO'la J. 7, de lit, propf!?{1ad de Die-
go ,Cabrera López, que Ie rué' hurtada
:1 16 del aoetual del siti~ Estaca! de

D, José BernaJ:.éu NIc'oIá, JníeZ mu.,
nic1paJ e.n funciones de lnstru.cci6n
éieI partido. , .
. Por .etI p:t\:!JSiente ruego y encargo -a:

, todas, las Autoridades Y' Agentes' de
la Policía judieia.1])l."ocedan a la bu.s..:
ea. y rescata de mLa' mula ,de doce
'aíí~ cas~aña· .l>OOie.Jara,doe 1,4$ me-
•tras dea1z~da,.hierroFénixAgríwla.
(le la propIedad deD:Pedro Torres
Colorado, .que le. fUé hurtada el 27 da
Ju.-lio último en término dé Nav~s de

. sah Juan ;y3J la <lcl.enci6n de los au
toresdel .hebo y :personas que, ilegí
timamente la p*~an.

La Caro!i:na,23 d-e Agosto de,1927.
El Juez, José Bernabéu.~El·Secrelar

do, P. R., Rafael Camm Moreno.
JO-:-~UH5

iD. José BernaMu Nioolá,Juez mu...
niei.pal en funcíor:es de instrucción
del partid-o. '

Por el prooente ruego y encargo 8;
todas las Autoridadil8 y Agente.s ue
ia. Polida. ju(}iCÍ"al prooedaiU a la. bUs-,
ca y rescate de una ,mula castaña -.rO
ma,' más de la marC<li, de siete años
de edaS, con un lunar blanco nariz
~€recba y el hierro del Fénix Agrf
~la J. 7 en la.cad-era derecha, pro'
pIedad de D. LUIS Garrido, que le fué
hurtada en término de Gllaa'remán, y
a la. ,detención de los autores del he
cho· y pel'SO'nas que ilegftimamente la:
p<l~ean.

La Carolina. 25 de Agosto ere 1927.
El Juez, Jos.é Bernabéu.-El Setreta¡...
rio, p~ ~., Rafael Cci.mara Moreno.

,. JO-9513

:Gaceta "de MaClrid.-Núm. ,:2'52

ID. José Bernabéu NIcola, Juez mu
:nlci{l(1!} en funciones de instroc-ei6n
41el P~-o. '
, . Por el pre;,..ent-e ruego y encargo "íl:
tod-as las Autorid3Jdes " Agentes de
la P.oHeía jneticialproceO.8lD. éL la bus

" :Ca Y TeS'Call.e de una guerrera, l.1n'a:
~earteram}mar ton el número 38700,
dos ,papeJetas, del .Monte de Piedad,

''Un biiiele- d~ FelT()earrH y 170 ¡:;es-e-'
tas, ,que le fué, hUI"taoo todo al Al
f-érez de Infantería' D. Angel Medino
F<i5Jleroo la noohe del 16 de! actual de
un 'dePartamento <le primera clase del
tren Correo de Andalucía; 1v ala <J.e.-.
'tención del autor o autores· deI.hechO
y personas que ilegítimamente 1<1
posean.

La. Carolina. 25 de Agost.o r].e 1927.
El ,Juez, José Bernabéu.-El Secret31
río, P. R_, RafaelCámaxa: Moreno.

J0-9614



~nexo único, - Página 160 ~ Septiembre 1927 Gaceta de lVIadrid.-Nlím. 25:2

i'nstrucción ao-cidental de Iznalloz: y
su partido.

Por el presente se hace saber al
penado Pedro Lozano Contraras. ve
cino de l\'IonLegícar, y cuyo actual pa
raero se ignora que la. Audie.'lcia [1'0
vín{lial de Granada. por auto di~tado
en la ejecutoria dimanante del su
mario número 6 de 19;20 que por
hurto se siguió en' este Juz;gado ('(II!
tra el referido penado, ha 'decla1'wo
exti:!lguida Su :responsar..H1<lad.

y para que !:irva de nolificación al
indicado ·nr.~ndo, see:x;pid-e elpres~n
t.~ 1'0 Tzmlll()z. a '27 de Agosto t1e '1!l,27.

I
El Juez instructor, Manuel Aví!;:¡.. . , Jo--,r-~'"

JARANDILT.JA

!)en Luis Manzanares IzquierdO,
luez' de instI"!1!'~i611 d~l partido de
Fraga., '

En virtud del prc¡;enrese cita a un
J;Ujeto desconocido, de 1M señas que se
'J!irán,.' el cual diCt'i llam~ Garl.OS
Ivars, aftnqueen ténnmo ~ dIez

, tifaz; a córiLax d(J";;<i~ 13, publicaCión de
éste en la GACETA DE MADRID, COf'..Jpa
reicaen la Sala audienr:ia de ~te

, :Juz"'ádo. sita en la Plaza de Barrón.
al 6bjet.ode ser "ioo y r~.sponder da
los . cargos que le result.an en el ~
mario númerO 46. del año en curso
qUJe, me baIlo ip.;;tr!Jy~nd~ sobre e.sl a
fa, bajo aperoilllm!enlO ne ~e. SI .no
!o verifica le pm~rá el perJUJclO (jUe

,t1eterminn la l.ey. ,
, .Al propio tiempo encargo a tod'~s

. las AutoridadeS Y A.gentes d(l la Fúl1
da. judicial· pror..eWlU a la busca y. de
tenei6n d~l.aluüid~s:uje~o,condpcH5~
dQlo a la. Cáreel de,' p~lrl1do, a O,lS:PD.':!...,
~~6n ~ es.te Ju~g::l.1o.

.TO-9571
LOJA:

SefUZ$del semoviente;

A virtud de proviGenciafechc: ·de.
hoy dictada por e! Sr. Juez de lll~- .
tru.oci,ón de esta cmdad" en sumarlO
número 39 del año actual, sobre le7'"
siones se cita por la presente a ,los
gitano's Francisca Fajardo Arjona,.
domiDiliada últimamente en Alamar
tes, anejo de mora, de setenta l,tños
de ed,ad, viuda.; a la conOCida por
Tiudila y sus tres hijos IIfaría. Gra...,
cia "l Pericana;;, cuyos, nombres y
cirC'JIDstancias no constan, a fin de
que comparezcan ante est.e Juzgado: .
de instrucción, Y hora de las once,
dentro de los ocho días sigl1ie.n.t.es,
para ser oidos; bajo apercibimiento
a la primera de m'ulta de 5 a 50 pe""
setas, y a los demás de pararles el
pe.rjuici? a que haya. . lugar. en de
recho SI no compareClesen.

Laja, 26 de Agosto de W27.-FJ.
Secretario, JUaB Lo,ra.

JO-9'574

:MADRID-LATINll.·

En virtud "de providencia. del. se""
ñor Juez de prJmera instanma.c ms..,
trucción del distrito de la Latma, de
esta Corte dictada en el día de boy

, en el sum'ario que se instruye. por

DOlÍ !lIlg--tlelBeIfl.'ún Al edü ' , Jaez
(le instruoci6n de esta villa y su par-
tid()_ ' , . ~

Por e.J presente rue!!o a todas 1~
Autoricta(]'es t.unto civiles como' mI
litares y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a labusen y rescate
de.l semovie-nLe qi;le después se rcs.e
ñará, propiedad d.cl_veci.no de Jar~l~.
Ventura Calles lhunoz.. desapare,c:(,3
en la noche del 25 de JuIío últ.imo,
de la Dehesa de Cuaternos, del tér
milio deCuacos, y caso de SJe,f' habi
da se, ponga :l disposioci6n de est.o
Juzgado con las persona o pcrs?nns
en cuyo ,poder ~. en(l:)nt~ura. ~l no
ooredi~an su le¡;llrma adqulslclón.

Un~ mula. pelo castaño, alzada la;
marca. un lunar en' el cQstí-lJar iz

, quierdo, hierro de la Compañía. ""La.
Unión Ganadera". .

Dado en Jarandílla a 27 do A¡¡:os
to de 1927.-El JMZ, Miguel Bel...
trán Aledo.-El Secretario, Pedro
l\f.artfn.

En la causa que &e sigue en este
Juzgado de ionstrucei6n del Sagrario,
bajo el número 50, contra Salvador
Cervilla Béjar sobe estafa, se ha ~cor

dadtj por el ~fior Juez, .en ~rovlden
cia de este dla, que a los te&tIgos Fer
nando Casas Casas, Miguel Rueda
Ramírez Antonio MarUnez MartLnez,
Enrique' Benavides García y José Ji
ménp.z Jim~ez., vecinos que fueron
de e:sta capital, cuyos domicili?S. se
l!!moran se' leS citan. JlQr medIO de
l~ p;r~nte, que se insertar~ eFt el

. Bolelm Oficial de esta proVlllCla. y
GACETA, DE M.ADRID, a. :fin de que den
tro del fémina de diezdfas e0I11IJa
rezcan ante e;,:te referido JuzgadO' !
Secretaría· de D. Aurelinno GugUer'!,
p'arapr-estardecl.a~iones en la. CI
tada causa,. aperCIbiéndoles qu.e .~~ no
lo verifican les parará el, perJulclc a
quC haya: lugar. "~

y CO'l1 el fin d-e qu~ Ies si~a d~ c~
tUICión 'en fama. a los tesbgos mdl
cados, extiendo la' preoonte qu.e firn:?
en Gran.ada, a 27 de A~ost{) de f 921.
El' '~A""etnrio, a. A., l\'hguel Tova!'.

C'\; .. , "JO-95Go

IZNALLOZ

Don Manuel Avíla lHcta, Ju~z de

OAUCIN

Don Manuel Can'ió.n Brn.cho, Juez
de instrucción de este partido. .

En virtud deJ presenle, que 5e ex
pide en mérito de lo acordado: c:1." la
causa que en este Juzgado se loU"~'u
ye con el número 43 de 1927 sobre
uso de nombre su·puesto y que se

, in5ertaráen la GACETA DE l\1ADRID ''Y
Bolean Oficial de la provincia de· Má
laga, se ofrece el pr.ocedimiento de
ac..ciones que detenmJ.'Ja el artf.culO
109 de la ley dé Enjuiciamiento cri
minal en dicha causa a José Ruiz; Oa1
v-enti primo h-ermano de Juan Cardo
na. Nieto lllatural de la Línea. de la
Conc~iÓn y cuyas demás ':.liI'-~u?s
tancias se deSCMocen y cuyollOn.bllN
usó éste· en repetida causa... '

Dado en Gaucin, a 27 de AgoSI'J de
f927.-El Juez instructor, Manuel Ca-
rri6n. JO-9610

GRA.1'iADA-SAGRARIO

Sefías y demás del S'IJ,jeto. 1
Estatura regular, doe cuarenta a cin- 1

cuenta años de ~dad pr6;x:imarnenle,
pe-lo negro entre 10,9 cuales se veía al
guno blan<:o, algo (-hato, es manco del
brazo derecho, (lOIlUna cicatriZ a un
lado de la cara, yi5te traje completo
die vana O&Ui'ao a raY",E, boina y aI-

. pargaLas de cuaro, <,:on clavo.s, purc('Í
d(}s.n sand»J.lia;;; dicllo sujeto esluvo en
Torrente de Cinca l.:ncasa del vf:cino
Santiago Moret:el día 2' de los corl'ien
tes, a quien, bajo la proInt:'!sa de .PD
tregarIe unos o')r'rego;:., le pidió 1.000
pesetas, que aquél le en.tr~~ó, suscr~
biendo un recibo y pomenao: Pantl
cosn-.-Cnrlos Ivars.

Dado en Fraga, a 27 ® ,Agosto de
:1927.-El Juez, Luis 1\f<Jnzanal'es.-El
Secretario LiceuJiario,Miguel Valls,

'." JO--9"6fi1
.......

;FR..4.G.r\'

ES'ruADA {LA.]

~.' .

Don JOSiÍ,{i.onzáJez Serrano, JU€Z de
·¡nstl'ucdón d~l .partioodeLa E:fU-ada.

Porelpres-eulJe, y !ID- virtud de pro
vide.'leía dictnda.1.U esta fecha e1l SU~
mil::L"io'llúmero 58 de éste año, ruego y
encargo a. las ..1.!!toddudes y Agentes
de poricia judicial que orOem>,I1 y pro
cedan, l"e.3peetívum~¡ltc,a la busca del
sol'domuoQ Juan Brr.a Fráíz,' de trein
ta y tres aiío.s de €.díld, natural de Co
rieseda (Eska-da.), ydc la::> señas si-

. guiellles: e3talul':l. "egular, más' bien
alto, pelo castaño y rizo, ojos castalios,
bigole poeo 'p',>blado;' die-nte~ rot~
viste t.ruje d-épana col()reastauo, lleva
boiilay calza z¿J.ll:LWS de becerro, ne-

~ gros y muy ~wlo:3; cuyo indiv.iduQ,
hotorjam2nt~ lm!léo;ll, desapareció el
día 21 ,de M:ayoúltimo en oeasi6n de
ser conducido t:n, automóvil d~ línea
desde Ponteve&:a %l. esta vma, e igno
rándose en: la actualidad sUIXJ,radero
,suerte. '.

¡¡)ado en E:?tradaa '27 ,Oe Agosto de
19!7~-El Juez, José Gonzilez' Serra
llO-El' Sceretario.'Eliseo 'de Actea.
, '.', JD--9:572
í.. - . '_-1

de edad, viuda, de profesión ::us la.- ~I
bores, nat.1Jral ....,. vecina de esta cju~

~ad', con domicilio en la calle de Gua
dalajara, núm. 2, que falleció en ,el
J:IospiLal de San Sebastián, de esta
ciudatl, el día 16 del actual, a con.se
eusncia de la¡;; le:iÍone.s que se produ
Jo el 31 de J'ulio :,;¡terior,' para que
en ellérmino de diez; días ¡;ÜmparBz
~an ante este Juzgado arobjetode de
~Iarar en el sumario que se iust.ruye
por referido !leeho,,llúm. 109 de 1927,
y, a ia. vez s-e ies ofreú-e el procedi
miento de expresado sumario, a tenor
del arLícuJo 109 de la ley de Enjui
eiarnient.o criminal; apercibiéndules
quede no COmparc.ce·r les parará el
perjuicio a que hu1>ierel"ijgaren de
recho.

Dado en EtJija a 27 ae Agvst\> de
;l927.-EI Secretario, Licenciado 'Fe
perico Burrachina.-El· Juez. Antonio
Camoyii.n. J0-9560
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POSADAS

iD Pe(~ro Palar,ios y P~lilad...?,:, Ju~
aeeÚental de h¡¿;truc<:Íón de c!'r, ~ par~

tido. t c. qtll'si'Por. virtud de k\ presene ~'f! -
wria rue!!'O 'Y encarg-o a toda. &}¡\¡S-e. ~e.
Autori{lade.s, tanto ¿iviles co-~~ mIb
latres y Po-lida judicial, la L\:;ilsca y
re•.':'ca*-e de lo que al final ~::esefi.o,
hurlado al vecino QI9. esta vt.~~ daD:
FrancisooEugenio Ucedn. Ga: >l.fa la
.noone del 26 a~ 27 del D,:mJal d-e.,terre~
nos de la· ftMa Morales, de eMe tél'
mino' y caso de ser habido sea pues
to a disposición de. ~~te J'uzgXño ron
sus tenedores ilegítImos. .

Así lo tengo acordado en el su~-:
río gue instruyo con tal motIvo bagl)
eJ número 161 de 1927. .

Reseña de lo hurf-ado.

Un mulo c8l'pón de diez y nue'~ a~O$
de edad, 1 42 metros de alza.¡la, calStallO'.
1'azá espaÍíola'7. blancos. los costil~res,
con el hierro MI "Fémx .Agrícol~ V-4
en la. nalga izquierda.

P<lsadas, 29 de Ago-sto de 1927.-~l
Juez, Pedro Pala.cios.-El. SooretaI'I~
j uo·icial, Luis Medina.

perjuicios a que h~ierC' lugar en de.""!
recho. ,

Ponfer·l~d{ja, 23 de Agosto de :l~27.
El Ju-ez, Rog-elio López Boto.--El ~.:
crelario judidal, Primitiw Cubero.

JO-mi83

OVIEDO

"PONFEl1.UADA

Don RogeliQ López BolO... (,co(;Íüen
tll1mente Juez d~ .inslruccHJ~ de la
ciudad y partido dePonf.errada. , ' .

Por el pre$'eute se ella a Fablán
GaTera ~\rroyo, m<lYo~ de edad! y. ve
cino de FtI'esneda, r~ldente en la lle=
públi-ca. ,Ar....entina e Ign.orado parade
1'0 para q~e dentrQ de los ocho días.
sic~ui-ent.es a la jnserci6n en las pe
rí~iC0>5 ofical'3s, comparezca anle e;ste
Juzgado a fin 00 prestar declaracIón
en el sumario que insLruyo con el ~ú
mero 91 d-e1 año actual sobre d.(Lnos
causad(}S en ouatro· á.rboles castafios, l[) Pedro Pal(lc-ios y P(l¡lados, Juez

".. ., - ... '" ~ 011 nn.,.iPTlpn- "-~".l·;~enb"l de 1·'1"'. ',·¡"':'.r'iún. de este nar-uno de .\16 e-ü.-a...~ "'"" '""~ ,.- y'" ~ -.-- ....._... _~ _. " ..... - "

eia, al sitio de Vallina de~ p~ul?n, tér- tido. . . . . .
mino de dicho pueblo, e lDSL~ll~~ ~BI Por virtud de la presente n~quJ.SI-
artíeu1c~ 1{}fI ~ In. lr.-y dfl En~ll1CIa- toria rueg-o y enc:u-go a loon ch16e. ?e
m1ento cri:minnJ, lo que tamb!én ~e 1: Auloridafjcl':, 1<m~(J dv¡h',~l;{ln¡(I mlil-
verifica por medio ¡jel preS8JJte. bi.\JO tnée.s y PoHda· ju.!iriial, .1<\ ¡-;¡¡~:l ~ .y
JI..p.e.reibi:miento d'3 QUe le pm'arán los fest:a.Le & lo ~Uf1 ¡J imü ;';':;10 lo'J,

Po!' la presente se cita, llama y em
plaza al procesado cnsum~.Tio mlme
ro 166 del corriente año, 's%'Jido en
el Juzga<l-o de instrucción de Oviedo,
Secretaría del Sr. Meana, por el delito
de falsedad en tocumento público, a
José Alvarez Zapiw, Oficíalque fUé
de la Secretarfa de Gobiel'Uo de h~

exc-elentísinla Audiencia de dicha· cá
pital, de aquella vecinGad,.ú;·YG :ic
tual paradero y do-micilios-e ignora,
para que en el térnlnlO qe diez días
comparezca' anle dichG .Tuzgadü y Se
cretaría, apercibiéndole que . de no
comparecer será. dcclaradl1 r'e)}elde 3'
le parar4 el perjuicio a qu-e baya lu
gar, por haberl/) acordado aSÍ, para
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle der.:¡ara~i6n mdt:.g-atoria y
constituirse en prisión. .

Oviedo, Agosto de 1927.
'. JO-~5S0

Duo Leonck~L<U"e-doBlanco, Juez .de
in.c;trucdón ac.")ldenl al de la ciudad .,
partido de P<>i:lferrada.

Por el presente se cita, llama y em""
plaza al procesado Manuel da Cuña da
Silva, hijo die Anll::nio y de Florinda.
de veintiún afio~ d.o¿> cdnd,soUero, mi..
nero, natural de IÜbeiro (Port.ug-aJ) 'J
vecino de Santa CrU2. del Sil, sin ins
trucdón, pera ¡¡ue dentro de los <Ue2
días siguientes a. la ill.'3~reión en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oticia¡
ete .·4;lsta provincia de León,compare~
ca a.nte este Juzgado a fin de ,ccm..sb-:
tuirse en prisi6n provisional,. de-cre""
tada por la Audiell.?iap~uvinc¡al de
dioho León, en la causa numero 9100
1926 sobre infra.rf,lión a la' ley d€: Pes....
ca, bajo apercibiminnto de s('r..d~c!a.

Dqu Lo.l'enz.Q . Espada Bc'l'l'OCO:oO, rado rebelde, p:}:,ándcl le .. 1tls perJul"e.lO!
. d P .. a oue 1mbiere ll~gar en dere(:ho.

Juez municipal de la ciu- aiJ J¿ la- Al propio tiempo ruego y. Pllccarg(
sencill, acduI::llta1 <le ~ll$t..rucc.l4n cta. la· a' todas las Aut()rtdad.es y Agont.es pr~.
misma y sU partJdo. ." cedan a la bus,~a y ~aptnra del ;referv

Que .en cumplicü,ento de ord~n 9le la do· .. s·u·J·eto, v.. '.. CllSO de. ser habldt), .l~
Audiencia .de Cá.c~~s relalivaa la J dtt

. . . por.lr,m a·disp,)~h;i6n .doe.e5te tuga"
iljecuLor.ia· de ~a C:.Kl..;;a~cguidE1 .~ este en -J.a Cá.!"Ce.1 df'..,.1"steIlarhdo. ~ ~
J liZg-adO, . por .b.üF~¡)' CPll.t.l'U. _~eresa Poriferrada; 29 de Agosto d.e 1!'J~7.
Calvo A.uUaJuz, hlJU de. l'\l~eLú y ..de. El .kll'\'l. :Uoncil). I~aredo.--E! Ser.re~
IsaheI."natural d~: .La Carrem {A\'"lHI.) .. hrio J'udicial Pl'imith'o .cub~n~._ _

.y vecina que íué .ée· Phi';.enci~ tGae~~; ~ . 1,· . J()...:' 'l3a
re·",) r(lgi&t..l·uda C'on.lt;snU1;:leI.()S ,1.10..-
d(}l~ Audieu0ia y15? del Juz:;udo. del
año 1915, se ha (üst....'1.\10 por la :o\~?ICn
cia s-eulellciad.0ra aulo lW I:Clll~ISlO~l.de
eonoo11a, por 'll qu~ :5i8 deja .1'elllltJda
la pena de dos :m.:::S(lsy un dla que le .
t'ué im,puesta a dicha Teresa ~alv'.)

Andaluz en la. referida. rausa,. e Igno
ráud~e el pa..ad':lrü. de.la illlsma, 5:
llama 'por'el pre5i mte edIdo pa.ra que,
en. el término ne diez días, con~~a¡:ez
ca en. este .Juzgddo, a fin de n~tJÜ{;arlc
per-sonalme:nw liich~ ¡luto, baJO ~per
cibimlento de q'.le S~ no comparece Ja
parará el perjuicio a que baya·1uga••

Dado· en Plasenc:a, a 27 de Ago~to
de 1927.-El Juez, Lorenzo Espada.
El secretario, P. S. '~l", Joaquln A~ha.

. JO-~582

a~ñ~Si bajo el númeN 55"5 de 1S2G, r
cqntra Vie<ente Sánchez Organero,
se cita a;Emilio González, Francisco
Gómez, Ild-eí'onso. de la .cruz Vi-dal y

. Rafael García, para que·eomparez.,.
can en su Sala-G)ldi.eucia,sita en el
Palaci{} de los Juzgados, c·alle del
Ge-neraI Castaños; dentro der térmi
no de cinco días,· contados des<le el
siguiente al en que este edicto fuere
inserJo, con obj-eto de ¡¡.restar dccla
xacié)u acerca del hecho por que se
procede, bajo apercibimi·er..to de ser
J!eclarados incursos de la multa de
5 a 50 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse
(¡otras d-etel'n1inaciones a fin de obli
ga1'lesa efc>ctuar dicha compareeen-
eüi.·. '

lrladrida 30 de Agosto :de 1'927.
El Juez José T€me5.-EI secretario,
J'tlan García Inés.

30-9627

l\IADRID-'-PALACIO

D. Adolfo SuárczlÚanteoia, inleri
no Juez de primera instancia e .ins
lruay ióll: del disb:iló de Palncio, de
esta Corte.

Po-r el p'resen:..e cito, Hamo y i:'m
.. pInzo· a. SaturnilHJ Lacilan'lbre Blum:o,

de-veint.e. años de ed-ad, soltero, de
pendiente, nat'.1t'u1 de ScgÓV!<::, como

. comprendido en. el nÚlu.1." del ar
tículo 835. de ·la ley ue El1jt11ciami?>"i..
to criminal, para qt.:e en el término
de :diez días. o"oníat1o:> u&ide el sic.
·guiente al en que. esta reqnisi~ori~ se
inserLe en la GACE+A .DE MADRID, com~
parezca. en ID~ Sala Mldiencia, siLa en
el Palacio de los JU2:g<l~O~, ealle eLe1
General Castañ~, COll objeto. de reci
b.irle indagaLorla)'" cúI1.:;Li{.uirsc· en
prisión prC1\ri:si~naí, 1;11. vIrtud de cau
sa núm. 478 de 1927, por estafa, aper
cibido que de no yeril1carlo será d-e
cl~rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru-egoy encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agéntes de la Policía judj.cial proce
dan .a la busca del expresado proce
sado cuyas señas personales se des
conoCen, y en el caso de ser habido
lo POllo"'all a mi dispoi?ici6n.

Madrid, 30 de ",\:gosto de. 1927.-El
secretario Juau Infa.nt~.-EI Juez,
Adolfo ,Suárez.

•



, :.

t1'U~ci6n del 'partido, 'po-r balla:roo
da liee1liCia el pI"O!"ie~io. .

P-er !a p....~nte, que ~e expid~ en
méritos del s-.nnario que se sigue en
este' Ju.zgado, sO'Me robl) d'e unaS.
tni! sete.ci:enLaS pesetas en hiHetBs. de:
iOo y 25, Y alguna ptata, cometido eIí

. la casa de Baudilio Ramírez Serraltet:f

vecino de Saelioos, ea la madrJgad2i
d.el día: 16 de JUIlio últimQ ;rueg<l a
.las autoridades y encai'goa la G·J.aI'~
"dia: .eÍvi1 y Agentes de la ~olida,; ~

p.roooda a la busea y ocupación d€ dI..
(lioña cántidad, poniéndola, caso d~
:Ser hallsda, en todo o en par,te, a dis~

f!osioÍÓ'1l. de. este Juzg~do, con ·las per...
SO'Ilas €u cuyo poder se éncuenfre ¡;r
;no acreditan su IegHima adquisición.

Dado .en Tarancón a 29 ¡fe A;osto d~

'19~7.-El :secretarlo, Ricardo· Sega:..;;
via.-El Juez, 'Manuel doe BenavUe.'{.:

. ·JO-954.1

D. i\fanue.l 00 Benávides y' de la.· Po...
la;, Abogado, Juez munici~ de e~
ci:p.dad, en fl1.llCiolleS ~e. mstrucc16n
de la misma y su partido por hallar",
se usand-o de licencia el propietario:.

Por la presente, que se eX!l:lid-e en:
méritos d-el sumario qUfl se ~stI"U:~
en este Juzgadó sobre hurto de· di;.;;
ne1'o, ruego a. todag .Wi Autoridades

. y encargo. a la Gua;rdLa C1Vil y Age.Il.-i
tes 00 la polie1a, se proceda a la bus...
ca·y ooupaci6n de cinco billetes del
Ba.n:co de España, de cien pe.--etas, ~os

de cin~uenta youatro monedas de Cl:llr<.. ~
co pesetas cada una, que en total b.~
oon seiscientas veinte' pesetas, y. qu-e. .
fueron sustraádas la ma.ñana del dúf
8 de julio último en la casa de Agus-<
tín GarcfaMarqués. vecin? de Bar,:""
jas de Bu-e.lo. poniendo dH'lha cantl-;'
dad si fuera rescatada en todo o .¡m:
parte, a disposici6n de "eSte Juzgado:
con las personas en e-nyo. poder, ~.
encuentre si no ~redilan SU Iegituna.
adquisieión. . .

Dado en. Thranc6n a 2Q. de .Ag()~
de f927.-El JJlez, ManUel de.Be~..¡
d'''' -El Seeretario Ricardo SegOVla..

"". .... '. JO-9642

JO-9817
'1

LA BARQtJ"E-RA

'.

Reseña.

TAR...~.NCON.

RAMBLA' (LA)

•

SA_~ VICE!'.TE DE

El Sr. Juez d~m"s,[-.rucción:accidental
de este partilIo tiene acordado en TItO-:
videnMa de esta ..fecha, dictada en
cumplim~ent() de ca.rt.a. .orden. de, !a
Superioridad, dimanante del sumarlO
instr'l1fdoen este Juzgado con e! nú
mero '1 del corriente añol)or hurto de Don M:muel de Benn.vides Y d~ ~
un maletín, que se cite al procesado Pola.. AbogadD,Ju.eZ municipal de ~
Fructuoso Blanco Exp6sit{), sin, domi- la dudad y Regente del Juzgado. d~
cilio conocido, para qu:B al quinto (lf~ instrucción de la misma y su parll<ID.
de la pu:blicación d'c esta: cédula en 105 por hallarse en uso de lwencj.a el pro."
n8r-iódioo5otleiales. y hora. de )1l$on- pietario"

d~, compa.rezca ante este Juzgndo. pa.. Po,:, la pr~._ que se e~l e eD;
NI. hacerle saber la petra ,Solicitada 'P01" !'.J.érHos del sumarlO que se ~nst.ru:N
el Yinist.erio fiscaLy manifieSte si se en este Juzgado sobre hurto, ruego a
ratiffta {\ no en la eonformi<la4 pres- . todas las Autoridades y encargo ~Ja
tada }){Ir su defensa. bajo apercibi- , ~u~r~a civil y .l\.gen",es de la Polt :
miento de que si 'no comparece lepa-. JUdlCHll, 00 proc<:!da a la. husea y OCU
rard' el perju~io ~ quee-n derecho. paci6n de do:. sábana;; da cama. ~
h~ lugar... '.... lx,len uso, uos. mudo..e;, !le rol)~ bla~

y par-a suir~ereiGn eh la GAC~A JJE interior de lurmbre en buen uso. tres
MAñl'lID, expido y autorizo In Pl'eso..nl.e camisas de mujer. 'lroo pares deena.
en SL"l. Vic~nte <te la Barquera.. a 26 guas de niña.dfr.; d&lan~alesblanc~ "!
de ~tl) de 1927.-EI .secretario Ju... dos camisas. uoa canllseta de n!fi.o,
dieÍaL Jes'I15 Aveeilla.:. ' un pañueIl) de la mano. dos canme-

. . . J{)-95S& tas de iasii¡¡;rnadas de pelo de ntÓ'Il
y dos pare:s d'C pantalones dt\ pana mUJ
usado-s. que l"clipa Asensio Gare1:a,
mujer ele Augel li'lores Moreno tenIa.
tendio;l$ a &atar en una. ~l;1e1'ta ~

.t>xiste conl ¡gua a su dcml~llloo.n~
raju8 de:Moio y le fceron sustrª~~

Una mula aequince años. deVi7
meLl'G;:; de alzada. capa castaña oliseu-'
ra, ..raza española, rayada-, lunaTes
blancos en los costillares. mamada
C{)n H. en el anta izquierda y co"n el
hierro de la Compaií;ía El' Fénix: ~~
(',Ola .V. número i f en la cadera de-
recha. .

La Rambla, 29 de Agjj~to de 1927.
El Juez. Benito Gálvez.-El Secretario,
Juan DelgadO.

taño cla.ro, raya de mulo cIi:¡,z~a,~trii-' 1
chado Con el hierro. del Fénix A~í
c~l" "1,7-4 .en la nalga izq'uier.da..' .

lDadCi-en P05:adas 3J 30 de Aa-osto de
1\f27.-El Sooreta.rio judicial, LuÍlS Mg
dina.-El J~~, Pedro PflIlacios. '

JQ-9639

_. r)
D. Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-,

truooi6n de La Hambla-.
Por el presente, en nomibre Su Ma

jestad el Rey (q. D. g.).e:xJhorto y re...
quiero a tOOas las Autori~ades·de la
Nación procedan por medio de ~us

Ác,"'ent-es .a la busca y r~:lJte-- de la ca
baIlaría que al fmal se reseda., de la
pr~iedad de D. P.erlroMarfa LuqUe.
vecino de Foe:rn.ári Núñez, substraída el
día 26 del corriente mes· de la fi.ncii,
de Caño Bajo, del término de est.a óiu-,
dad, la que, caso oe ser habida,seI'á
remitida y pllesta:. a di.E:posici"ón de es-:

. te Juzga<lo-, así como a la captura y
condueción a la prisión de este parli...
do, como deteniqo, del autor o a.utol'e~

del h~ho y ire las perSonas -en: cuyo
r"ooer gepncuentre, s'i no acreditan su
legítima adquisíei6n.

Reseña de lo huritado.

Resefia de lo lturMilo.

D, Pedro PaIacWs y PaJaKlios, Juez
~i<!ental de instruCCión de ersle 'pal'-
~Q~ .

Por virtud de la present.o ~qui$í
toda. ~g(lo y encargo a toda olrcse de
:A.ut-<ridáde-s, tanto eivíle.s eomo mili
tares y Policía judicial, la !>usca' y
~ de lo que 'al fina} raseñ-t>.
hurtado al vecino ce esta villa I!";Sé
Qómez 1\Ioreno la madrugada del día
28 del aetual de' la finea nombrada.
Benavides, de- 'este términQ, y caso de
eer .habido sea puesto a dj·sposici6n de
~e Juzg-a.dD, con sus tenedores ilegí
:timoS,

:<\.51 10 ten.,"'O acordoooen el suma;;
no que instruw con. tal motivo bajo
'el número 165 de 1927.

Don Manuel de. Be¡¡avMes y ~ 1&.
· "Un IDulo. capón de quince a diez y 1Pola. Juez municipa.l Letrado de Ta
~i~ años, 1.46 metros de aIzad~ C'~ rane~ny Regente d~J Juzgado lf~ ins-

. ID~ Pedro PalooiQs y PadOOiO$, Juez
Qíccidental de jq)","1.I":Icci6n de este PaI:
Ji;j{)-.

Po:!' '9trtu-d de la. presente requisi
~ria ruego y encargo a· toda clal$e de
• utoridades, tanto civiles como mili
~esy Policía judicial, la busca y
lresCate d-e lo que al final r~ño.
b.urlado al V'~ino de 1,30 Carlota, Fran
~isco Sillero Romero. de terren05 de!
(leg'undo Dep-arta.mento de aquella YHIa,

i taso de ser habido, sea puesto s; dis
· osid6n de este Juzgado, COn sus teIie
.oPe$ ilegítimos.

Asf J.o tengo acordado en .el suma
ir.io ~ in&f.1:u1YO con t..-'l.l motIvo bajo
el n ro 166 de 1927.

Reseña de lo lw:rkulo. .

· Cuatro cerdas ,~gra.s, una, eon pe
so de unas seis arrobas v l'iledia, y fas
tres res-t:antes oon más de cinco arrO
bas cada una.

JOrado Bn Posadas a 30 de Ago.stO de
;:1927.~EI 8ecreL-ari-o judi~ial.Luis Me
dina.-El Juez, Pedro Palacios..

JU-963S'

un: mulo ~.apón de nueve años, ~,W
frietr06 de ;:Jzada,. castaño oscuro, raza
~añt)Ia".con ~l hierro' l. G. en la. na.:1-'
ga derooba, bebe en negroe1 hierro del
(F.énix, V-4., nalga izquierda.

OtrO: mul-o castaño, cap6n, de CattOi'
ce años, 1,47 metr-os de aIzalla, ra~es-'
pai?ob, el hierro C. 00 la nalga iz
guierda:., blancos en el dorso y el del
¡Fénix V-4 en nalga derecha y con~
rro en la n3l1ga d-erecha.. .
, ,Posadas, 29 de Ag,osto (le H}27.-El
Juel''; Petiro Palaci(l5.-El Secretario
:~udieial, Lu4:Medina.
• ' JO--96:31'
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)pli'tado al vecino de. ~ta :vIlla Juan I
p-onzál(lz Manzano la madrugada del

" f;7 d€l aotual de terren.o.s G:n la finea: 1

RUffl't3 de Bella Rosa., de .este térmi-:
ho; y caso de ser habido sea puesto
~ dis.posición de este Juzgado con sus
t:ened<lres ilegítimos.

Así lo tengo aoordadoen el suma
WO que instrUlyio con tal motivo .najo
'&l nu:mero .162 de 1927. .
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Don Luis 'Navarro Tl"u,iillo y?érez
3'uez .de instruedÓD .de Zafra.

Por yirtud del presenteedil}~/-l,que

se !iDsertará -en le GACETA ffi;M-~alUD
y lJQl.ef:Ú1. ()fiei4l de esta p¡,oviaóa, ,
se ru~""8. y. en:c:arga a todas las .!\.Uta
ridades yA~entes de la P.(¡lieía judi
cial J.)T.ooedan ;l' la hus.cay rescate de
Ulla -ea:rtera de 'Cuel'iOoolor ~fé, muy
usada. contaliendo unDHtete de .f.o
pcre~rr..le le ·ft'é sn.;;:t-mi4a· -a I ~pe
Nún:ez Garoia, veeiuo 'de Ma~?al'tlda
de la serena.. la :oocbe ~ 22 al 23 ;
de'iaetual.en e;I llaraool' del Sol. de
e:;ta ciudad, donde se encontraba dur- .
mi.endo·, :poniéDdoia a Ui-?po5ieiOO 4e
este ..Imgado 'COn la camroad ref~r~

da,~unlamentecon la persona <) per""
sOnas en cllYo~oder se -e'Ilcuem.~
.si :n~ justifican S11 legítima -adl\U1S!
ci6n, -.p\\es así 10.h-eacordaOO e:n .el .
Sun'!1l.r1Q .que ... se instruye 'oon el nú
mero 92 "de este año, por hurto de.
una C3rLera can 50 pesetas.
. Dado en. Z-afraa 27 de Ago~to de
i 921", ,.,- Luis Navarra TriIj i llo.-El
Seeréíarle, Vic1oriaoo Alpuen.te.

J0-:--2549

dispone el arLiculo 1~ de la ley de 1pitaL de un (la1T(} que estaba ~gand.O
Enjui~i;¡;mi<ffito <:rimillRl,pn-cs a-sí 'e8- dicho perjudI<ladó. . .
tá 1tCol'&ado en el sumari-o que so.. Asimismo se interesa la busea. J reS
L"lSLruye·. con el numero 09. i 4'3. ~ste¡ cate de las referid.as dentocin~u~nÚl
año, por st1stTa~e·ión de un mulo. .. pesetas, la cartera, Pa!l y fund-a.:por
.' .- . haberse hallado después loo re:,'iant'eE
. Seii,as de Ja caValleria. .. efectos, y. al serhabidoo, se pongan ti. . ' .. . 1di,sposieión de este Juzgado, JlU€S asf

Mul~ ~a¡p&n, de trec~. a cs.teroc.· se tieneacordad.o-en -auto de esta fe-o
.a.i.ius, alzada 1,51 metros, O~~OCllst.::-: . cha, dicLadü en d:i'chv sumario. .
ñ:o, bngado, luna.1:es btancoo~'ost1- iDado en Añaoote a 27 de Agosto de
llar 'lie:rec,ho ycmtura.,b.~~.rTo inata.l1o¡. ~927~-E.I Sooret.ari<J, P. 8., Juan J. Ru..,
na1ga izquierda eOJloLro en form:a bios_-El Juez, Ricardo Alvarez.
redonda con varios trazos .p'6r ~I C'~n- JO-9662
1:1'0 para. hacer desapa~()cr el prime- 1
ro, que parece ser M. R. .IALl\!ADEN

Dado en Zafra a 27 d~Ago:;to de j
.f927.·- Luis NAvarro Trujillo.-El [)~ Beni","1lG del Campo Zamora, J'uez

·8Qc-retario, Victonano Alpu-8uLe.· munidpal <'oe &"ta ciudad en funciones
. JO-'9648. .¡... deinstruceión.

Por el pI'e$ente se ruega a todas las
,__"'-- Autoridades y encarga a·los individuos

de la- Policía judi'Cia1, procedan a J~
. busca y rosC2.te de una carf..erar una
;peta-cade cuero. conten.iendu lallrime
1'a c-inco bIHetes de ci~ pesetas, que
en la nGche del 23 al.n de los 00
rrieIiLes le fué~raid(l.deJ 'bolsiUd
al vecino .(le Ja Granja ds TOITet1el'lIOO
sa, ,Justiniano Rodrlg¡.rez Risco, mien...
tras dorm'fa. en: la estación d~·Añnade
n.eJos. y caso de ser ñahidos, losooje
tos -ddcllos, los pongan a dispoSieión <fe'
-esl,e J"u~rlü, pues -así 10 tengo 'at»N
üa¡(}oen elsuma;rIoqne por el ~!r
instruyo con·el mím&'o 81 de los 'dé
~i.e'año.

Dado en A1ma(Ién a 29 de·Agostad!.
f927.-'--ElBecretario, P. S. Mr. {iiegi~
b1e)--b."! Juez, Benigno del Ca'Iú¡)Q.

Ji)..-.'\l66'5

ZAFRA.

:rORRELAvlW'A

-V.ILLA.CARRILLO

El señor Juez de instruCdÓll d-e este
¡partido, .por provid·eru.:ia de hoy di-c
taaa en el su:marm número lCO 00
19-27 sobre hurto"ha manrlado .que se '
bite a los gitanos Fra.'1cisco COIl~re- I
ro·s Navarro y.. Ant6nFernán{!ez Cor- 1
tés, resident.es en ~. ce Segura. y
cuyo actual páradero. se igno.l:'a, con .
:el B.n.de que oomparezc:a.'l1ante ~Le

Juzgado. <lentro del féI'mino -de diez
oías. para ser o~dos; <l.poercibid?s gl.le
(le.no verificarlo, la. orden de CItacIón
se' convertirá en ord-en de det~llció::l.

y para su iusere16n en. lospeT16di
COS o.ficiales firrilCl la presffilte c~ V!
llacarxillo a ,29 oe Agosl;ode19'"27.-
El Secretario Judicial, :r~c¡o Cruz.

o JO-9M5

la noche del dfa 8 de Julio úlLimo, PQ
uiendo dichas prendas de ropa, caSD
de ~-er ~ll{adm.en todo .Q 'en' parte..
a i:Esposición de este JuzgacJo eon las
persl}nas en euyo potler se -eooU'e1lt1-en

·si no ae1"OOitan su legítima adqu~-·

~ión.
D8.1.1o en. 'I'"<.'irancóna .29 de Agostoce 1927-El Juez, Manuel de BI'Jlavi

<les.-El Secretario, l.1jcardo Sego·vh.
JO-·91H3

. 'l'or la presente v-en. -virtud {le Jo
mandado por el $e'iWT D. Eml1i<lde
.:Ma;:h{}-Quevedo y~ía. d~ los n.fos,
Juez de iwtracci\Ón oe T<!Iuehl.,,-ega y
'su ?arHdo" .en el sumario que.co):l -el
número 1.0.6 de 1927 !oe Imstruye IJor
roho -de me::reanefas doe un vagón del
ferrocarril det Norte. se cilaa .José
.González, ..igitari1e delloch~ qTl'll ha
sido d-e la estaciónÜ!3 ~auella Com¡'a
fia, enP,¡SÍa ciadarl, bny ~n ignorarlo
pa.ra4el ú, para -que dentrode -diez
<!:fas, <contados desd~ la :publica.ei6!l -de
.la presente en el Boleti'lt <J{idtJ.l o ('ú
GETA DE M...'\DRID,ctlI!lpal'eZca ant.e este
Juzgado paradeclal'ür enaqucl sm!ul.';'

· a."ic,31perc:ihjéndMe~que <le I:Q ha~lo :.
le panmí el perjmcj{l a -que lmtfe::l'e
}ugar e.n derecho. .

~'olTeJ.avega.18.de ..ll.gMto delD21.-
JUli{Ul ..Al1;üe.so. . ~

Jo-96U

D. Franciroo de P. Na.varro Ra.míre:r
oe Verger, J"uez de inslroeciÓll. -del die..
.trito <le la Audiencia de- esl.a. capita:l.

P-o-r b1 pre"nte dto. Hamo y empla.. .
%0'al procesado CarmelCl Sáncbez "dán",'
úh~, 1J.ijo natural di; Agneda' Sá:oobelf
Sánchez, de treinta "Y si~te años, ~
profesiónp-m(ar,~qu~ ~n el térmi
no de diez días,c1lntados desm el si- .
gu¡'en~ "al en que esta TeqUisnoria. se
inseTte en la GACETA DE MADRID, oom:--

D. 'Ricardo .A.Jvai'ez Ma.rtIn., Juez de pare7AJa en la sala. "primera. 13.e esta
mstrucción áe A1baeete y su.partido. Audienci-a ])!'ovineial, -apercibido que

POi" el pioesente se ruega a las ;Auto;.. oe no verifiCRrlo, será declarado ré
ridades, t3:l1to civiles como milltares. beloe y .1e parn:rá el pe1'juido a que
ordenen la busca rv detención de Fran- hUbiere lugar.
cisco Olivas, vecino de H€llfn, donde Ai mi'SlOO tiempo, 'r'o.'e.go y enc~&

Don Luis Navarro Truji1lc ;¡ p~- habita.su muje.r.• de h qnl'!. estú aquél 1tod3.;; las Am.@ridaoes,ym-deno1\J1)S
rez;, '¡ue,z de irLstrucc16n de Zafra y separaoo•..cuyo indivi-duoes de UDOS Agentes oe la pcr!icfa, procedan. 3 ID'
¡ro. partidO. tremta }'Siete años., de a.<:{atu~buena. busca 001 expresado procesaoo,"'$, el'

Por \ridud 001. ¡ll"e..o.ente edicto. que eon algunas pintas en .la; cara-<lomo de el caso de ser hábido. 10 JXlngan a dis-
. se inserLará en la GACETA. DE MwnlD viruela. tu&IW. 'VisLe blusa ~o1Qr apIo- p05lición dees'ta Audiencia pt"Ovincia'~

y BDletín Ofici.al de esta pr¿Jvincia, ma.do~ garra clara, pan1.ailOO de~y en laeá1"t",ü1 de esta 'CaPital
se hace sa.bex que el .dí~. 23 dclac- alpal'gatas, ignorándose' su parnde:r;o, yAJmeri~ a 27 00 Agusoo de 1!t'21.-
tual, Y por la "Guarlliacivil, fué. in- ca..;o de ser babwo. sea ti'a:..1I1adado a.1.a El 'Se(,T'e1.ario. lmacio Pinn.-"El J'Il-ez.
tenrf'lljda. e!ll esta ciudad la ~])al1e- prisilm .provinclal (le ~~ capital, a Fr:meb"Co de P.~Nsvan'O.
:ría.' que al 1inal se dirá. que iba ti- responder de. los eargos que le resol- . 3'0-9666,
randn, ron: olras, de un' carro de la t.un en el sumario .númer(l 78.oe 1927,
propieWu1 .del' vecinG de esta pobla- sobre hurLo (l-acienl.o óIicue.nta pese
·ciOO Yauue! GonzáJez P{)ve,~l chal tasen bille'te5, uncl1alecó de pana,
m~mitiestaque la Cl)In'P!.(Í el últimO unas gafas ailmmadaS con caja. de aIu.:.Don Elpidio Lozano EscaI0'l'l3, .Juez
día deJa!eria de San ..1uan en esta minio, uIiacartera & material, UD pu- de instruccMn de Almodóvnr del Cam-
éiudad; y se 11am3. a. la :persona que fiuelo de .oolsillo, un libriUo {le papei po JI su partido. .

· iIIt' crea dueña de 'dkha caballerla pa- de fumar y una libr.e1arlaranolas per-¡. Por el presente ruego a las Atllori--
1'<1 ~ ·(lastro del "t.érrninode dIez teueciBnte lodo eno al vecino de Ca- dades yeneargo 1\ las A.gentes de 'la
díascompar:czca ante este Juzgado. al sas Ibáñez, Pedro P6rez Cuartel'9; ~u- ... Policía. 'judical pracLi·q'Jen las gestio-
obJefo. del)restnr d~c1arac¡ón., ar.:rodi- yo hecho tu\"{) lugar el áfa li} de1 ac- . nes conducentes p<'lT'll.!a bU5ea y ocu-
Úlrl;¡ IJreexis{enciade la mi ;ma y l tual, en el muelle de peqn-cña veloci-·' !ladónde 105 efe-ctQS que <1es:¡m-(ls :ro
.,rreeerle el proccl]lmi,ilQ!II. cogf~"me dad 4e .~ estáción férrea de est3 ca.:... } l'elacionru'án, qoo se supon()!"! flur1a-
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d?S a. José García Oruroa, platero. V8- '-1
roDa de Alcázar de San Juan, el día 23
de Jonio .anterior; cuando viajaba. en.
nuLl1,Irl/ÓlVi.l desde los. Pozuelos de Ca
lat:rav.aa Abenojar. poniéndolQ' a dis
posición de est.e Juzgado con la p.er
SOlla en cuyo poner se hall31"e. si no
ac:redita su legítilrl3. adquisjción." así
como a quien resulte &er el autor de
lasustr~ión a los fines proe·cdeñtes
det¡romarionúmerQ 86 d~ 192',. ,-

Efeclpsi.

JC-MS,S.

Se,ias.

COLl\fEKI\.R

Una fanega de almendras.
íDada en Caín a 29 dI} Agosto de

1927.~P. S. M.• el Sec.¡·clario, Manuel
Gramzo.-El. Juez, Mariuno Sánchez':
Olmo. ' .

Don Rica.roo BustiHo Avila, Juez de
primeria instancia ~ iIJiStrUJCOión de
.~f.a villa.

Por la Ipresente, y como compren""
dido en e~ número primero d01 ar...
tículfr B35 de la ley de Enjuiciamien..;
to criminal, se busca.' y llama al pro
cesado José Fernánd:ez Quesada, de
veintisiete años. hijo de .vicente y
María, soltero, del campo. natnral .y
.vecino ~e To~remoHnos, cuyo para""
dero se Ignora. para que en el tér)11lÍ..:
no de diez dfas, cantados desde el
siguiente al en que esta requisíto:ria
$e inserte en la .GAcETA. DE MAURID,
oomparez-ca en mi sala audiencia con
el objeto de practicar una diligencia
en causa. que se sigue por ínc~n(Ho

baJo el número 56 de 1926; ltPercibi~
do: que de Do' -verific.arlo sera \l('~la..:·
IWO rebel{loe y le parará el perjnjeio

,8 que hubiere lugar.
A} mis.."1lc tiempo I'UfgO y ~TIi::!lrgo

a todas las Autoridades. y ordeno a
los Agentes de la Policía judicí:l.L
procedan a la busca dél expn>sadó
iProc·esarl,o, y, caso d~ 'ser habido. lo
trasladen a la cárcel públioa d,~ esta:;
villa, a mi diSlP'OSl<li6n.

Colmmar, 27 de A,.<rOSto de 1927.
RÍoCirdo' Bustillo.-ElSecretario ju.,
di.cial, Miguel Muñoz Fern:kI<lez.

JO-9{jl~i

ECIJA

Don Antonio Camoyán v 2a5c:lal,
Juez de insf.rucei6'n del parU<b de
Eoija.
. Por la presente ruego a todas las

Autoridad-ee, y encargo a todos los
Ag-entl!'S de la Policía jl1dilc.ial, practi....
quen. activas gestiones y diligencias
:para la busca y rescate dé una pis....
tola Star. número 99.8TI, calibre 7,75
milímetroo; una. IINlllta a cuadros
b!ancos y n-egrOS. de lana; alforja!
y talega. las cual-es contenían come:;...
tiNes; bolso mooodero con unas 20 a
22 p-esetas; pa'Ilt.a16n de pana oscuro,
pelliza. ohaqueta y inanta de lana,
sustraídos del cortijo Sot\.1l6 Gallego,
de este t-6rmiru:i. la nQChe del 27 al
2S del actú.-aJ.•. pOniéndolos, caso né
ser habidos, a 1& disposÍcionde ~re

Juzgado. como asimismo, y en ~a cár
001 da !:;ste. partido. para que tenga
lug-ar la entrega, las peI'3dnas ~n eu..:
yo poder aquéllos se 'encuentren, sí
no acreditan su legitima ad.quis~cion,
y loS autoreS (le la sustracciaq.; poi'
tenerlo asi Mo'!"dado 'en el su'ma:Mo
lnimerci 131 de 1927 sobre hurto.

Dado en Ecija a 31 M Agosto- "de
1927. - Antonio Cameyán. - Por ~u
mandato. Fedel'ieo. Barraebina.

.;J'0---ce6S:l'5

Gaceta de Madrid.-Núm. 25'~

I

JO-9682

Señas.

. _ CuaiTo billetes de a cincuenta pe
setas cada uno. ignorándose numera
ción y fechas e:r.isi6n. Una moneda
de ·plata de éinco pesetas, y c.inco
pesetas cincuenta y cinco 'céntimo~
en calderilla. .

Dada f!n Coín a 29 d~ Agosto' (le
11927...,...P. lS. M., el Secretario. Mn.~

n'llel Granizo.--;-El Juez, Mariano Sán
ch~-o1uno.

Por la presente :r'uego y :encargo
a todas Ja.s autoridades ;así civiles
MIDO militares. y ordeno a todos los
demás Agente€ de la l?oli':lía judieial
procedan a la bUSca y rescaXe de lo
que se dirá hurtado al vec¡(lO tIc M
dales Ped:ro Romero Rosado, el día
24 del actual del sitio arroyo Adel
foso de;L dicho término, a.,i como a
la d:etención de la persona ~n c'ayo
poder se en('·uentre .;i :p.o-acredita su
legítima adquisici6n, pues as! lo IJtn
gú acordado en el llumarío número
68-de 1927. . .

Señas.

MuJa de siete años, aJzada' 1.50 me~
tros, atiende' por :"Culebra.". c~..taña
ú:S'C'W'a, a cabos negros. hierro UnióD
Ganadera, na.lga izquierda. . .

· Dado en Cam¡pillos a 31 -de Agosto.
de 1927.-El secretario udicial, (il-e
gi'ble) ....:...El Juez, Djego Moreno.

JO-9679
COIN

Don Mariano Sáncrez-Olmo y Es
pinosa, Juez de jnstrucci6n de ·esta
villa y su partido. ..

Por la presentt" requisitoria ruego
y encargo a todas las Auíoridádes. y

·ordeno a. los Agente& Qe la P.oJicía
judicial de la Nación, procedan a la
nusca .y rescate de lo que después se
Tes-eñará. propiedad del vecino de es.....
ta villa Antonio. Robles Lomeñ.n, ro
bado de su casa, aitaen la call~ de
Antequera de esta. población. en la
noche del 6 al 7· del actual mes.

y caso de ser habjdó, s.ea puesto a
mi disposición deteniendo a sus po
seedores si no acrediCan ¡a legítÍJna
adquisición; pues así lo tengo acor
a~do en el.sumario que bajo el núme
ro 63 del año i 927 . instruyO sobre
r.pbo.

Don :Mariano Sáncbez-Olmo y Es
pinosa:, Juez de ir..strueei6n dfl ~sta.
villa y su partido.
· Por la presente requisitoria I'UPgo
y encargo a todas las Autoridades. y
orden-o a los Agentes (le la Policía
judicial de la Nación, proceda~a la
busca y reseate de lo que después 'se
rese-fiará, propiedad del vecino de es
ta villa. José Puertas Mérida. hurta~

do de una finca .e:n el sitio Sierra Chi
ca, de este término, ~l So die Julio úl
lfuno.· ,

:'i caso de, S~ habido, íOea puest.o ,
a ¡mi .Pñ5:p{lsici~ d:eteniendo ti. euS
poseedores si nQ acreditan la legiti
ma adquisición; pues. así lo. tengo
aeorda&> en el sumario que bajo _el
número 508 dleJ año 1927· ~lls[ru.yo,

~O-brc burto.

J0-9616

BAENA

'Un morral, cuatro cámaras de auto~
móvi~ varioo lotes con tOl'niUos, par~

ooes, disolución y un ~ort.amonedas
Dado en Almod6var del Ca.rL.PO a

31 de .A..gosto de 1927.-El Juez. Elpl
dio Lozano~El Sp.c!'etar!o, Juan José
GQIriez.

Du-n Diégo Moreno· casaso1:l, int.e
-riBeJuez de lllst'roooc:ión <le ésta vi
l'li:l,y $U .-qa.l'Udo.

Don Ramón Bujalmce Frías, Ju~z

de instruoo¡Ón j,nLerino 4el partido r~

Baena.
Pox elpre-."6Ilte requiero a todas las

Autoridades pa1'a que se practlq'oJ.-en
diligencias con .el fin de averib'Uar a
qniéB pertenece una yegu,at(trda.dé
ocho 'allOS, 1.61 de alz.a:da.. hierro con
fusocadera izquierda, otrQ hierro
.formaP,Wgo mosqueada por la ~a
encontrada por una pareja de ia Gua.¡:..,
diaeivil el 23 de Julio anterior en te
rrenOs cortijo Vallecillu. de este tér
millo. pues .a.9Í lo tengo. acordado en
ca~ que iootruyo bajo el liúmero!)() _
.de f!f27. . .

Dado .en Baena a 29 .de Agosto de
192-7.-El Juez, Ramón Bujv.lUl1C-e.
El Secretari'O, P. ;H. (ilegible;.

. J0-9659

BILBAO-:E1"1jSA..~CHE. .
-Dan Fernandq ViUu.mil Ig!;~sias,

Juez municipal en funciones. de jns
i¡-ucción del distrito déi Ensanche de
e~ villa de Bilbao. .
. A·medio dsl presente. ncorado li
hrar por resoluciérn del sumario iM
truido por esle Juzgado con el núme
ro 311 de los del corriente año, por

· querella por estafa, presentada por el
.' &oo111:aOOr D. Angel Urrul!coechea y
· A1u'r(,coeehea, a nombre y represen
'ItacMn de "'Establecimientos P. Bar
; llier Y COII1pnflía''. eon domicilio en
,V~enoo (DroIDe) Francia, contra otros
~ yD. Rafael Sandoval, -mayor rl~ edad,
· ~presentante de comercio y <1omici-

t1m.do. en esta villa.. Gran Vía. número
26,·se llama y cila a dicho querellado

~ para que en el términn de quinto día.
'.oomparezca anle este Juzgado de ins-

trtTooi¡)n del distrito del Ensanche. a
fin de ser oído a tenor deexpre3a.da .
querella, advirtiéndole que de no eom
~r incurrir;,\. en las resp-onsabili
oades de la ley.

Bilbao, 30 da Agomo de 1927.---.EI
lliez, Fernando ViUamiL-El Secreta

,rJ.o.P. S., A. la. Villa.
!
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LINARES

Un burro entero, de seis años, de
~.i7 de alzada;. elllpa negra, raza espa
nola, con el hIerro del· "Fénix A!:!I'íoo
la" en la nalga· izquierda, letra Nnú..,
JI.Ii81·0 5.

Dado en Ledesma a 24 de Agosto de
1927.-EJ Secretario, Jooé Cuevas.-Ell
~uez, Jooé Rodríguez Inestal. .

JQ-0095

Hago saber: Que en la noche del21
al 22 del ~ctuaJ, y de iln cercado al $oh
tia -de la Fuente de las Eras, de esta
:villa, fué sustraída la. caballería. que
se reseña a continua'Ción y en el su
mario aUi con tal motiv-o roe hallo ins
treyendo, b~ acordado encargar ato..,
das las Autoridades y sus agentes, pro
~dan a la busca de dicho semoviente; .
<i~teniéndolo, caso de ser hahido, y po~
méndolo a. disposición de este Juz.g.a..
ilo juntamente con la p~rsonao peroo-:
~&; •en cuyo p.oder se hallase,· si M
Justifica. cump}ldamente su legitima
adquisición.

Reseña de la caballeria.

(1). Joaquín Pérez Romoero Juez di!
instruooión del paTti<to de LinaI'es. .

Por el pl'eSente, requiero a tQÓas las
AutoridMies para que proceda¡¡.. a ~ la.
busca. y • rescale de cien pe9'}~, en
mcneuas oe cineo peseias Ca:~tl una
substraidas a Francísco Mart&~z Es~
I?,in-osa, ~e ~a casa 1111111.·1 del ·barrio
Fuente G8ml de esta c.iudad, el día 24
del adual, y a la deLención di '00 au
tores -del beeho. asi como de )J ·de los
pos~edores ilegítimos de lo $uu:itraído
pOlllendo a mi disposición unoo 'J- otroo
pues. así 10 tengo acordado (;rt cauSa '
q~e lI1Str~o bajo el núnlJer(). S6a del
000 1M7.

Dad() en Linares a 2ii de AQlosto de
l?27.-El Secretario, P. "!l.• '!2o<1or~ .
N-9.lvarro.-El Juez; Joaquín P. l¡¡mero.

• . J()..~-<ll596

JO-9G89

rZNALLOZ

Don I,idro Rasa :m~rrios. ;Juez doe
instrucción de .fucnleovejuna yde su
partido

Por el presente edicto se eH·a y lla
ma, por térmíu<J de cinco días a Ma
nuel Flor Barba, ne diecisiete años de
edad, de oficio eléctric<>, natural de
Posadas y que ha residido en Córdo
ba en la barriada ElccLI"9mecánica y
que en la actualidad se desconoce su
domicilio, para que eomparezca ante
este Juzgado para recibirle declara
ción corno denunciado, en el sumario
número 102 de 1927, que se sigue POI
asal~o a un tren. bajo I\pereibimienló
de que si no lo verifica le parará el
perjuIciQ a que haya lugar.

Darlo en Fuenteovejuna a 31 [de
Agosto de i927-El Juez, Isidro Raso.
El Secretario, }>. n., Guillermo Rodrí
guez.

Señr;w de tos semovienles

Una burra. castaña oscura" talla re
gular, de ocho afios, desherrada de las
cuatro, y un hurranco hijo de la an
terior, negro, con mucho pelo, de Nlli
tro meses, sin soñas partic].11ares.

Dado en Fuente d·e Cantos a 30 de
Agosto de 1927.-El Juez, José Hidal
go.-P. S. M., Emjebio Cornago.

JO-9BSS

FUENTEOv"F...J UNA

finca "den()minada "Portazgo", télml
no municipal de MoneAerio y propie
dad de Aniceto Bayón VillaIb·a. en el
cual he acordado interesar de todas
las Autoridades tanlo civiles como mi
litares, Ag-entes 0'3 la Policía judicial
y fuerzas de la Guardia civil d-e la na
ción, procedan :t la busca y captura
de dichos semovientes, que después se
reseñan, y deLención del autor· o uu-,
tores de la sustracci6n, así como la d'e
sus ·tenedores si no acreditan su le
gHirna adquisieión, poniendolop en ca
so de ser haroid'os en la prisión pre
ventiva de este partido a mi disposj
ci6n.

Don Joaqu[n Pérez RÜ"..Jl.e.ro Juez·
de instrucci6n del parljd:o de Li-

Por medio de la presente se cita. '1 nares. -
llama a unos vitualr~ros ambulentes, Por el presente, requileTo a todas
eonocidos., lJIlo, por Sebastian, otro, las Autoridale.s pnra que prooC:dan a
'por el Viejo~ otro. por Juncari, y otro la busca y res::ate de un billete de .
por el "Cangrejo chico", y otro quc_ se Banco. de Es~a~~, de tOO pes-etas, d&
ignora, y .dos segadores del Psndlel, la última emISIón, des décimo3 de· ia.
los cu.al-es pernootaron e.n la noche del Lotería .Naeional,· números 6.975 y
29 de Julio último en la posada del ve- 27.450, el primara de ia S>erie terCll<-
cinc de esta villa de Izn.:allo2'. D. Juan ro. del sorteo del 11 del próximu mes
T()rrcs Márquez; los que compa.:recerán· d<l. Septiembre, y 1;'1 otro de )a· serie
dentro del pla.zo d~ diez días ante e! qUlnta, del sor teo del próximo Octu
Juzgai:l.o de Instrucción de Iznalloz., pa- bre; una cérJuh). JY.!rsonnl a nombr~
ra recibirles doolaración en el sumario de José TrujilIo, sustraido t.odo con
número 74 de 1927 que se instruye en una cartera a dicho individuo la
dicho Juzgado, sobre supuesta sübs- pasada noche cnla Plaza. de Toros
ir-...cci6n· de un bmet~ de cien pesetas de esta ciuda.d, y a la d.et~Dd6n de
al también 'vituallero ambu1ante Jo- loo aut.ores deol he<:hl). así ;:lomo de la
sé Ruiz Va:'e1a. de los pos;;¡;do::-es ilc.gftiw.r-..s de 10

lmallc>z, 27 de Agosto de "1927.-E! sustraído, püniendo a mi disposición
Doh José Hidalgo DuTán, Juez de 8ee:ret:l.rio, José de Urib.e. unos y o~ros, pues n.sí lo tengo <lCurda-

i-nstrucci.6n de. Fuente de C~los y:su J0-9592 do en eau~a qUIl ill..,Lruyo bajo el llÚ-
partido. .~:e-ro 269 de 1927.

H..:go saber: Que cneste Juzga.do de LEDESMA. _ Dado en Linares, :31 de Agosto de
Jlli eargo pende s.umario bajo (:1 mí- 1927.--El J:;2.7_ Jonqnin PP'!'i:Z llom.e-
mero 85 del corrienL'3 afio, seguido p. . D. J~34 Ro.1r~ Inestal, ae.ci<len- ro.-El ~1:f~::H'.io: ~). JI.. Teodl;J¡'o
htll<;o -de dos jumentos sustraídos ~ 1~a*lle Juez (.loe inslr~jQ~ de Le.. Nayarro.
la nQ¡)ohc del 2".1 al 2.2 dl'l actual ..le la ,~r.i6 y lItl pa.rtidO'. '.. '"'- ¡;.

Don Antonio Camoyá....'1 y P~('ual,
Juez de instrucción dp¡J partid:,) de·
Ecija. .

Por la "present~ I'U'~go a todas las
Autoridades, y encargo a· todos los
AgentEs de la Policfa judicial, pn.idi
que.'l activas gestion:es y <liligencias
para la busca y resci'.te de un r<"ulo
de diez y odiO a ve'inte años, más de
la márca, negro, can -¡¡-alos bla!icos en
los c<ls-tillares y upa rozadura en ~l

nacimiento de la coJa. el q-le fué sus
traído el 10 del actual de la. C'xatina
situada en tel'1'en()s del Moli!lo de Na
va.l~"Tuna, deest.e término. y qu€' se
hallaba. d€fPositild'<l.,· por. oi.'<Mn d~l se
ñor Alcalde de esta ciudad, én el" ve
cino Antonio Rodríguez Martín, po
lnié:."1dolo, caso· de ser habido, a· la dis
posíc ión de· este Juzgado-, com') así-
nlismo, y en la eárcel de este parti
do.para que tenga Jugar la entr('ga,
Jaspersonas en cuyo pode1' aquél se
encu(mtre, si no ac.rooíta.'1. su· legitima
:ad.quisicióTI. y los auLores d~ la sus
tracción; por t.enerlo así acoroado en
·cl .sumario número 129 de 1927 so
})resustra,c.ciÓn de un mulo.

Da,do en Ecija a 30 de Agosto de
1927. - Antonio Comován. - Por su
man-d3do. Fwel"ieo Barr3c·hina.

. ." JO-9886

FREGENAL DE LA SIERRA
" .

....·Don Francisco Herrera de Llera,
1u:ez de instruooiÓn.d~ est.e parlido.

Poo- el presenle inLereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de la Po
licía judicial de la nación, que prac
tiquen gestiones"encaminadas al ",es
cate de ocho pinos albares. sustraí-dos
en <Has anteriores al 20 del actual mes
de l~ finca ~Guijarro", término" de
Segura. de León, de la propiedad de
p. Rafael Góniez Cat.ón, y de tres pi-

"" nos llevados de la finca contigua, de
Tomás Maya Ramos, que pondrán, ca
~o d'e ser habid-os, a mi disposición
Juntamente con las personas en cuy<.J
poder los encontra!'en, SillO acredi
t.a.n su legílíma adquisición, Y·l'acti
cando .gestiones para averiguar quié
nes hayan podido ser loo autores del
hecho, que pondrán tamblén. en su
caso, a disposiei6n óe este Juzgarlo. Se
sopooha de que pudieran serlo tr~

individuos que fueron vistos cuando
83.lían de la finca doe autos, llevando
consigo unos pinos, los cuales llega
ron hasta la carretera, en cl:or.de t-e
oían tres carros cargados de ~orcho y
que tomaron la dirllcción d~ Frege
nal o de J-erez de los Caballeros, pues
todo ello se ha Morda.do en sumario
que instruyo con el número 79 de ~
te aiío, sobr~ hurlo.

Dado en Fregenal a 3i. de AgostQ
de i927-EI Juez, Franciseo .I#rrera.
El ~~tar~.o, Mluro Basado.

- JO-9687

·FUENTE PE CA..~TOS



ORIHUELA

P.ALMA-LONJA .•

Don Angél DIez {le ..Ia .. L~.stra 'Y
Franoo. Juez de ill$trne..:'ión -00 este;
partido. . ~

Por el preSiente se ha-oo saoor 1l {-¡)
das fas Auio.rida.des 'Y Agente,,; -de la
PGJ.~cfa judidal que 'babiendo sido
rlretooioo -en ~elon.a -el 1'lroo~dO
Pmyo Frntos lforaIes.· aq'.J.e .5'81'e
fi~ I:a. 'l"eQUi:sitoria prihli<:ada €1l eJ
lJCIletf.n. ()ficúil de la provincia lie A¡i....
ea't'd.e yGACE'l'_-\DE ~:b.'Dron. ésta I.a.
tnúmero 1.3, -cm'I'E;¡pondiente .al día

1.3 '4e Ellero -de :19H,-se d~j~ :sin
M-eeto() ti.l -requisitoria, aooccbdri- ~.í

en ~ !oumario.qu~ s.e le sigue oo-q el
núme1'o 8f {}el año 191ft, por hur.f¡()
y~azas. .

OrffrueJ.a, 30 d.e. A~st.o de 192·7_.....
An~l Df-ez ue la r.:astrn.-EI 8eet'e-,
t-nri-o, ~O&é-de Molimlevo.

JO.-!9709

Don Cir"iloBar.cáiúegul lIarlin ('le
Villan~.Tuez ile i~i6néJel
distrito de la LoDj.ú, de Paltna de JUa...
Horca.

Pnr el presente. edi.cto se .cita, Íla
roa y emplaza a JaUne Golome.tAbra
ham, tie v.eintiséis aiies de ed.a4, hi~
de Gil y dé Margarita. cMf-er~ sin.
mieil-io, para. que en :el térn:iino de diez
.dias, a contar desde la.-pubtit'.ación del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACm'A DE MADRID, com
parezca. allt~ este..Juzgnoo :¡Jooj:ef.o de
recibirle declaraci6n como intulpado
en elsumarioqU{; insLm-y'a sobre .es-.
tala, número ,6·4 .de -este aiío. ~
apercibimiento di; que si TI(', com.pa
rece ],e parará ~p"'..rjuido .a qu~ Aay¡i.
lugar~ ..

Pama.,21de.Ag<JS#.9 -de 1927..-El
'Juez, :CUiio, B=.zc-ál!~;lJ.i.-:Ei Secreta-
rio. {ilegible}_ .

JO-911O

prendmI 11 iJJJJ,ajas.

Un alfiler ~"3.D.de de 'oro" d~ .s'Oi!ióm.
UBaS~ de. 0Tl'l.
Unos pe9rli.entes con lll';illm.tes,

·monLadoos. al aire..
..ot.r.o6 pendieIlJes, . -<:OO.. un. t-apaclo

<coior cOOroe nna. yel 'Otro más OÜSo-:mr.ü.
-Gt:mtro hili)s -de pedas wn. broche

de :(m)~.

UDa cadena ·deM'O. de relDj .d.e -Se-
aora. .

U!ftreloi de 1[)Iata. &? ~5ora, r«4.o.
Una eadena y -dij.e de Diña, tamb-ién

'de aro~ .
Unmant6n dé M'lllila color cana

rio; bol".dad-o rn :COlMes; CO~ rosas
.gI'1l.nd-cspor un lado y por e.1 otro
fio"'Urnnoo unos mt1f~5 ehiMs,con
el «eco largg.

Ot:ro.mantón de :r.tan\ila!legr6. 1L"'O;
éste yel anterior, u....o=ad-qs.

LORA DEL mo

lftAIAGA--1dE&GED

~ Don Pedro Ps,lQm«¡u'e y ~ja.de.
Quesa{1a. Juez <de jnsLl'IIDCión aei -ros-,

d,rita d~ la Meroe<l, ~ esta. ciu3ad.
. "En ,'irlud del -presente edidio, qll~ .
"00 inSertará -en el Boletín Ofici« de

· esta pt'O"Vineia y GACETA M: fl~lUD,

se crm 11. mIUeUasp-e:rsonas :lqllle&a5
'tu:edan pertenecer'. seis S'&OO'S asados.
Ima i:rl!!01"l'Ii1l, un -velón. 'tU'la. im-e i11,- .
~lesü, fr:es caemos, "Ul'U\,. gubia, -un.fa
ladro, üua -reg'1n, unn~l de:a:hañi
lel·b. una llave tubo, 'un -tubo lt4m
pm:l1a, unn. handeja y_ un rn-otor-~~e-- .
trJ('o~ cen. el fin de que ene! tét'1n~,IlG

¡te diez ch\,s. contadus desde el si
'gl1¡~m(c al" en quelcnga Juga.r b~¡¡n

Ecr-ci ón del prf:senle edicto endli~ho5

pe:-i6dk'os cfivia!(~5, compa.r¡;'Z~a::J, an...

i
I
I

i Doa Pi.ego dI} la Cruz píaz• .Tuez.
'~ 'i:ns.hucción. 00 Lora Ael Río Y.. ~partido. -, .

~or: eJ. p,re"5ente, que se inseria-r~ ,
en la GACETA Dli ~l\lDyB'¡/et~7le$,
Qj'!PiiUes dfI la'pr.c.yluelJ., de Sev,l.11a.
C6rOObay Zalllofi, 'Se !llLeresa de }a
Gu~rd:ia .civil y demás _Agent~, ~e. la
~&1íeia. judi~j..a.l.la. práctlc.a. -de dil1gen
~ijl.,') ~ ~verjgu.a.c.ióJl iiea paTad.l:!r<¡ de
Toanasa, Vic;.:n.te,. Melchor y SanllagO
Ratón Barl.olomé, y~ habidus guesean..
~e3lll n.DÍe i!51e ,Juzgado. den-

.!.ro die ~us (liez .días .sigu.ieD.tes· .a.1en
CF* a:parezcaJ:J. jnsertos ¡os edletos
~Ii los peri6dic?s. ofic~a.~es.al1tf::s (ii
ch.Qs, ~ .reDGndes . .aeelarawill .~
iilstruirles del arUZU1.o 109 de la .l:ej',
de EDjuiciamlen.k¡ erimin~ pnesasi .
está ar.o-rdado en el sumario que se

·jnSlruy-e: ,enesie Juz.ga~o con €l}. nú
.ntero 50 del. p1'~cnl.B ano, por muer
te Qje' Juan Ra.Lón Banoro. la cual
tuvo lugar -ea la est&ión de Los. B!Jsales en 1.1Ileoclle de tercera del tren

·número 740 .del día 4 de Abril.úl-
timo..

· --Dado en: Lora ~ Río a 27 de·,
Agosto de i~21.-;El .Juez 00 íns.truc
CiÓB, Diego J~ la Ct"'olZ ¡)iaz.-El Se-,

· cretario (ilegible).

r..·_rAn.exo.. Unt.·c"".· .~ Pa"'gl"na -I-c:.r-.. Se t" "b- r - --
. -v". . -vu 9 P lem i"eI927 ~'-T4ceta de lVr-ad~d.-Núm. 252

. ~ §o8üQr,Juez' de Inst.rucci6IL d.e ¡Oh ~- _;3 I .~ s,,~ JuzQ~o.Sito -en e:l piso ~e- Una ooJ.cJ1a en ,(lolor azul cales~~·.
P~.ta c¡tid.ad Y ..t;;ll :<:L,'!rtid().. n_a .a.c.....o....r.dado,. gunrl.n de' 1_ ' '>r.'" 1 '"
· ~- :v .... casa numer{l ...;;; .....e a Tres sábanas de hilo, entra ('.ama
.en. 'P'rovld~ncta de huy,.~.ClLeen Alam-edaPdnei:pel, (,.~ esta cEllPit2.!, 1 .. nA'ft~' A~ • ....: ..=_1_ .... "-_--".• -"... • w,'

f.onna ..al. dUeLl.- o de ullGS.,eUarellLaki..,· ,) f J. ~""'~", "V'.n.l 1J..1.r1J~Q.lv6 .11U'1U~I,1<1.::> .5.. m.
l'A p-ara o l"ee.erles el proo'edimi~to en Una funda -dehlllioha~h Ae. l"'''al
,i;v~ pil'óxmlOOJoute, 00 ~ ,(18. 1 fo i-d ( t 'i . ~ ,,'""

..trlgo~suskai;jas. por Carlos Prieto". a rn~ preveas. por. ·e. .al'L eulogé'nero e inkiales. que las antel'iores.
Calderán ~l 22 del Pl159.do,Il1es ,¡;ie Ju- 109 de la ley. de EujuieiamieDÍo~ri- . Dos sábanas gr.mdes tamniénde
lio -de una era, síta. más .&'rwa dcl milOal y 'prallticar las d-emás 'dUigen- hilo, mareadas con las tetras L. L
iíi~li.no de Arguillú.3,31 lado -del río eias que se estimen neoosarias-en el Doo' fundas de almohadas da igual
~'imar,pa-raque eoJnp.art;'zea ea sumario seg'lJiü:!(} bajo el númel'o H4 géne.ro. .
~ste Juzgado.caHa :CánO'Vas de! C~ de-l alio actual oobre hurlo y aLenllt- Ocho pares rl.ecalzoncillos ile caDa...
,litUo. ':número 49, d-entro -d01 ~I".Ji:dno do, y {Jny~ efectos reseñados félCrO!1 llero, oo1ie!lzo (le hilo, con1as iill~
.~ .quinto ~a.a¡ objet-3 de .re-cibirl-e abandonadas'p-<W un jndivi4uo . des- eia.les A.M.
:íiec.l.ara.ci6n., ofrecerle el prot.edül.Jen- conoeí.dG en la call-'3 ~ Gllaves.d-e . Dos pares de ealZoO'I1cillJ'S de cába-'
ti) con arreglo aJ. artículo 101! de Ja le.y esta eapit-aJ,-en la madi-ugada d~--l. día llero, de granit-o de oro .igua.l marea
.'~~ Enjuicitunien10 criminad. y. acl".e- '1 de Junio último, al &el". perseguido ~e 10s anteriores. •
~ite pree;x.istencia c-n la causa que se por los Agentes de la Autoridad, á Tres to2.11a-s b-laMas adamasl"a&5',
instruye -eonel número 225 de eStJe lasque les hizo un disparo. c<Jn inidales bordadasA. ~I. enla,;,
~~añopor htu"tD.de' reg;ref,ida.s .gra.m~. Al pro-pio tiempo se ruega a las zadas. > . .

, y p~ que pp.eCla tener lugar fa Autoridades, así civiles cOmo milita- Unt\.o muda.. int-eriorde ·s-eñ·ora.
~lt.aci-óJl a,cordarlá., expido .. h llresenr.e res, se proceda a la busca y, d'.lten- Una chambra de .e.ooaje. -
'que fir.mo en Linar~3, Agosto· 1927.~ ción del individuo autor d-edichos Dos cortes· d'8 tr-aje -de etLbaHel'O",
¡El~ar!o;; j). H., TeOO'-or.o Na- hechos, y caso de ser habido, s~rá tl.!I1-o oscuro, -de entre' tieriJ¡po.
l:vme. - puesto a disposi.cfón. de este luzgado. Tres traJes.oo caballero,- un.., v-et..

J0:-9697 con las seguridades- -convenientes. doro. OITocoloI' castor y el otro a
Da.do en Málaga a SO .~. Agosto de cuadros os-curos.· .

J927.-Pedro PalaII1le.qll'e.-=El 'S-ecre-: Diez camisas de ~al1e-ro, blancas, .
tario (Ilegible). J0-970~ OP. g;ranitD ,de oro. con la íniGln.1 A;y

Un par debotas enterizas, ~gra~-
},!OllTORO (las, Bsadas, .<le úaha1le.r6.

Don Francisco Lara. Le6!l, Juez
mu¡)j¡c!¡pal suplent.e de oofu,cüwad y
accidenial -de fust:rne.ci6!n de ¡a ml3
may su ,partido.

Por .e-lpresellte, que :Se .in.s.er'ta:rA·
en !~ GACET..... .DE M.ADRL'Ó Y B!)leún
OficioLde -e'5ota provincia, ruego y l;'~

(·argo .a. todas llaS Autoridades <civiles
y milil,a,res yde!l.1ás wdividuo$ de la :
P-o-licía judicial -de la Naci-ón Jlrooo- .
da!ll a la busca <le las. prendas y alha
j as .q<;.tldspu.és :Se ~l·esaran. .qu.e ],e
!!l1Ul sioo :I'6badas .a.I v,ecino.de i!'sLa.
ciudad A!l!oDioMadu.eii@ González, -d.e
Su -domicilio, ca.Jle -Coroonero::;, llÚ

'DE1'O 36,asi etJIOO a la e~tUi'a .Gel
:a.utDr o autM'es. del hechll. Y ~S3 de
:&erhabidos, sean puestos, aql1éUa.s. a
-disposici6n de este Juz:.;-ado. y-éstos.
~ la eá:rc·elde -este partido; pues así
]0 tengl) acordado ..en el SillIlario que
:se s.igueen este Jugado y SOOT'f:tarIa
-del ,que refrenda. hajD el iním.el'O 15-0
d~e:orri.egt.e año.sob~ 1'000_ .

Daño en Montaro .a 30 de Agosto
de 1;927.-Fr-aDCisco LaTaLeón.-El
'Seel"etario. -Ma.ria.IDO r:.ópez.
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D:.;n i\lanuel fie Benavjdes y ~ 11{
Pala, .A.iwgado, Juez - .municipal d.a
~staciU~d y ·Regente del Juzgado .d(
).D.sLl'uc~:lón .!J.e Ja misma y ,su naTti~
do p~.r h<;Jlaroo en. uso !ie ¡~~ncJa g
p.roj,l.Jetar!o.
. .Por la preacnle.que Se expide e(
méritos del sUlna.l'¡o que se illitru..
ye en esLB JU:Gfl'ad,), sobre hurto, rue.:
go a 'todas las .AuLorid.anes' y encarg"
a la :Guardia civi; y .A.gell~s d~ la.
Fl)Iicia ~ proceda a 13. busca y ocu."
pación de ocho gallinas y un pollo d~
las señas siguientes,; tres ru.1üas, iro;.
negras, una rubia clara. y otra rub~

oSlCura.. y el gallQ negro con el cuellq
dorado, que p.n la nOCl1B del 8 de Ju.,¡
l.io último fueron sustraídas de u~
corral cntig'.1o a $U domIcilio, dond~
las tenía, a Petra MarUn<,z Fernán"",
d.ez, vec!na de Baraj:;¡,s die ~'[~10, PQ~

ni-endo dichas avc.s :a disposición dE;:
este. Juzgado. S! fueran VelScatadai(
todas o en parté, COn las personas, en;
cuyo poderse encuentren, si no acre~

ditan su le~ftima adquisicjón.
Dado en TarQncón a 30 de Ag<>sLa'

da 19'2T.-El .ruez, M::w.uel de :Bena- 
virl¡es.-El $9cr'<;llario~ n;icardQ ~
govia. . I

JO-'f!725

SEGOVIA

Objetos cuyo rescate se inÑJ,·im~ ..

Don Maullel Docavo Núiiez. Juez
d-e instrucelón del parlidG O~ TOITc,x..

Por la presente r~quisitOl'ia se cita.
llama y imli!~aza a FrOl.IWi~o Roj~·

Granados. de cuarenta y seis añOs,
da estado 501t-3ro, natural ck Algarra...
bo, hijo de aoque y de Amalia. domj,..
cUfo descoftocido~ de pelo rubio.es..
tatura aItll, color bJanco,. viste alIleI.h
cana, usa, reloj v ca.aena, a .lln. de qua
se presente en-este Juzgado. dentr<i
del téiminode diez dIas. para respon"'.
der de los cargos que le resultan en
la causa qu~ ·~instruye !lontra. al
mismo sobre rr.pLo de Coneepclón
Melgares' OrLega; bajo apercibilllien..,
to que de no -compa!~er será ~~]~..
'rado rebelde y le pumrá el ¡¡erJUlc!.c
que haya lugar. .
. A la. WZ-1.-ncargo a todas ~8.? Auto-.

ridarlies asíeiviles como lü1ht,,:res y
SUECA·' " I dependientes d'.e. fh P(j!ich jUdicil\~l,.

procedan a la bu:':ca y captura de ~l:-

D. J. ;,;.at: Mot.illa Orle.Hs..Abogado, ac- '·1' cho ~·njet.o, !~or:ducíénrtole, c~n. l.aS'.
ci¿entahnenteJuez de instrucción de seguTidad~.s u~b¡(la~. a .l~s. C,\.rc.cl~
la ciudad de Sueea y su partido. de esta Villa y;¡ dIS·!?c.S1ClÓn.. de es"~ .'

Por el ~resenteeft.i~~~.e~rg(l.~Lo~. J1J,7~a!.:lo! ~~ f~~se l1abldo. . _. ":-!

D. Aca.cio Charrín y Martín-Veña,
Ju-ez de insLrucción de este Pa.I:tido de
S~O'Via.

Por la presente se cita., llama y em.-.
pl¡wa a la p-rooesada Esperama Moto
Heredia, hija de Antonio y de Anl.onia,
de veintisiete años, s>oltera, oostera. na
tural de Qtones, domiciliada en Ca.n- .
taIejo, cuy<l actu~ paxadero se ignora,
para que· en' té~!no 00 diez días, con
t.ados desde el siguient.e al de la ~)ll
blieación de la· presente, comparezca
en este lUZ1!:ado, con objeto de recibir
U -declarooión inilagatori.a y eonstituir-.
Se en pri9i6n, ..pues así lo t-elU'l'O a.cor
<1a.do~ la caU8a QUe con el número 73

'de las ~l corriente añ{) ín&ttuyo con
tra. la misma. por uSO ilegal de armas.

Alpropio tiempo ru~go y en~argo ti.
tocIas las AutoMdades~ proéedan ·a. la
busca y detención de dicha prooesada,
'V su conduc.-::i6n a la cárcel de este par
tido a disposición d~ este Juzgado. .. .

Dado e·n 8egovia a 3(1 de Agosto de
19'27.-El s.ecretario.. Vale:lUn Fernán
aez.-EI Juez, AcaC10 Charrín.

J0-9720

trnoe pendii:ntes de brillantes, en
.ganados en platino.

Once cucharillas de plata, de café,
é<ln l.as iniciai€SE.B. enLazadas. . 1

1_Una pulse.r'a de' oro oon brillantes,
qUe Ueme flor su interior el n(jmbr.e de
Eduardo y la:feclla 29-12-iOO{).

Una ca.dena de oro; de algo más -de
un metro, para l'eloj de sefíl>rn,de bas
tante ~.eso.

Un eoHad" de oora-l, f'Úrmado de tI'%
hilos. con brooh.e de oro e ·iniciales en
el mismo.

Uoo petaca 'de cuero con las inicia
l-es E. S. de oro, enlazada·s.

Una pitillera de plata con las mis-
mas inicíales.
U~ CT11Z de oro con siete: perlas.
Un ajustador <le oro.
Un portamonedas para caballero, de

pinta'. •
Una barrita de oro 'P~ Imperdible.
Un imperdible gralllde de 01'0.
Dado en San' Fernando a 29 de AgoS

to de- 1927.-EI Secretario jU'dicia.l, An~
taI1io Sova.-El Juez, Luis L6pez.

Jo-n15

SAN ·FERNANDO 'l~ d:;:¡..s las Autorida:des, to.ntü (livn~s co<
Il}¿:,militares y demás Agentes de la

D.. Luis López .Martin,. Juez de ins- 1

1
: policía. judicial, procedan a la ooupa-

tr-m.ción d-e San F.e:rnando.· . ci6n de quinientas veinticinco pes1::tas
Po.r ~l 'Pr:EliSente rueg9 aias Autori- M. bilIeLes del' Banco de Espa.ña, sns-

aarle.s e intereso de los Agente-s de la traidas anLés.-c1el día t) delaclual de
policía judicial, procedan a la buS'e3. y un baúl exisLe.nf.e en' el pise que 'Vi
rescate de lC!JS alhajas que a eontinua- cente Suelves Terantf habita en la Ave..
ci6n se expresan., sustrafdasen la tar- .nida. MI Príncipe 'de AsLurias, -de ésta
de de ayer, <le la ca.Ue de Murillo, nú- población, y se. detenga al autor (1 au..,
mero 42, de e:st..."I. -ciudad, y de la perte- tores del hurto, poniéndolo todo, ea su
neneia de Doña .Josefa pujaríen BÜ'u- cae...." a disposición de este Juzgado .
quet, ya ]:a déLención de los poseedo-- Así 1-0 tengo ncor<1ad-o en.cl.S'l.JtIlirill'
:res ilegítimos, en virtud de 1-0 ;H~orda- que instruyo con el número 46 de est6,
do en sumario nlÍIIWro, 79 de 1.927, so- a.ño, sobre llurto. .
bre .robo. l)gdo en Sueca a 22 de Ag()sto da

~ 927.-E. ;Secretario, P. H.. SaJ.'Va<lo.~
Jucnen.-El Juez, Juan ,MotiHa>, .

.JQ-9728

. Don HeniLl> Gálvez Ruiz, JUI:Z d-e
~nstrucci6n de La Rambla.
: Por el presente, en noinbre' de Su
fJ:ajestad el Rey (q. D.g.) e~horto y
~equi.ero a todas las Autoridades de
~a Nación, procedan por medio de sus
!Agentes a la busca y rescate de las ca
~ailerías que al final se res.eíl.2.D., de la
l>roopied:ad de D.Franciseo Górnez Ra-

~
' vecino de Fernán-Núñez,sustraí
s el día 22 del corriente mes de la

. inca de lAS Aimendrale...~ del térmi
no de dicha villa,. las que, caso.oe ser
habidas serán l'emjtidns y pUestas a.
~Siposiei6n de este Juzgado, así como
~ captura y eonducei6n a la prjsión
jie este partido, .como detenido, del
'autOol' () a'Otores del herma, y _~e las
personasen euyo poderse encuentron.
~i no ~_creditan su· lcgílimaadquisi
pión.

Rcse-rla

lin mulo· capo5n de nueve ufios, C3S
~año rojo, de i,50metros de alzada,
marcado. en la nalga izquierda con u11a
'/r, y eJ hieI'l"o de la Mundial Agraria
~ e 2, en la. nalga. derecha; y .

Unü. mula de '3i.ate a~os, alazana, 00
1;42 metros de alzada, mareada con
hierro párticular N, €!l la n:¡lga ~z
quierda del ('meao y el de la :MundIal
Agl'ariv. Y e 2, en la nalga izquierda.
Da~o en La. namhla a 29 de Agosto

í:le 1927.-·'-El JuP.Z, B"'l1H1J Gálvez,.-EI
Sec·retal'io, J·Ua:.l Delgado.
- '. JO- fJGa:l

RA.lffiLA. (LA)

!.Don Leon-cio Laredo Blanco, Juez de
fu;;t.:ruci6n Meidentl.ll de' la.ciudad y
~arti<!o de Ponfe.rrada. - _..'.-
; . Por el presente ~ cita.. llama y em
plaza. a. Juan Djez Alonso, marido de

.. .i\1aría Diez Buclt:a, mayor de edad, la...,
· p.lrn.dor, "'.'6Cino de Librán,· ncLualmen
!Le en la Replllili ca Argentina e j.gno
rado paradero y a losdueñOlS de un
JUbardon de caballe·l'ia. mayor, en buen
}¡so, unos estribos nuevos, poco usa
;llos, conarmaz6n de madera. y la par
,J.e superíOr decuetO, slljetos C':')D c1a
¡~1l0lS dorados, con solo una. corroo,
:pn berviqui· con tres brocas, una de
~lIas rota, ~ y una llave de tuercas de
~las lIarrjadas inglesas, con m.ango de
!jriad-era,· de unos doe-e wnHineL~os de
!longitud, que_ se e!lc~entra en el Juz
:gad()' municipal de '.ra.bP...ro por eI1Lre-
· ka <Le la Guardja civil, para queOOn...
· ;tro d(! 105 diez días siguientes a la
~nserción de la. GACETA, DE MADIUDY
'Boletín Oficial de esta provin-eia. .de
~eón, comparezcan anle eSte· Juzgado
f¡. fin de recibirles declaración en el
);umario que se instruye con el nú
tnero 99 del ano aJ'..tual, iniciad() so
bre robo de llIl3.vaca, e instruir!es del.
)¡.rn~ulQ 109 d:e la ley ~rocesal. lo- que

~
)bién se verifica por medio del

.: ·re.sente,..bajo ap.er-eibirniento de que
~ i no lo verifiean les pararán loo per-.
.¡juicios a que hubiera .luear en dere
~~b.o, pues .así lo heaco-raado. en II1:9:
yiden:cia. de esta. fecba.
.' Ponfel'rada, 31 de Agosto d~ 1927.'1 Juez, Leoncio Laredo.'-El Secre
tario judicial, Primitivo· CuiJen.

JO-97-12
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JA'llE.A

Slleesoresde Rivadeneyra. (S. A.)~

Paseo de San Vicente, 20.

término de quince dlas, con.forme diS
pone la ley '.fu! Poder, jl,ldicial.

Lo:s aspiranr.es presentat'án. :;W, ills,o'.
tanelas en esw Juzgado mu:;:¡iCipaI
o en el Juzg-ado de p,rimera instaneiil.
d-e Astorg.a.. dientro. (le dicho' plazo, a
c9ntar de.sde bJ siguiente ;¡'llque
.n.~arezca illsel"~J toste- Ullllilcio en la
&ACETA DE MADRID;

DadQ en Ca.stiHo de los Polvazures
a 25 de Agosto de i92i.-EJ Juez mu
ni.c.Lpa!, 'Antonio) de la. Fueute.

. JO-9655.

GR~JA PE' TORREHEnMOSA

Gaceta de ·Madtid.-Núni. 25:2..

JO-9G5'¡

9.Sept.i emb:r@ I92 7,-

. ":-"_':

.A.LAJERO DE LA (tOMEH.A

JlJZ~ADOS MUNICIPALES

Un Sujeto ih .tr.einta. a -cuaren1a
aÍÍos, viste pantalón gdsa rayas. b.lu
sa<1e igual (;-oIor, gorra. <.oscura. al..;
.hare¡ts \dégoma. pelo rubio, cara en
camada, que de~ia ser de Cedclla. y
que el dia 17 del actual estuvo en
:Fornes ven.dieudo cabras, ma.rcha.ndo
cOIldirécci6n a JaYtma, Albufiul}las y
PnMU.

Dado en Vé1ez-1\fálaga a 29 (le
Agosto de 1~27.-El Juez, Joaquín
YiJcllJeS.-Etl Sf!creta.!'l1), Fra'Oc·isco
Sánchez.
: '
f ' •. _.

.¡r--- -o·, r--;"""""'- -. .

Por la pre.se.:1te se cita a un. d~s";
. con~ido, dueñ·) I.f.e un jum0nto~.quc

el dia' 4 del .·coI'riente fué m'ro1failo
~LA.ZQUgZ unos '25 metros y JY..u0rtü·c en ei a((o

• . , . por el tren tiú::nero.3 de·lo. Co!iJ;pn-
BeI'~a:rdQ v~lá.Zquez, Loz~.o,· S~_· ñía de· Fu-e.nte del Ateo aPÚerV!llánlJ.

cr.e-ta.r.l? ~l J'u~gUU-oPIW1!Clpal <le: ,en el' kilómetro 30/[\30 métl'O$ d>e di ..'
~sta. v.llla. .,' '. • r cha línea y alinterit.ar atravestirla.
. p?y fe:. Que en -el cX!pedl.~~Le Qe eón objeto de que el día 30 de "Sep
JUH:lO :vro.'hal .de .fa)~; s~Ul.Q~ en tiembre próximo, a. las Qnee de la.
es-~e Juzg<:d0 baJO el.nume.N :¿ ú~ c<)., mañana, compa.r·ezca ru .la Sala au.,
l'nenteaJ,lo, pQ'r ]6S!OneS que: illutua- diencia de -e.~te Juzgado, sito en las
mente ~ cau.s'll'On }JIedro Sepúlyeda Casas Consist')rialeá de esta villa. a la
,Vjlla.nueva y Miguel l~ll!erto LIÜálb se celE!ibradón c~l correspondiente jui
ha dictado la. $~ntellc~a cUYC? ellC~- cio d~faJtas c:-on motivo de; dicho he-

o zami~nto y partf\ <!iSlpoSlt1va dJGOO. cho, a.p-ercibiéndol~ que de no campa;"
así:. .,..... recer incurrirá <;]1 la. multa de una a.

"Sent.eoola.-Err la YJ.lla ~18 Bla.z- veinticincopGsr,ta'3, y, además, le pa,.;
quez a 23 de: A.gosto de- 19?~i; el.,:,re-. raráel perjuicio a: que hubi-ere Iu~3l';
ñor p. Brawj.o Ru~a I'ruJlllo, "ü:ez en derroho pue.o; Mí ha sido ;lCoraa
municipal de la misma. ~aJ:)iendo \'1$-' do en .pro.Jid~neia. .de este. día dicta.-
l.9 lo.s presentes. autoo, JU!c}O. ve.rbal da p-orel Sr. D. Fa.bricianjCulzndi~
de faltas P()~ !es~0ues mutuas que se Ha M:a-e.;.tre•. Jupz municipal d'ce' H:ta
causaron Ped.I·ü :Se¡púlveda. Vjllanue- '\1118..;
'Va yA'Iiguel Puer~o .Liñán. hecho ocu- DadO en·Gr-:l.n.iade Torreh.E',rmoS~
rrido el 20 <Le ~8pll.embl~e de 1924. a. 30 de Agos!J:> d~ 1927.-EI ~Cl'eta-

Fallo que debo ~lie ab.soLvel' y ab- no Anton~oBerjano.
suelvo a MiguelPuerlo Liñ:in y Pe- '
dro Se:púlveda Villanueva del necho
a qwe ~tos autos se ~ontrae por ec..n..,
siderar prescrita· la falta. a que los
mi.mu)s se refiere, ~lárando de ú-fi- Don Pedro Be~dDati Boñuls, Abo
cío las costas d-e este expedjente. y. ~ádo,. Juez munici:pal de la vílh de
PaPa la .notifi~ae:róll a. Jos mismos, á

t . 'Vea. .
publiquese esta sen {lneIa en, su ca- ..Por el p-re:mnte hagosabe:r: que
.baza v pa.:rt.e tlisjjOsitiva en el Bole- cumpli-endo una orden de la Sup-erlO""
tín Oficial de esta prwineia'y GAC,E- ridad y con motivo de hallarse va""
TA DE MADRID, 3. CUYOS' 'ClE'nt:ros 00 en- canf.e la p'_-"l deSecret{l,rio doe esteDon Salvador Hernándcz Lazo, Jue1 1 . . 1 con """'"

..' • 1 viarán o.s oponu os eJemp~ares Juzl'ffido, por defunción. de D. _ Juan
mun~c~ de ~.AJa.J,:r6. ¡.te la. Gomera. atentó oficio. ' l\fohiques. Ribes. que la oosempell6, ~
proVlllcla !fu. var.artlLS_ . Así ....úl' esta mi sentencia, lo pro- o}- d' h ante q l,e' ha

Ha.. gO saber. ; Que, en este Juzgado 1 nuncl·o~ mand:o' y 1l1'mo,-,oBruulio hace pú loCa ¡~ a yac ,1.an • lId S t.a. de proveel"5e conforme dh.'pone. ~l~ h " a vacante .30 P.a.za e ecre- - , R'lle-da;o . Real decl'atorle 29 de Noviembre d~l
l'1O._suplente, y, babIendo l'e,s~t~do. puhli.eaeión.-:-Di6 y publicG la ~-. año 1920 y' Real or®n de 9 d.eDl.-~
Qesl-e:rt.O .e1 commrso pp;ra la i'r~",.5I6n . terior. senten-eIa el Sd!'or Juo:: mUnI- .ciembre sj5mi~nte. para que los que
de. la. Imsma entra loo secre~~I,?S en. ci;pal que la suscribe en el mIsmo (¡.la aspiren a' o óesr~mpeñar dieho carg(j
ejcI;.cjcio . por no haberse .~olIcltado•. de, siifoona, est~do c-ele-br'ando -au- preS'6l1ten, rn~tro tIe los t,reinf.a. días
sp:, ~un'CIa, nu~vnmeDte pa,ra su pru- dien-cia públic, pUl' ar~ mí el 8e- 'sltZ'Uientes a la publicaci6n_de lapl'~'"
"'lS16~ con arreglo a lo dl~pU~O. en . cretario üeque doy fe.~B. Veláz... sente en le G:\CET.{ DE ?I'1AD~IP.Y Bo..."
la ley PrQvincial sob~ Or~Z~I?n que-z" '. latín, Oficial <J:e' ('·sta. prc:vB1cJa, las
y fll?cirn:a:ni-e.rito dél Poder J?-.cllC~al y 'parasu in-sercióa en el ,Bo(f'{(n solicitudes debidRment~ 1(}Cl~mel?-~'-
y . <l1.&p<:l.!?lclones comrplementanas de Oficial'· y' GAG11."TA. DE MADRID Y. .para. 1 d rrtem IDS
la 'mISIn.• " a y n~g!arncnto. de 10 .dG 'e les Sl'~'" de noLifi"aci6n a ..l.os ya da:..s en el jU7.ga( 'J e pt'l ..' :'

d 1871 d t del térrmno qu .L ya." tan-cia de DeorúR.. 'doodeeorre~n(le
.Ahru _ e .' y en ro _ dicllos Pedro Sepúlveda Villanueva m:.f.e Juz.¡z-ado mun'idpaL .,_
{le. qu~nce días: a,co~tar doesde la.1lU_ Y"'Mig:oeIPu~rtl) Liñán. expi<l'o .la El nl1mero. (te hahHa.nlf!3 de est.a
t]¡.cac.Ión de e."t-e edlcto en la, GACE • , te B'oi"C"'Z a <JI! ....n· AIrO~t.o d t '6· dt>.l C"'". l tí O{· 'al' d.-fi . presen en ......," UO .'U"- "'"1; ~vi11.n.es 00 6.000· Y la o MI n " "':'-

',TA•.• D.E . M!J>.,~D Y Ro e n k'l. .~ ¡. dé iS27.-B. 'yel.. ez. -Cl"(Jtari{l~ los dereclws ~~:ña]a.co-s en, el
e,,--t.a .provIne.s. . . ' - '. . JQ-95'93 A 1

Los """"iranLp..5 deberA..n. 3.compañar. , ' .... , v~te :rane(-:l.' "
.....,... d ' "1.A·" f.o de 19'>"" "1:'1a 8U~ so1icitUUf$ ~ S.gUH'.ntes ";,~~ e" CffTYTT 1'.0 DE LOS POLVAZ.-\.RF.S Já;ve."l.o27 t"'"'''''go'9 ,'. .... ••-"""

(t:men.ros ~ . ,'.. , • o'lo:) J.L..UJ.J ." J.uez. Pedro ,Bznhl::\.U._A' dO} JQ~~9{j5$
f.D certificado de-l 4fVi.a

r

e nne - lliI!iiénd05e declarado desierto .el. .
m~~tQOeÍ1.ir1lCaw5n de buena. .co¡ concur.so oo' f.ra.s19.do anunciado :paI,'3
du;::fa.e:;""""A~ida. .'PQr e!l Alcalde ~. su la provisión de~ cargo do Seerew~o J

•...1"'"'.. Ituplent.e .de este Juzgado, ~ nnunt:la 1
)'l'J.";idf...ncia. di."b" 'neanle;¡ €cH\CUf'::;lJ IJbre por el3.°, 'Ce)'li~i(.u tW llxamfln y a-p:rO- ....

/ .',
~ ::.'
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." ' .. -.,. " _. , ... I
. DádQen Torrox a. 29 de Agosto de J' ,bac!6n'conf(l-rm~ a Reglam~m.to u
H!27.-El Juez :M:auueJ Docavo.-El otros docuilljei1.tos qu~ aCI"'ed,it¡en :Su'
Sooretaric, Ee!:;~dcr.Q ~u....""cf:X.· -. a.ptitud pa.r~ c,I, de$enllpe~o ;:l¡()1 i:;argu.

. . ,,- , JQ-....972S Lo qu~ .w hace púbhQQ para ge-
, , ,.,' neral conoc}miento de los inLe:re.sa..,

YELEZ-.l\:J.ALAGA dos y a Jos fines prev€ni:d'OLS en las
, "',,; citadas dis¡posieion.e5, haciéndose
, Don Joaquin Vilehes Burg.')s, Juez constar qu~ el. de habi.tantes de esta

. de instrucción d9. ~f..aejuda,d y. #u pueblo son l.g13 de derecho y 1.900
partido. . . d-ehooho. Segúll. e¡ úJ,ti,mo: padrón

Er¡.virtUo!i, del pr-esentee~-ct.ó, se mimicipal aprob<\!l''9.
ruega y en\:arga a tod~ l~Au.tor~- Las solicitudes deb:erán ser (Urigi-
dacIas y Agente.s de la Pol).da JU-dl... das al .Juez municipaJ ~ este pueblo.
tial procedan a Ja busca y rescat:a Alaj.eró de la Gomem. 15 de Agosto
de dieciséis Cabi'Cl5 y un sujeto, que de 1927.-El .Juez. Snlvad-or Hcr-nán...,
al ..fin.a.l .se rcscfia._ que fueron sus- dez.-Por $u mundat'J, ~l Se<:reta.rlo,
traídas el día 18 d-e-l acLu3iJ del sitio Giabriél ·Monte~!no.
Sil;lrra Tejea, .dei término municipal,. "
de CanilIa.~ de Acertin.sQ, fJ{'rte.nec¡eu"",
tes a. Antonio T01'l"a5L6pez, pues as!.
lo tengo acordado en el sUmario nú-.;:
mero 74 delaúo nctu3:l. 80bre ·hu-r{o.,

Al 'mismo l':I~:m1.PO' ~ ru~o-ay en..;
eái'gaprocédan a la ):~usca y. c_aplura.
del autor o autores del hecho y su
deteneión, Mí como de las 'PGNI}J!3,S
en: cuyo poder se eI!CUen~re lo. 5;us
traído, si ilO 3crealtan su legítlma
adquisición. .

Reseña del sitjeto.
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